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ueridas compañeras y compañeros 
retomamos este diálogo especial 
que sostenemos desde hace tantos 
y fructíferos años, a través de esta 

revista, instrumento que nos reúne en deba-
tes, presentaciones, charlas con los autores 
de las notas y es la excusa para compartir 
inquietudes, vernos, encontrarnos presen-
cialmente y renovar nuestro compromiso 
militante de toda la vida.

Hace muy pocas semanas nos convo-
camos en la Feria del Libro para celebrar la 
aparición de nuestro número 54 y llega ahora 
a sus manos este número de mediados de 
año que contiene los frutos del trabajo de 
los compañeros de la delegación gremial 
del Ministerio de Educación.

Conscientes de cuánto preocupa a los 
argentinos el funcionamiento del sistema 
educativo, de cuánto se habla acerca de 
los resultados del trabajo de los docentes, 
no docentes y funcionarios, de si hay o no 
un deterioro en los conocimientos de los 
chicos que egresan de su escuela primaria 
y/o secundaria, en la paradoja que casi 
todos reconocemos el trabajo que realizan 
los maestros y profesores pero tenemos 
grandes dudas acerca de si la escuela sigue 
siendo un instrumento de inclusión y que 
brinda herramientas para el ascenso social y 
laboral de los estudiantes o se ha convertido 
en un espacio de contención y alimentación 
para evitar que los mismos engruesen la 
estadística de los que no estudian ni traba-
jan, quisimos preguntarle a los trabajadores 
acerca de las políticas que llevan adelante.

Pudimos dialogar con los Ministros de 
Educación de la Nación y de la Provincia de 
Buenos Aires, para tener su visión y opinión 
acerca de la presencia del Estado y también 
recibir trabajos que nos acercan aspectos de 
la realidad educativa que no suelen aparecer 
en los medios de comunicación. 

Esto es la continuidad de lo que hemos 
venido haciendo desde distintos sectores del 
Estado Nacional con el fin de poner a con-
sideración y debate de todas, las distintas 
políticas públicas que se desarrollan y son 
llevadas adelante por nuestros compañeros, 
esos miles de trabajadoras y trabajadores 
públicos que vilipendiados por los voceros 
del neoliberalismo más extremo, descono-
cidos por el grueso de la ciudadanía, cues-
tionados por los medios de comunicación, 
la mayor parte de las veces con datos e 
informaciones incorrectas o falaces, siguen 
sosteniendo la presencia del Estado en cada 
rincón de la Patria.

Cuando hace dos años muchos decían 
que ante la conmovedora y esforzada ta-
rea de los trabajadores públicos durante la 
pandemia había quedado claro que su rol 
era irreemplazable y que no se trataba de 
vagos o personal de baja calificación laboral 
sino de mujeres y hombres profesionales, 
serios, formados y con un gran compromiso 
con su labor, advertimos que esto no era 
así, que la mayor parte de las campañas de 
denigración hacia nosotros no eran el fruto 
de la ignorancia o la desinformación sino de 
los intereses que imaginan una sociedad 
donde la ausencia del Estado permita el 
apotegma hobbesiano del hombre lobo del 
hombre y por lo tanto de la concentración 
de la riqueza, fruto del trabajo de todos, en 
pocas manos y la exclusión creciente de 
millones de compatriotas.

Asimismo cuando la excepcionalidad y 
la emergencia, expresadas en el trabajo do-
miciliario de miles de compañeros quiso ser 
exhibido como nuevas y modernas formas 
de relación laboral y se quiso convencer a 
los trabajadores de que les convenía seguir 
en sus casas, que se ahorraban los costos 
del viaje, que disponían de más tiempo 
para estar con su familia, nos opusimos 
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terminantemente y exigimos el regreso al 
trabajo presencial en cuando la pandemia 
lo permitiera.

Sabíamos que detrás de esas falacias 
se escondía que la reducción de costos era 
solo para los empleadores que eliminaban 
alquileres, dejaban de pagar servicios, etc. 
para los trabajadores implicaba mayores 
gastos ya que la luz y el wifi, entre otros, los 
tenían que abonar ellos, que lo que aparecía 
era la alienación de trabajar sin horarios, de 
carecer de un lugar apto y condiciones edili-
cias correctas, las dificultades de conectivi-
dad, e incluso tener que estar a disposición 
sábados y domingos, desde sus equipos y 
teléfonos particulares.

Pero además de todo esto, que quizás 
podría ir corrigiéndose por la acción gre-
mial, aparecía un peligro peor, se perdía 
la identidad de trabajador, la pertenencia 
a un grupo de trabajo, la creatividad de las 
ideas compartidas y experiencias comunes, 
la fuerza colectiva que se construye día a 
día con organización y solidaridad. Es más, 
no sólo se relajaba esa fuerza sino que se 
perdía el tiempo de vida familiar y comuni-
taria que se dispone cuando uno tiene un 
horario de labor, en el cual pone su fuerza 
de trabajo y su capacidad a disposición del 
empleador, pero una vez finalizado el resto 
del día lo comparte con la familia, los amigos, 
el club, los intereses de cualquier hombre y 
mujer normales.

Después de la experiencia del cuatrienio 
de gobierno de Cambiemos, nadie puede 
ignorar que un sector de la autodenominada 
clase política encontraría una panacea en 
poder eliminar de las plantas laborales a 
miles de trabajadores o reemplazarlos por 
otros, denominados free lance, o sea sin 
relación de dependencia, contratos flexibles, 
sin cargas sociales. Eso quedaría servido en 
bandeja si hubiera compañeros que hace 
años no asisten a su trabajo, oficinas que 
desaparecieron, e incluso tareas que por 
esas mismas razones ya no son necesarias.

Lamentablemente, esta situación es mu-
chas veces alentada por funcionarios que, 
supuestamente, pertenecen a un espacio 
político que defiende el rol del Estado y de 
sus trabajadores, pero son proclives a man-
tener el “status quo” de la pandemia, con el 
argumento increíble de “así estamos bien” o 
peor aún “si no se hace nada”, aprovechan-
do además las oficinas vacías para ubicar 
amigos o militantes de su espacio interno.

Y sostenemos que los argumentos son 
increíbles porque “así no estamos bien”, hay 
una situación de incertidumbre, de temor, 
de pensar “y cuándo vamos a volver a la 
normalidad”, porque, además ¿Cómo puede 
afirmarse que “no hay cosas para hacer” en 
un país con casi un 40% de pobres e indi-
gentes, un sistema de salud que vive una 
crisis ante el costo de los medicamentos e 
insumos, una inseguridad que vuelve un 
drama salir de casa para ir o volver del tra-
bajo, una inflación que no se logra contener 
y un sistema educativo que genera grandes 
dudas sobre el futuro de nuestros hijos?

Todo lo expuesto no es el pensamiento 
de alguna consultora o de algún grupo de 
“cuadros políticos”, es lo que hemos recibi-
do, como mandato de lucha para revertir, 
de nuestros compañeros a lo largo de estos 
meses, en asambleas, reuniones, debates, 
en las carpas de “UPCN Cerca”; es lo que 
piensan y sienten los que pusieron el pecho 
ante la pandemia y cada rebrote, los que 
sostienen y llevan adelante todas las políti-
cas públicas, en las oficinas y en el territorio, 
los investigadores y científicos, los artistas, 
los profesionales y técnicos de los organis-
mos, los que atienden a nuestros familiares 
en cada rincón de la patria.

Esto nos motiva para ir de organismo 
en organismo, de ministerio en ministerio, 
diciendo a los trabajadores que tienen en 
Escenarios su instrumento, su herramienta 
para mostrar lo que hacen, para exhibir sus 
conocimientos y su experiencia, para dotar 
de mayor eficacia y eficiencia el accionar 
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del Estado y también para compartir sus 
dificultades, sus luchas de cada día para 
lograr esos objetivos, muchas veces frente 
a la falta de compromiso o de conocimientos 
mínimos del área que deben gestionar por 
parte de algunas autoridades políticas.

No podemos ocultar, además, las difi-
cultades permanentes que surgen de un 
gobierno que en algunas áreas parece 
confundir una coalición gobernante con un 
loteo de parcelas de poder entre las distin-
tas corrientes y agrupaciones internas, que 
encima dirimen sus diferencias en la gestión 
paralizando el accionar de muchos sectores.

Nada de esto nos sorprende ni nos es 
desconocido, en estos años de democracia 
hemos visto llegar muchos funcionarios 
capaces, honestos y trabajadores, pero tam-
bién a oportunistas, trepadores y ambicio-
sos, de todo color y pelaje político, también 
aprendimos cuánto oscurecen, dificultan y 
perjudican estos últimos al trabajo de los 
primeros y de todos nosotros.

En estas últimas semanas, con motivo 
de la campaña electoral que desembocó en 
los comicios del 2 de junio pasado vivimos 
una serie de experiencias muy importantes.

Si bien nuestra acción gremial siempre se 
caracterizó por una presencia permanente 
en todos los organismos, a lo largo y a lo 
ancho del país, en todas las seccionales 
y delegaciones regionales, en esta opor-
tunidad se dieron algunas características 
novedosas.

En primer lugar la iniciativa de UPCN Cer-
ca, nos permitió un contacto multitudinario 
y a lo largo de varias horas con los compa-
ñeros de todos los sectores y además lo 
hicimos desde varias secretarías de la Sec-
cional, en forma conjunta, rompiendo todo 
esquema de particularidades y ampliando 
enormemente las posibilidades de diálogo, 
de intercambio con los representantes de la 
propia delegación y de las diferentes áreas 
del gremio.

 Si bien era común que los responsables 
de más de una secretaría lleváramos a cabo 
acciones conjuntas, no lo era que fueran 
tantos los sectores involucrados y durante 
tantas horas.

Asimismo, pudimos llevar a cabo reunio-
nes y actos conjuntos con compañeros de 
distintas seccionales lo que nos enriquece 
al permitirnos conocer diferentes realidades 
y metodologías de trabajo, pero principal-
mente, sirvió para profundizar los lazos 
de identidad y pertenencia del conjunto de 
nuestra UPCN.

Si bien toda campaña electoral deja sus 
enseñanzas y nos hace crecer, creemos 
que ésta tuvo notas muy importantes, que 
seguramente deja enseñanzas que profun-
dizaremos y acciones que mantendremos 
en el tiempo, al menos en sus aspectos 
principales.

Queremos compartir con todos la alegría, 
la satisfacción y el entusiasmo que nos deja-
ron esas semanas de trabajo y que tuvieron 
como fruto una elección maravillosa, con 
una participación multitudinaria y fervoro-
sa, ratificando que los trabajadores han 
encontrado en la UPCN a SU organización, 
la han ido modelando durante estos años a 
su imagen y semejanza y están decididos 
a defenderla y hacerla crecer permanente-
mente.  Esto pone de manifiesto, además, 
que, como decía el general Perón, “las or-
ganizaciones no valen solo por la cantidad 
de sus miembros sino, especialmente, por la 
calidad de sus dirigentes” y nuestro sindicato 
exhibe la continuidad de una conducción 
que jamás perdió el rumbo ni por internismos 
ni por ambiciones personales, que lleva sus 
siglas en el cerebro, pero básicamente en 
su corazón y que se vivifica con el cariño 
de sus afiliados.

Hace años se acuñó una frase “La 
Responsabilidad de ser Mayoría” no era un 
eslogan de ocasión o una consigna de opor-
tunidad, la lucha desarrollada para construir 
una organización poderosa, seria, ordenada, 
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siempre tuvo por norte hacer desaparecer 
la calificación de “trabajadores de segunda” 
para los empleados públicos, para demostrar 
que constituimos una fuerza con doctrina, la 
aprendimos de Juan Domingo Perón, con 
profundo sentido nacional, con compromiso 
con nuestro pueblo y que todo ello mueve 
nuestras acciones a la diaria labor del tra-
bajo estatal y esto debe ser respetado en 
los espacios propios del sindicalismo pero 
muy en particular en el ámbito de la política 
partidaria.

Es por ello que exigimos se respete la 
institucionalidad de un gobierno elegido por 
el pueblo en forma democrática, cualquiera 
fuere su signo o color político, y esta exigen-
cia alcanza a los opositores, más allá de las 
lógicas diferencias políticas que no pueden 
constituir un permanente socavamiento, una 
acción irresponsablemente destituyente, 
acompañados por la venalidad de cierta 
prensa.

   Pero, con más razón aún, lo exigimos 
de quienes siendo parte del gobierno actúan 
como una especie de “oficialismo opositor”, 
anteponiendo sus intereses personales o 
agrupacionales a las necesidades de la 
patria, estos internismos desmesurados, 
además, cuando se trasladan a la gestión 
cotidiana de gobierno producen parálisis, in-
acción y el pueblo no obtiene las respuestas 
que espera a sus problemas.

No creemos equivocarnos si decimos que 
hoy en el pueblo argentino hay frustración, 
desilusión, incertidumbre y mucho enojo, que 
sus problemas reales cotidianos, el trabajo, 
el salario, la seguridad pública, la tranqui-
lidad y dignidad de la familia, el acceso a 
la vivienda, la posibilidad de pensar en un 
futuro mejor, no aparecen en las discusiones 
y debates, ni en los parlamentarios con la 
oposición ni en los documentos o discursos 
de la interna oficialista.

 Los discursos de las principales figuras 
de la oposición generan miedo, las ideas 
de despedir miles de trabajadores públicos, 
de flexibilizar las relaciones de trabajo, de 
reformas previsionales o de abandonar a su 

suerte a los millones de excluidos del trabajo 
formal y registrado, ofrecen una versión 
recargada y profundizada de lo ya vivido en 
su anterior gobierno.

La aparición de figuras políticas, con 
fuerte apoyo mediático, que amenazan con 
“dinamitar el Banco Central” o permitir la 
libre venta de órganos, instalan panoramas 
inimaginables antes para un pueblo que 
había aprendido que “donde hay una necesi-
dad, existe un derecho”, aunque, hasta eso, 
sea negado hoy públicamente por algunos.

El gobierno debe encarar definitivamen-
te este año y medio que le queda la lucha 
contra la inflación, revisando sus errores 
u omisiones y sancionando a los que es-
peculan, debe mantener la reactivación 
económica que se sostiene desde hace un 
año, especialmente en el sector industrial, 
pero asegurar que sea con crecimiento del 
empleo y del salario real. Si hay abusos o 
situaciones indebidas con los planes socia-
les deben ser eliminados y sancionados los 
responsables, no es estigmatizando a sus 
organizaciones o dirigentes como se avanza 
en ello, pero es necesario seguir asistiendo 
a los argentinos que fueron excluidos por las 
políticas anteriores o la pandemia y mostrar 
acciones reales, visibles de reinserción al 
mundo del trabajo.

 Esto exige un Estado profesional, efi-
ciente y eficaz, por eso seguiremos luchan-
do por los concursos para que el personal 
contratado pueda acceder a la planta perma-
nente, avanzar en los convenios colectivos 
sectoriales que aún faltan, por recuperar el 
salario del trabajador público y su derecho 
a la carrera.

 No olvidamos otra asignatura pendien-
te, debe terminarse con el clientelismo y la 
cooptación de los cargos de conducción del 
Estado por militantes políticos, esos cargos 
deben cubrirse por concursos abiertos, de-
ben tener la estabilidad prevista tanto en el 
convenio colectivo como en la Ley Marco 
de Empleo Público, sólo eso asegura la 
transparencia en la gestión pública.

Editorial
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Como movimiento obrero debemos tra-
bajar para recuperar el valor y la calidad de 
la política, que vuelva a ser lo que definió 
el santo padre “La más noble y cristiana de 
las actividades, porque busca el bienestar 
general y la justicia”, es necesario recuperar 
el prestigio de los partidos políticos, que 
vuelvan a ser centros de debate de los gran-
des problemas argentinos y de formación 
de cuadros dirigentes comprometidos con 
la comunidad nacional.

 Es imprescindible retornar a experien-
cias como la Escuela Superior de Formación 
Política que creara Juan Domingo Perón, 
multiplicarlas, que se encuentren en ellas 
militantes sindicales, sociales, territoriales, 
que intercambien experiencias y aprendan a 
actuar en forma colectiva y organizada, con 
sentido de pueblo y no simplemente a partir 
de las ambiciones personales o individuales.  

No proponemos nada que no hagamos 
cada día, porque estamos convencidos que 
el Estado necesita cuadros profesionales y 
técnicos preparados y comprometidos es 
que propusimos la creación del FoPeCaP 
mediante la negociación colectiva y acerca-
mos a las instituciones educativas públicas 
y privadas a trabajar mancomunadamente 
en este proyecto.

   Porque somos conscientes que los tra-
bajadores necesitan representantes que se 
formen y capaciten permanentemente y que 
eso se haga en ámbitos colectivos hemos 
creado la Escuela de Formación Sindical y 
compartimos espacios similares junto a otras 
organizaciones hermanas.

Porque no creemos en las “orgas” o 
agrupaciones que actúan sin más objetivos 
que capturar espacios de poder político o 
económico, somos una organización, como 
todos los sindicatos, que se basa y encuen-
tra su razón de ser en la más profunda y 
permanente democracia sindical, en las elec-
ciones de delegados, de comisión directiva, 
en la conformación de equipos de trabajo. 
Además, trabajamos en forma conjunta con 
todos los sectores de la comunidad nacional 

llegando solidariamente a todos los que 
necesitan una mano compañera.

La CGT, atacada y vilipendiada tanto 
desde el liberalismo antinacional como 
desde el progresismo tan antinacional 
como aquél, supo revisar sus estructuras 
y transformarlas incorporando la presencia 
igualitaria de la mujer en las mismas, supo 
converger con los movimientos sociales 
para avanzar juntos en la reivindicación de 
esos trabajadores de la economía popular 
o excluidos del empleo formal y tiene un 
rol preponderante en las organizaciones 
internacionales de trabajadores.

Porque tiene grabado a fuego aquello de 
“Nadie puede realizarse en una comunidad 
que no se realiza”, no propugna la lucha 
fratricida entre sectores de la vida nacional, 
sino que impulsa el diálogo a través del Con-
sejo Económico Social con los empresarios 
para llegar a acuerdos que conduzcan al 
bienestar general.  

Valgan estas reflexiones a esta altura del 
año para reafirmar la necesidad de fortalecer 
y defender nuestras organizaciones, es el 
único camino para avanzar en estos tiempos 
de oscuridad y desazón, no necesitamos 
que nadie nos empodere ni nos regale nada, 
solo la unidad indestructible y organizada de 
los trabajadores nos ha protegido y llevado 
adelante, lo seguirá haciendo.

Cuidemos nuestros puestos de trabajo, 
nuestros derechos y el salario que tienen 
la contrapartida del trabajo responsable y 
fecundo, no son tiempos para avivadas o 
salvaciones individuales, es lo que hemos 
hecho siempre y es lo que nos conducirá a 
tiempos mejores.

Hasta el próximo número 

                                          La Dirección

Editorial
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ace más de diez años, desde la 
Delegación UPCN Educación, sur-
gió la iniciativa de  llevar adelante 
una propuesta de capacitación 

laboral para los trabajadores y las  trabaja-
doras del Ministerio en el marco de la oferta 
de capacitación del INAP, que tuviese como 
eje la historia de la educación. Con el paso 
del tiempo, el curso de Historia de la  Edu-
cación Argentina y Latinoamericana se fue 
instalando como un lugar de formación, y 
de debate, pero sobre todas las cosas, de 

encuentro. De formación, porque quienes  
participamos como capacitadores de este 
espacio asumimos la responsabilidad de 
ofrecer  una propuesta de excelencia en sus 
contenidos, que a la vez fuera lo suficiente-
mente  horizontal e integradora como para 
no dejar a ningún compañero o compañera 
por fuera. De debate, al calor de un temario 
que se planteó problematizar los relatos 
oficiales, y sumó las voces de las y los 
asistentes para desnaturalizar los supuestos 
del núcleo duro  del sentido común educa-

Pablo D. Sánchez*

H

* Profesor universitario de educación media y superior en Historia (FFYL UBA), cursó la Especialización Docente de Nivel Superior 
en Políticas y Programas Socioeducativos (INFOD ME). Formación Profesional en Digitalización de patrimonio Cultural (UNED 
España). Formación de Instructores: Herramientas para el Diseño de Actividades de Capacitación (INAP). Actualmente cursa la 
Especialización en Evaluación Universitaria (UBA)  

De Sarmiento a Zamba: 
“Una historia del 
Estado argentino a través 
de sus políticas educativas” 
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tivo de nuestra sociedad. 
Finalmente, este espacio 
de  capacitación se fue 
construyendo como un 
lugar de encuentro por-
que permitió que las y los 
compañeros del Ministe-
rio que se desempeñan 
en diferentes áreas, y 
que muchas  veces se 
cruzan ocasionalmente 
en algún pasillo, se pu-
dieran escuchar y cono-
cer  independientemente 
de las jerarquías, responsabilidades y fun-
ciones, las cuales quedaban  en la puerta 
del aula de capacitación del tercer piso del 
edificio de la avenida Santa Fe. 

El año pasado surgió la posibilidad de am-
pliar esta experiencia para todo el personal 
de  la APN, y así es como nació la Diploma-
tura “Una Historia del Estado Argentino a tra-
vés de sus políticas educativas (1884-1955)”. 
Esta propuesta se hizo realidad gracias al  
trabajo de muchos compañeros y compa-
ñeras, y al apoyo de la Fundación Unión de  
UPCN y de la Universidad Nacional de Tres 
de Febrero. Como todo nuevo proyecto nos 
plantea otros desafíos y responsabilidades. 
En primer lugar, la propuesta formativa es 
completamente virtual, lo cual hace posible 
que participen compañeras y compañeros 
de  todos los rincones del país y de distintos 
organismos públicos, con intereses y perfiles  
muy variados, a los que hay que lograr inter-
pelar. Además, quienes llevamos adelante  
esta experiencia venimos de diferentes 
áreas dentro del Ministerio de Educación de 
la  Nación, y también de diversos campos de 
las Ciencias Sociales (como la Antropología,  

la Historia, la Psicología y la Sociología), con 
lo que buscamos aportar a una propuesta  
rica en miradas y generosa en matices. Por 
este doble motivo es que esperamos que 
esta  nueva etapa nos ayude a enriquecer 
el camino recorrido, al sumar la experiencia 
y los aportes de otros trabajadores y traba-
jadoras para construir otras formas de ver 
y transitar  el Estado. Tenemos como meta 
interpelar los saberes de los participantes, 
partiendo del  supuesto de que no todo está 
dicho y que, a la vez, todos tenemos algo 
por decir.  

El recorrido que proponemos parte de ver 
al Estado como un campo que no es neu-
tral, así como tampoco lo son la Historia 
o el Sistema Educativo; por el contrario, 
expresan diferentes relaciones de fuerza, 
tensiones y contradicciones. De hecho, la 
educación fue (y es) una de las herramientas 
que contribuyó a crear diferentes artefactos 
como la Nación,  la ciudadanía, lo normal, 
pero también aquellas alteridades que no 
encajan en estos  moldes y fueron confor-
mando los márgenes, tanto en la geografía 
como de la sociedad. Para ello, a lo largo 

“El año pasado surgió la posibilidad de ampliar 
esta experiencia para todo el personal de  la APN, 
y así es como nació la Diplomatura “Una Historia 
del Estado Argentino a través de sus políticas 
educativas (1884-1955)”. Esta propuesta se hizo 
realidad gracias al  trabajo de muchos compañeros 
y compañeras, y al apoyo de la Fundación Unión 
de  UPCN y de la Universidad Nacional de Tres de 
Febrero.”
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del cursado de la Diplomatura trabajaremos 
sobre la educación a  partir de un enfoque 
que nos permita ver sus articulaciones con el 
sistema político, la  organización económica, 
la formación social y los modelos ideológicos 
que, en cada  periodo, conllevaron a dotarles 
de legitimidad.  

En esta Diplomatura, reflexionaremos sobre 
las políticas llevadas adelante por el Estado 
y los supuestos e implicancias para su defini-
ción y desarrollo. También abordaremos los  
debates desplegados durante el siglo XIX 
sobre Educación, Estado y construcción de 
la  ciudadanía, y su relación con el proyecto 
oligárquico y el modelo agroexportador. 
En esta  línea, repasaremos los diferentes 
discursos que contribuyeron a darle forma al 
Sistema  Educativo moderno, la formación 
docente y los proyectos alternativos que 
surgieron en  el campo popular, sus caracte-
rísticas y actores sociales que los impulsaron 
en el contexto  del primer centenario. Luego, 
trabajaremos los alcan-
ces y proyecciones de 
la reforma  universitaria 
de 1918, el reformismo 
como programa de mo-
dernización y su impac-
to en  América Latina, 
las nuevas corrientes 
pedagógicas, su rela-
ción con los límites del 

modelo agroexportador 
y del orden oligárquico. 
Finalmente, indagaremos 
las transformaciones  que 
moldearon el país hasta 
el presente a partir del 
análisis del proceso de 
sustitución de  importa-

ciones y las transformaciones ocurridas du-
rante el peronismo y el nuevo rol del  Estado. 

A partir de estos contenidos nuestra in-
tención es que los participantes adquieran 
herramientas para comprender las caracte-
rísticas del Estado, del Sistema Educativo, 
su evolución y las tensiones que lo atravie-
san desde sus orígenes hasta mediados 
del siglo XX. Con ello esperamos que sean 
capaces de reconocer las articulaciones 
existentes entre la educación y los procesos 
políticos, económicos, sociales y culturales y 
las diferentes  tensiones y proyectos de país 
en pugna que recorren el período.  

Consideramos que hablar de la dimensión 
política de la Educación desde una pers-
pectiva  crítica, hoy es una necesidad: en 
el actual contexto en el que se presentan 
voces que atacan al Estado y sus agentes, 
y también arremeten contra toda forma de 
construcción colectiva  que provenga del 
campo popular, la participación y compromi-

“A partir de estos contenidos nuestra intención 
es que los participantes adquieran herramientas 
para comprender las características del Estado, del 
Sistema Educativo, su evolución y las tensiones que 
lo atraviesan desde sus orígenes hasta mediados 
del siglo XX.”

“El recorrido que proponemos parte de ver al 
Estado como un campo que no es neutral, así 
como tampoco lo son la Historia o el Sistema 
Educativo; por el contrario, expresan diferentes 
relaciones de fuerza, tensiones y contradicciones.”
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so de los trabajadores/as  estatales se hace 
urgente. Por esta razón, con esta propuesta 
buscamos dar cuenta de las  políticas de 
Estado como promotoras del cambio social, 
pero también advertir de las  corrientes de 
moda, “políticamente incorrectas” que prego-
nan el desmantelamiento del  aparato estatal 
como política de Estado. 

Para finalizar estas reflexiones, queremos 
recordar a nuestro compañero Rodolfo La  

Penna, con quien compartimos el armado 
y el dictado del curso de Historia de la  
Educación Argentina y Latinoamericana en 
el Ministerio de Educación durante muchos  
años, además de innumerables almuerzos y 
discusiones. Vayan estas líneas a la memo-
ria  del compañero, del maestro, pero sobre 
todo del amigo
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l Ministerio de Educación de la 
Nación, en el marco del Decreto 
P.E.N. Nº 11/2022, ha relanzado 
recientemente el Programa Co-

nectar Igualdad (PCI), que fue de hecho 
reconvertido durante el gobierno anterior, 
cambiando su modalidad y nombre.

El programa consiste en la distribución de 
computadoras en modalidad uno a uno, 
es decir, una netbook por cada alumno y 
alumna de secundaria y educación espe-
cial de las escuelas públicas y se propone 
garantizar el acceso de las y los jóvenes a 
las nuevas tecnologías que sin duda y con 
la pandemia por COVID en medio, son una 
herramienta fundamental para el desarrollo 
y la producción educativa.

Además de la distribución de netbooks, 
existe una plataforma digital asociada al 
mismo programa con contenidos educativos 

abiertos, creados colaborativamente por to-
das las provincias del país, y un sistema de 
aulas virtuales para que las y los docentes 
preparen sus clases por internet y accedan a 
dichos contenidos e información educativa.

Conectar Igualdad tuvo su origen en el 
año 2010 mediante el Decreto P.E.N. Nº 
459. Al día 1 de julio de 2015 se habían 
entregado aproximadamente cinco millones 
(5.000.000) de computadoras en todo el país 
y se construyeron unas 1428 aulas digitales.

El programa recibió distintos premios en 
el extranjero y de diferentes organismos 
internacionales, entre ellos una distinción 
del Programa de Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) y otro por la Cumbre 
Iberoamericana. 

La relevancia del PCI en la educación fue 
evidenciada en diferentes investigaciones. 
Por ejemplo, Alderete y Formichella (2016), 

Diego Barrera*

Programa 
Conectar Igualdad

E

* Trabajador de Conectar Igualdad. Delegado UPCN EDUCACIÓN

Debate
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en su estudio sobre una población de adoles-
centes de 15 años, encontraron diferencias 
estadísticamente significativas en el rendi-
miento educativo promedio entre el grupo 
de estudiantes participantes del programa y 
aquéllos que no participaron. Asimismo, las 
autoras dejaron planteada la necesidad de 
explotar las potencialidades del programa 
a fin de profundizar el uso y utilización de 
las netbooks. 

En relación al espacio del aula, investigado-
res del CONICET aseguraron que la llegada 

de las netbooks a la escuela fue asociada a 
una lógica lúdica y emocional y apreciada 
como “ayuda” para las tareas escolares de 
docentes y estudiantes (Benítez Larghi, 
Lemus y Welschinger Lascano, 2015). 
Otras investigaciones muestran resultados 
positivos para las trayectorias laborales de 
las y los jóvenes con mayor exposición al 
programa, aumentando sus probabilidades 
de obtener un trabajo, sostenerlo y mejorar 
sus salarios. También una mayor probabili-
dad de inscribirse en el Programa de Res-
paldo a Estudiantes Argentinos (Progresar) 
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para realizar una carrera universitaria o 
terciaria. Finalmente, cabe mencionar que, 
en noviembre de 2011, el Ministerio de Edu-
cación de la Nación -en colaboración con 
varias Universidades Nacionales-, evaluó 
los primeros resultados del PCI a través 
de encuestas y entrevistas realizadas a 
alumnas y alumnos, docentes y familiares. 
Este relevamiento demostró el compromiso 
y valoración las personas involucradas en 
el desenvolvimiento del PCI, dando cuenta 
que las alumnas y alumnos de los últimos 
años de la escuela secundaria encontraron 
un estímulo para terminar sus estudios y el 
81,6% de las y los estudiantes encuestados 
aseguró que a partir de la llegada de las 
netbooks mejoraron sus habilidades en el 
manejo de la informática.

El Programa fue diseñado como una política 
de Estado y, por tanto, como un derecho que 
debía permanecer para estudiantes y docen-
tes de las escuelas públicas secundarias, 
de educación especial y formación docente. 
Sin embargo, ante el cambio de gobierno en 
diciembre de 2015, el entonces Presidente 
Mauricio Macri desactivó el PCI por Decreto 
Nº 1239/2016. Producto de esta medida, la 
entrega de netbooks quedó discontinuada.

Cuando en el año 2020 irrumpió la pan-
demia y el conocimiento del manejo de 

aparatos tecnológicos 
y la virtualidad se tor-
naron un requisito de 
la vida cotidiana para 
poder aprender, comuni-
carnos y vincularnos con 
los otros, quedaron en 
evidencia las desigual-
dades preexistentes con 
relación a la brecha digi-

tal que el PCI tenía por objetivo saldar.  La 
falta de acceso a dispositivos electrónicos 
(computadoras, notebooks, tablets o celu-
lar), su calidad, antigüedad, cantidad por 
miembros del hogar, así como la falta o 
inadecuada conectividad, introdujeron una 
fuente adicional de desigualdad entre los 
hogares de mayores y menores ingresos. 
Las familias y estudiantes, especialmente 
las más vulnerables, encontraron dificul-
tades para continuar con su educación a 
través de la virtualidad. De este modo, el 
gobierno de Alberto Fernández, debió actuar 
rápidamente para garantizar el derecho a 
enseñar y aprender. De inmediato, el Esta-
do Nacional actualizó con nuevo software 
y distribuyó cientos de miles de netbooks y 
tablets que la gestión de gobierno anterior 
había decidido no entregar. También se 
implementaron múltiples mecanismos para 
garantizar la continuidad educativa a pesar 
de las restricciones impuestas por la COVID: 
se pusieron en marcha plataformas digita-
les con contenidos educativos, transmisión 
de contenidos educativos por TV pública y 
radio, cuadernillos impresos para las y los 
estudiantes que no pudiesen acceder a me-
dios digitales y audiovisuales, etc. Además, 
se coordinó con el ENACOM la gratuidad de 
la navegación en la plataforma Seguimos 
Educando desde los teléfonos móviles con 

“Conectar Igualdad tuvo su origen en el año 2010 
mediante el Decreto P.E.N. Nº 459. Al día 1 de julio 
de 2015 se habían entregado aproximadamente 
cinco millones (5.000.000) de computadoras en 
todo el país y se construyeron unas 1428 aulas 
digitales.”
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todas las empresas pres-
tadoras, se entregaron 
netbooks y tablets en 
distintas localidades y 
provincias. 

Ya desde diciembre de 
2019, el gobierno na-
cional comenzó a re-
construir las políticas públicas de inclusión, 
ponderando a los sectores más postergados 
de la sociedad y apostando por la igualdad 
digital, económica, social y cultural.  
De esta forma, cada estudiante y docente 

recibirá una netbook con aplicaciones pe-
dagógicas para ser usadas en matemáti-
cas, ciencias naturales, ciencias sociales 
y lengua y para fomentar la creatividad a 
través de la programación de videojuegos y 
simulaciones, además de herramientas para 
editar y producir textos, bibliotecas virtuales, 
mapas, videos y secuencias didácticas. 
Asimismo, se prevé la entrega de kits de 
tecnología adaptativa especialmente diseña-
dos para estudiantes de educación especial.

Indiscutiblemente, el acceso a las nuevas 
tecnologías aparece como una necesidad 
de primer orden para las infancias y juven-
tudes de nuestro país para poder alcanzar 

su pleno desarrollo. El Presidente Alberto 
Fernández apuesta a una política educativa 
fuertemente ligada a la inclusión digital de 
las y los estudiantes y a mejorar la infraes-
tructura escolar y el acceso a la conectividad 

y al equipamiento tecno-
lógico. En este sentido, 
anunció recientemente 
su compromiso con un 
importante incremento 
de las partidas presu-
puestarias destinadas a 
la educación.  

Hoy, cuando se abre el 
tiempo para la recons-
trucción argentina, re-

sulta importante recuperar la trayectoria del 
programa Conectar Igualdad. Releerlo en su 
experiencia para recuperar la enorme po-
tencia que supo tener, observándolo como 
un faro que sigue alumbrando en la apuesta 
por una sociedad más justa e igualitaria, en 
la que se garanticen oportunidades para 
todos y todas  

“Otras investigaciones muestran resultados positivos 
para las trayectorias laborales de las y los jóvenes 
con mayor exposición al programa, aumentando 
sus probabilidades de obtener un trabajo, 
sostenerlo y mejorar sus salarios.”

“Cuando en el año 2020 irrumpió la pandemia y el 
conocimiento del manejo de aparatos tecnológicos 
y la virtualidad se tornaron un requisito de la vida 
cotidiana para poder aprender, comunicarnos y 
vincularnos con los otros, quedaron en evidencia 
las desigualdades preexistentes con relación a la 
brecha digital que el PCI tenía por objetivo saldar.”
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l modelo deportivo del que suelen 
hablar los atletas de alto rendi-
miento o los dirigentes políticos 
que planifican las políticas depor-

tivas a corto, mediano y largo plazo suelen 
hacerlo a través de una mirada que ubica 
a los clubes deportivos y sociales como 
actores principales para el desarrollo físico, 
mental, integral y espiritual de las personas 
que realizan una práctica deportiva. 

A lo largo de toda su historia, los clubes han 
sido un bastión social, cultural y territorial 
para congregar a cientos y miles de perso-
nas, pero también han sido bastiones de 
guardia y de contención frente a políticas 
de desigualdad y ajuste. Tal vez en países 
más ordenados a nivel económico como en 
Europa y en América del Norte, se tenga un 
mayor conocimiento de la práctica deportiva 
asociada a las instituciones de educación 

Juan Pablo Molino Torres*

La creación de los Juegos Universitarios Argentinos 
como política ejemplar para incluir a miles  
de estudiantes deportistas y para impulsar la práctica 
deportiva en el ámbito de la educación superior. 

El deporte universitario 
como política de estado

E

* Delegado UPCN Educación se desempeña en la Secretaría de Políticas Universitarias
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superior. Sin ir más lejos, las franquicias 
que compiten en la National Basketball 
Association (NBA), el campeonato de bás-
quet a nivel profesional más importante 
del mundo, se nutre de sus jugadores más 
jóvenes en la liga universitaria NCAA, como 
el paso previo al torneo de excelencia en los 
Estados Unidos. 

Si bien la Argentina posee un sólido sistema 
de Educación Superior, con un total de 55 
Universidades Públicas Nacionales distri-
buidas a lo largo y ancho de su República, 
donde los estudiantes pueden inscribirse en 
una carrera y recibir educación de calidad 
de manera gratuita, el deporte universitario 

recién tuvo una política pública de acceso 
para todos los estudiantes deportistas en 
el año 2014, con la creación de los Juegos 
Universitarios Argentinos (JUAR), a partir 
de la decisión política de la Secretaría de 
Políticas Universitarias (SPU) del Ministerio 
de Educación de la Nación. 

Más que un certamen deportivo

Los JUAR son un torneo federal que se rea-
liza todos los años en todas las regiones del 
país que vinieron a reemplazar a los Juegos 
Nacionales Universitarios. En éste último 
certamen deportivo, los representantes del 

Debate
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Comité Técnico del Deporte Universitario 
Argentino (CTDUA) elegían una sede para 
desarrollar el torneo durante un período de 
cuatro días, y participaban del mismo las 
Universidades que disponían de los recursos 
económicos para hacerlo. En este presente, 
con la participación del Estado Nacional, el 
Ministerio de Educación financia no sólo la 
competencia deportiva, sino también los 
viajes, la gastronomía, el hospedaje de 
todas las delegaciones durante la instancia 
regional y la Final Nacional.  

Durante la primera etapa, el mapa argentino 
queda dividido en nueve regiones (NEA, 
NOA, Cuyo, Centro, Patagonia, CABA, 
Interior de Buenos Aires, Conurbano Norte 
y Conurbano Sur de Buenos Aires) y se de-
signa una Universidad sede de cada área. La 
competencia en cada uno de los regionales 
se extiende a lo largo de cuatro días y los 
ganadores de cada uno de los deportes 
(ajedrez, atletismo, básquet, básquet 3x3, 
fútbol, futsal, handball, hockey, natación, 
rugby (seven), tenis, tenis de mesa y vóley) 
clasifican a la Final Nacional, con sede en 
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la Ciudad de Buenos Aires. 
Para este año, la instancia 
decisiva se realizará fuera 
de CABA y se mudará a 
las ciudades de Córdoba 
o Mar del Plata. 

Las y los rectores suelen 
sorprenderse con el movi-
miento deportivo y también 
cultural que generaron 
los Juegos Universitarios 
Argentinos durante los 
últimos años. Representa 
un movimiento turístico 
muy importante, por lo que 

los distintos responsables de los eventos 
muchas veces terminan agotando la ca-
pacidad hotelera de las distintas ciudades. 
En el marco del bienestar universitario, la 
práctica deportiva se transformó en un he-
cho social, cultural y también inclusivo. Las 
Universidades además de ser pilares de 
promoción del desarrollo integral del campo 
de las humanidades, las ciencias y las artes, 
también lo son del deporte. 

La mayoría de las Universidades Nacionales 
poseen infraestructura deportiva propia y 
un esquema de clases dictadas con el fin 
de impulsar la práctica deportiva, así como 
también han desarrollado mecanismos de 
cooperación y convenios con instituciones 
deportivas y clubes de barrio radicados 
en los territorios para la utilización de su 
infraestructura. Como resultado de esto, el 
deporte termina siendo el principal eslabón 
para conectar a la sociedad con los esta-
blecimientos educativos, y viceversa. En 
algunos casos, niñas, niños y adolescentes 
tienen su primer contacto con la Universidad 
por intermedio del deporte.

“Si bien la Argentina posee un sólido sistema 
de Educación Superior, con un total de 55 
Universidades Públicas Nacionales distribuidas 
a lo largo y ancho de su República, donde los 
estudiantes pueden inscribirse en una carrera y 
recibir educación de calidad de manera gratuita, 
el deporte universitario recién tuvo una política 
pública de acceso para todos los estudiantes 
deportistas en el año 2014, con la creación de 
los Juegos Universitarios Argentinos (JUAR).”
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El surgimiento de la Federación del Deporte 
Universitario Argentino (FeDUA) ha sido 
fundamental para poder ordenar las distintas 
prioridades de la agenda del desarrollo del 
deporte universitario argentino, establecer el 
rumbo y proyectar la creación de un modelo 
social donde escuela, clubes e instituciones 
de educación superior además de trabajar 
de manera mancomunada, puedan ser los 
vectores de transformación de la sociedad 
en su desarrollo físico, mental, integral y 
espiritual. 

Se prevé que para los 
próximos años, el pro-
grama “Doble Carrera” 
que impulsa la FeDUA 
pueda acompañar a los 
estudiantes deportistas a 
desarrollarse como futuros 
profesionales y también 
como atletas ejemplares, 
en lo que representa una 
acción concreta para poner 

fin a la dicotomía que siempre reinó entre 
estudiar o hacer deporte. 

La agenda del deporte universitario está. El 
movimiento universitario también. Los estu-
diantes se han apropiado de los Juegos. Se 
necesita tiempo, orden, y mayores recursos 
económicos para que la agenda del deporte, 
ya sea universitaria, social y también de alto 
rendimiento deportivo, siga creciendo en 
todo el país, sin perder los fines educativos 
e inclusivos

“En el marco del bienestar universitario, la práctica 
deportiva se transformó en un hecho social, 
cultural y también inclusivo. Las Universidades 
además de ser pilares de promoción del 
desarrollo integral del campo de las humanidades, 
las ciencias y las artes, también lo son del 
deporte.”
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l 28 de diciembre de 2021 se publica 
en el Boletín oficial la Resolución 
Conjunta 3/2021 (RESFC-2021-3-
APN-DE#AND), que determina la 

creación de un perfil profesional en el ámbito 
de cada organismo de la Administración Públi-
ca Nacional comprendidos en el inciso a) del 
artículo 8° de la Ley N° 24.156, denominándolo 
Responsable en la Inclusión y Desarrollo Labo-
ral de las personas con discapacidad (RIDEL).

En la Argentina, más del 87% de las Personas 
mayores de 18 años con Certificado Único de 
Discapacidad (CUD) no tienen trabajo. Dentro 
de ese universo, según el último anuario es-
tadístico del Registro Nacional de Personas 
con Discapacidad, hay más 3.744 personas 
con CUD que busca empleo y no lo consigue.

Existe en nuestro país, un marco normativo de 
avanzada que no solo garantiza los derechos 

* Lic. En Gestión de Políticas Públicas. Secretaría Gremial de UPCN Ministerio de Educación Nación. Activista por los derechos 
de las personas con Discapacidad. Coordinadora Nacional de tgdpadrestea Red Federal. Presidenta de tgdpadrestea Red 
Buenos Aires. Fundadora de tgdpadrestea La Matanza. Integrante de La Mesa de Discapacidad de La Matanza. Integrante del 
Observatorio de Discapacidad Nacional. Integrante de RediNac (Red de Inclusión Nacional). Integrante del equipo de reforma 
de la Ley de Discapacidad de la ANDIS

Vera Vera*

E

Creación del perfil 
de Responsable 
en la Inclusión y Desarrollo 
Laboral de las personas 
con discapacidad (RIDeL)



23

Debate

a las personas con discapacidad, sino que 
también otorga importantes beneficios fiscales 
y previsionales a compañías que contraten 
personas con discapacidad y respeten sus 
derechos laborales.

La Ley 22.431 establece un cupo laboral del 
4% para personas con discapacidad del total 
de emplead@s del Estado Nacional. A 42 años 
de la sanción de dicha normativa, la cantidad 
de personal con discapacidad contratado es de 
0,61%, según datos de 2021 de la Secretaría 
de Gestión y Empleo Público.

Sin embargo, dicha normativa se incumple en 
todas las provincias de nuestra Nación y en 
ambos ámbitos de empleo: público y privado.

En este marco de ineficiencia surge la ne-
cesidad de una figura que sea garante de la 
empleabilidad de las personas con discapa-
cidad en la administración pública nacional, 
esta figura articulará con la ANDIS AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD y será quien 
se encargue de las nuevas contrataciones y las 
condiciones laborales de las y los trabajadores 
en ejercicio. 

Por ser madre de una persona con trastorno 
del espectro autista comencé mi camino de 
militancia en la discapacidad, de esto hace 13 
años ya, en simultáneo comencé mi rol como 
delegada de la UPCN, y hace unos días fui 
nombrada como RIDeL en mi Organismo, el 
Ministerio de Educación de la Nación. 
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“En la Argentina, más del 87% de las Personas 
mayores de 18 años con Certificado Único de 
Discapacidad (CUD) no tienen trabajo. Dentro 
de ese universo, según el último anuario 
estadístico del Registro Nacional de Personas con 
Discapacidad, hay más 3.744 personas con CUD 
que busca empleo y no lo consigue.”

Tengo como objetivo principal desarrollar un 
mecanismo que progresivamente incluya en el 
Ministerio a la cantidad de personas con dis-
capacidad, que se acerque al cupo establecido 
por las normativas.

Acordar criterios fundamentados en marcos 
normativos, de derechos humanos, pedagó-
gicos entre otros, que orienten los procesos 
de selección, ingreso, acompañamiento, de 
desarrollo personal y profesional de agentes 
con discapacidad.

Desarrollar acciones destinadas a la sensibili-
zación y capacitación de todos los trabajadores 
del Ministerio sobre el desarrollo del programa.

Crear paulatinamente las condiciones de in-
fraestructura, recursos materiales y humanos 

que favorezcan procesos 
reales de inclusión y garan-
ticen el máximo desarrollo 
de las potencialidades de 
los destinatarios del pro-
grama.

Ofrecer espacios de forma-
ción, intercambio y partici-
pación a diferentes actores 
y trabajadores del Ministe-
rio que quieran acompañar 

y comprometerse a colaborar en la implemen-
tación del proyecto.

Con líneas de acción concretas:

q Implementación de una bolsa de trabajo para 
personas con discapacidad.

q Capacitación del área de recursos humanos 
para la realización de entrevistas, selección, 
acompañamiento y ubicación de los agentes 
en lugares óptimos para su desempeño como 
agentes del Estado.

q Capacitación mediante charlas, conferencias 
y talleres a los trabajadores y funcionari@s 
para poder garantizar la extinción de barreras 
actitudinales. 

q Impulsar desde la Secretaría de Convenio y 
Carrera pautas para el ac-
ceso a la planta transitoria 
y permanente.

q  Desde las comisiones 
paritarias Ciot y Cymat es-
tablecer las adaptaciones 
y soportes necesarios para 
el libre desempeño de las 
personas con discapacidad 
en su ámbito laboral.

La incorporación de la te-
mática de discapacidad 

“El desafío, entonces, consiste en dar respuestas 
adecuadas a los requerimientos que surjan con 
el incremento de ingresantes con algún tipo de 
discapacidad. Es decir, generando un sistema de 
apoyos para que puedan ingresar, permanecer 
y desarrollar adecuadamente su carrera en los 
organismos públicos.”
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en el empleo público tiene como 
objetivo primordial generar los me-
canismos tendientes a facilitar el 
ejercicio de este derecho.

El desafío, entonces, consiste en 
dar respuestas adecuadas a los 
requerimientos que surjan con el in-
cremento de ingresantes con algún 
tipo de discapacidad. Es decir, ge-
nerando un sistema de apoyos para 
que puedan ingresar, permanecer 
y desarrollar adecuadamente su 
carrera en los organismos públicos.

La Convención afirma que las per-
sonas con discapacidad puedan 
trabajar en el sector público, y se 
debe velar por que se realicen los 
ajustes razonables en el lugar de trabajo y con 
estrategias de diseño universal.

Por “ajustes razonables” se entienden  las 
modificaciones y adaptaciones necesarias y 
adecuadas que no impongan una carga des-
proporcionada o indebida, cuando se requieran 
en un caso particular, para garantizar a las 
personas con discapacidad el goce o ejercicio, 
en igualdad de condiciones con las demás, 
de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales.

Mientras que el “diseño universal” se entiende 
como el diseño de productos, entornos, progra-
mas y servicios que puedan utilizar todas las 
personas, en la mayor medida posible, sin ne-
cesidad de adaptación ni diseño especializado. 
No obstante, no excluye que los grupos parti-
culares de personas con discapacidad cuenten 
con asistencia técnica cuando lo requieran.

Conclusión:

La construcción de redes laborales seguras 
y trabajo de calidad para todas las personas 

se basa en una concepción de construcción 
tripartita entre el Estado, los empleadores y 
los trabajadores a través de un sindicalismo 
activo responsable que los representa y debe 
comprometer y asimismo colaborar para legis-
lar, planificar y ejecutar políticas que permitan 
estabilizar las situaciones laborales de las 
personas con discapacidad ya contratadas y 
aquéllas a contratar.

Considerando mi vocación profesional, como 
también mi labor desarrollada como referente 
del área de discapacidad en el Organismo 
como dirigente de la UPCN (sindicato ma-
yoritario a nivel nacional y jurisdiccional) que 
promueve los derechos de los trabajadores de 
la Administración Pública Nacional.

Participación en la Feria del Libro:

El pasado 29 de abril y en el marco del mes 
de concienciación de los derechos de las 
personas con autismo se realizó en el stand 
de UPCN una jornada participativa donde se 
habló además de las características y señales 
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“La construcción de redes laborales seguras 
y trabajo de calidad para todas las personas 
se basa en una concepción de construcción 
tripartita entre el Estado, los empleadores y 
los trabajadores a través de un sindicalismo 
activo responsable que los representa y 
debe comprometer y asimismo colaborar 
para legislar, planificar y ejecutar políticas 
que permitan estabilizar las situaciones 
laborales de las personas con discapacidad 
ya contratadas y aquéllas a contratar.”
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de alarma, del nuevo modelo social de disca-
pacidad. 

El Trastorno del Espectro Autista (T.E.A.) es 
un trastorno del neuro-desarollo, de base bio-
lógica, en el que se observan según el DSM-V:

q Deficiencias en la comunicación social y 

q Comportamientos restringidos y repetitivos. 

El Autismo NO es una “enfermedad”.

El Autismo NO es un “trastorno emocional”. 

El Autismo NO está generado por un problema 
de apego, ni de vínculo con la madre.

El Autismo NO está necesariamente asociado 
a una discapacidad intelectual.

El crecimiento de esta condición a nivel mundial 
es muy significativo, alcanzando según algunas 
estadísticas a 1 de cada 44 niños en EEUU, e 
incluso números aún más dramáticos. Si bien la 
Argentina no posee estadísticas, se calcula que 
se cumplen estas mismas tasas de incidencia. 
Lo que estimamos en 700.000 personas dentro 
del Espectro.

Mi grupo de militancia:

La RED FEDERAL DE TGD-PADRES-TEA 
es una red de madres, padres y familiares de 
personas con autismo, con representación 
en todo el país, que desde hace quince años 
trabaja promoviendo acciones para mejorar 
la calidad de vida de las personas que tienen 
este trastorno.

Principales áreas de acción son: 

q Incidencia en políticas públicas, 

q Promover la educación inclusiva, 

q Exigir el cumplimiento de los derechos de 
nuestros/as hijos/as, 

q Trabajo de comunicación y concienciación 
social 

q Contención y ayuda a las madres y padres 
desde la etapa inicial del diagnóstico y a lo 
largo de todo el ciclo vital
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a historia del sistema educativo 
argentino revela la tensión entre 
las bases federales, cimiento 
nominal de su organización, y un 

Estado nacional, de matriz centralista, que 
obró como su arquitecto y garante, en tanto 
fue el emergente institucional del desarrollo 
capitalista en Argentina. Así, las normas 
que lo regulan son, a su vez, la expresión 
de un ordenamiento de relaciones de poder 

que se dirimieron, no sin conflictos, desde 
la segunda mitad del siglo XIX y a lo largo 
del siglo XX. 

Tal como afirma Ozlack (1997), el proceso 
de surgimiento del Estado nacional (y el 
desarrollo de sus respectivos aparatos ins-
titucionales) implicó la “...sustitución de la 
autoridad centralizada del Estado colonial 
y la subordinación de los múltiples pode-
res locales que eclosionaron, luego de la 

María Virginia Vergara*
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Apuntes sobre la historia 
del sistema 
educativo argentino 
y el rol del Consejo 
Federal de Educación

* Profesora de Historia (UBA), trabajadora del Ministerio de Educación desde 1992. Docente de la Diplomatura “Una Historia del 
Estado Argentino a través de sus Políticas Educativas: 1884-1955”. UPCN-UNTREF
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independencia, como consecuencia de las 
fuerzas centrífugas desatadas por el proceso 
emancipador”, aunque su base material re-
cién pudo consolidarse con la integración de 
las economías regionales al mercado mun-
dial. Esta articulación de intereses sociales 
y económicos requería “...políticamente la 
paralela constitución y control de un sistema 
de dominación capaz de articular, expandir 
y reproducir el nuevo patrón de relaciones 
sociales” (op. cit., pág. 13) 

En Argentina, al igual que en el resto de 
Latinoamérica, el Estado inició la “problema-
tización social de ciertas cuestiones” (op. cit. 
pág. 12), entre ellas la cuestión educativa, 
lo que se tradujo en nuevos ámbitos de 
intervención y expansión del propio Estado. 

Sin embargo, dicho proceso no estuvo exen-
to de tensiones en la medida en que los inte-
reses que éste representaba (y representa) 
no fueron unívocos ni homogéneos. 

Al hacer un repaso a la Constitución Na-
cional de 1853 se puede apreciar que, 
pese a lo dispuesto en su artículo 5°, que 
establece la facultad de las provincias en 

la administración y el 
mantenimiento de las 
escuelas primarias, 
pronto comenzaría a 
delinearse una matriz 
centralista, reflejo de 
este complejo proce-
so de constitución del 
Estado nacional y de 

las fuerzas que operaron en pos de su 
consolidación. 

La concurrencia de sucesivas leyes que 
se implementan desde 1871, como la de 
subvenciones escolares  así como la san-
ción de la Ley 1.420 (1884) facultando  al 
Estado la creación de escuelas primarias en 
la Capital y territorios nacionales y la deno-
minada “Ley Láinez” (Nro. 4.878 de 1905) 
que permite a la Nación a crear y dirigir 
escuelas primarias en todo el país, cuando 
las provincias lo solicitaran, estarían dando 
cuenta de una progresiva consolidación de 
un sistema educativo1 centralizado, que se 
va a mantener casi intacto hasta avanzado 
el siglo XX. 

La tendencia hacia el “centralismo educa-
cional” se refuerza “...por la obligación de 
enseñar según los programas elaborados 
para la escuela de la Capital Federal” (Te-
desco, 2003:142). 

Algunos autores sostienen que esta tenden-
cia observada en el plano educativo sería el 
reflejo de un sistema federal “falaz” (Dubini y 
Orovitz, 2005: 59). Otro autor como Botana 
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“En Argentina, al igual que en el resto de 
Latinoamérica, el Estado inició la “problematización 
social de ciertas cuestiones”, entre ellas la cuestión 
educativa, lo que se tradujo en nuevos ámbitos de 
intervención y expansión del propio Estado.”

1 Por sistema educativo nos remitimos a la definición de M. Archer, que lo define como “una colección de instituciones diferen-
ciadas, de amplitud nacional, destinadas a la educación formal, cuyo control e inspección general es al menos en parte de la 
incumbencia del Estado, y cuyos procesos y partes integrantes están relacionados entre sí”. ARCHER, Margaret (1981): “Los 
sistemas de educación”. Revista Internacional de Ciencias Sociales, Vol. XXXIII, Nº 2, pág. 284
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sostiene, en cambio, que el sistema educa-
tivo se conformó bajo una “fórmula mixta” en 
parte nacional y en parte federal aunque la 
balanza rápidamente fue inclinándose hacia 
el Estado Nacional: 

“Se trataba pues de una fórmula montada so-
bre instancias paralelas donde se destacaba, 

al principio, la coexistencia de la educación 
primaria en manos de las provincias (con va-
riantes laicas y católicas) con la educación 
secundaria impartida en Colegios Naciona-
les a cargo, como su nombre lo indicaba, 
del Estado Nacional. Esta relación paritaria 
(reforzada en el campo del Estado Nacional 
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por dos universidades públicas nacionales 
en Buenos Aires y Córdoba) se inclinó deci-
didamente, a partir de la década del ochenta 
del siglo XIX, hacia el lado del Estado Na-
cional con la ley de Territorios Nacionales, 
la ley 1420 que organizaba la enseñanza 
primaria, laica, gratuita y obligatoria en la 
Capital federal y en los territorios nacionales, 
y la llamada ley Láinez de 1905,  que permitió 
la instalación directa de escuelas nacionales 
en las provincias que solicitaran ese apoyo 
supletorio.” (Botana, 2004: 210)

Esta matriz centralista, que se irá reforzando 
hasta mediados del siglo XX también es se-
ñalada por Pineau.  Al analizar el impacto de 
la Ley Láinez, el autor sostiene que:

“El resultado fue la creación de un doble sis-
tema escolar en cada provincia, dependiente 
una rama de la Nación y la otra de la juris-
dicción local, con fuertes contradicciones y 
diferencias entre ambas (Por ejemplo, la de-
pendencia burocrática y financiera, el pago 
o no de matrícula, los sueldos docentes, o 
las propuestas curriculares). A su vez, en 
muchos casos se produjo una desatención 
de la función educativa zonal, ya que algu-
nas provincias cerraron las escuelas de su 
dependencia o las transfirieron a la Nación” 
(Pineau, 2005: 12). 

En lo que refiere a la educación secundaria, 
por Decreto 5.447, el entonces presidente 
Mitre crea en 1863 el Colegio Nacional 
Buenos Aires “sobre la base del Colegio 
Seminario y de Ciencias Morales” (art. 1°) 
Al analizar sus fundamentos, otra vez es 
el Estado Nacional el que asume la tarea 
de organizar el sistema, señalándose que 
“uno de los deberes del Gobierno Nacional 
es fomentar la educación secundaria”. Esta 
norma da pie a la creación de colegios na-
cionales para la educación de las élites en 

diferentes provincias, tarea que continúan 
Sarmiento y Avellaneda, aún con diferencias 
en sus orientaciones y en el énfasis que le 
darán las distintas gestiones al desarrollo de 
la escuela primaria y secundaria. (Tedesco, 
2003)  

Lo mismo ocurre con la creación de las 
escuelas normales. En 1870, el entonces 
presidente Sarmiento implementa una ley 
de 1869 por la cual comienza a funcionar en 
1871 la Escuela Normal de Paraná, primera 
experiencia que luego se irá replicando en 
distintos puntos del país, en el marco de un 
proyecto político educativo de expansión 
de la educación pública que requería de 
maestros con una calificación especializada 
(Tedesco, 2003).

Se evidencia así que, desde sus inicios y 
hasta mediados del siglo XIX la trama del 
sistema se sustenta en principios federales 
pero que quien anuda esa trama es el Esta-
do Nacional, a la par de la consolidación de 
intereses económicos y sociales ligados a 
la incorporación de la Argentina al mercado 
mundial. Vemos entonces que el carácter 
federal o centralizado del sistema no es pro-
ducto de decisiones o mutaciones neutras 
o abstractas sino el resultado de relaciones 
de poder que se reflejan en el proceso de 
toma de decisiones. 

La matriz centralista del sistema educativo 
argentino empieza a tornarse porosa a partir 
de los años sesenta cuando comienzan a 
materializarse dos procesos convergentes: 
la  ampliación del sector privado y la descen-
tralización, entendida como la  derivación de 
responsabilidades a los niveles más bajos 
del Estado, sin que ello haya supuesto  
necesariamente mayores niveles de auto-
nomía de las provincias, dado el contexto 
político en el que se inscribe la descen-
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“Se evidencia así que, desde sus inicios y hasta 
mediados del siglo XIX la trama del sistema se 
sustenta en principios federales pero que quien 
anuda esa trama es el Estado Nacional, a la par de 
la consolidación de intereses económicos y sociales 
ligados a la incorporación de la Argentina al mercado 
mundial.”

tralización, ya que “…la descentralización 
educativa [ ....] comenzó en la Argentina en 
el contexto de una suerte de unitarismo de 
facto ejercido por dos regímenes dictatoria-
les en los años setenta del siglo pasado.” 
(Botana, 2004:211). 

El proceso de descentralización continúa 
en los la década del 70, aunque con la 
dictadura cívico-militar la intervención del 
Estado en el plano educativo se profundiza 
y mantiene hasta la apertura democrática.  
(Pineau: 2005)

Durante los años 90, comienza una reforma 
educativa, de “carácter integral”, que se 
inscribe, según Tedesco y Tenti Fanfani, en 
un marco de transformaciones regionales 
cuyos propósitos eran dar respuesta a dos 
demandas: las “ … provenientes del sector 
productivo por recursos humanos más com-
petitivos y más calificados, para enfrentar 
los desafíos de la modernización productiva 
y tecnológica y, por el otro, las demandas 
originadas desde la dimensión política, para 
enfrentar los desafíos del retorno a la demo-
cracia y al Estado de Derecho”.(Tedesco y 
Tenti Fanfani, 2001: 6)

Esta reforma integral se traduce en  un con-
junto de normas, tales como la sanción de la 
Ley 24.049, que avanza en la descentraliza-

ción, al establecer en-
tre otras disposiciones 
la transferencia de los 
servicios educativos 
primarios, secundarios 
y terciarios a las provin-
cias y a la Ciudad de 
Buenos que aún se en-
contraban bajo la órbita 
del Estado Nacional, 
la Ley Federal de Edu-
cación (Ley 24.195), 

por la cual se intenta redefinir funciones, 
competencias y responsabilidades de la 
Nación y las jurisdicciones y, finalmente, la 
Ley 24.521 o Ley de Educación Superior, 
que reorganiza el nivel superior, en especial 
el sistema universitario, lo que da lugar a 
un profundo proceso de reconfiguración del 
sistema educativo argentino. 

Según Tedesco y Tenti Fanfani (op. cit, 
pág 20):

“...el carácter integral de la transformación 
de los años ‘90 se explica por una articu-
lación particular con la situación política 
argentina. En este sentido, es importante 
recordar que la secuencialidad como ca-
racterística de las políticas de transforma-
ción educativa requiere, como condición 
necesaria, la existencia de un horizonte de 
confianza y previsibilidad, aspectos que no 
son ni fueron característicos del escenario 
político argentino de este período.” [...]  
“….la ausencia de niveles significativos de 
confianza social y de previsibilidad sobre el 
curso futuro del proceso de transformación, 
expresados a través de los conflictos tanto 
entre los diferentes actores sociales como 
al interior del propio equipo gubernamental, 
constituye una de las razones estructurales 
de la adopción de un estilo de reforma inte-
gral y acelerada” 
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Según Terigi (2005):

“….los procesos de la década de los 90 con-
tribuyeron a acentuar los problemas previos, 
y produjeron un importante desacoplamiento 
del sistema, que se ha diversificado como si 
fuera federal, pero carece de las regulacio-
nes que un sistema de tales características 
requiere para que la diversidad no devenga 
en diferenciación o atomización” (pág 235) 

“En la tradición nación/provincias que se 
construyó a lo largo de los años 90, el Mi-
nisterio nacional ha tenido una centralidad 
por momentos aplastante en la definición 
de políticas educativas de fuerte contenido 
pedagógico: se ha ocupado de temas que 
son materia de trabajo de las administra-
ciones provinciales (como la mejora de la 
escuela secundaria) mientras los temas 
federales (como la validez de los títulos o 
la educación a distancia) han sido tierra de 
nadie”. (pág.266)

Bajo el cambio de escenario planteado 
por las leyes 24.095 y 24.195, la cartera 
educativa nacional y las jurisdicciones de-
bieron rediseñar sus vínculos y roles y se 
reactualiza el problema sobre cómo lograr 
una cierta unidad del sistema educativo en 
un país federal (y desigual) como Argentina.

En esta redistribución de funciones, el 
Ministerio nacional deja la administración 
directa de las escuelas y asume las ligadas 
a la formulación de las líneas centrales de 
política educativa, la definición de contenidos 
curriculares, la implementación de acciones 
compensatorias y la evaluación del funciona-

Es por ello que pese al carácter “integral” 
de la reforma de los años 90, su fortaleza 
“...fue más aparente que real...” (op. cit., 
pág. 17). La fragmentación social, la falta 
de consensos con los actores internos del 
sistema, entre ellos los docentes y “...un con-
texto social de baja legitimidad” (op. cit. pág. 
18) hicieron que este conjunto de normas, 
especialmente varias previsiones de la Ley 
Federal de Educación no fuesen cumpli-
das por algunas jurisdicciones; tampoco el 
Estado Nacional cumplió con las metas de 
financiamiento previstas por el Título XI de 
la referida ley.   

Según Terigi, tal reforma “…requería fuertes 
consensos, una inversión sostenida en el 
tiempo y una importante capacidad estratégi-
ca para ‘leer’ los procesos históricos. Ningu-
no de esos tres elementos estuvo presente, 
más allá de que los impulsores de la reforma 
hayan llegado a creer que ello estaba en los 
inicios y se perdió luego” (Terigi, 2005: 237)

Uno de los rasgos de la reforma fue la pro-
fundización de los procesos de descentrali-
zación. Dado el estilo descripto por Tedesco 
y Fanfani, la descentralización de los años 
90 trajo como consecuencia ”…el incremento 
de la carga fiscal y de gestión que experi-
mentaron las administraciones educativas 
de las provincias” 2. Otro de los  problemas 
estuvo dado por “…la superposición de 
tareas desde múltiples unidades y niveles, 
y el de vacíos de acción y responsabilidad 
en donde ninguna unidad asume la tarea” 
(Filguieras, Bogliacci, Fritsche, 2006:27, 
citados por Perazza, 2008:58) 

Debate

2 Terigi, Flavia (2007). Cuatro concepciones sobre el planeamiento educativo en la reforma educativa argentina de los noventa. 
Archivos Analíticos de Políticas Educativas, 15 (10). Recuperado de http://epaa.asu.edu/epaa/
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miento de los sistemas educativos locales. 
Los gobiernos jurisdiccionales, en tanto, que-
dan a cargo de la gestión operativa y política 
de la totalidad de sus servicios educativos. 

El rol del Consejo Federal  
de Educación

Se podría afirmar que si se interpretan con-
juntamente los artículos 5º y 67 inciso 16 
de la Constitución Nacional sancionada en 
1853 (en la reforma de 1994 incorporado en 
el artículo 75 inc. 18 y 19) resulta evidente 
que el proceso de construcción del Estado 
requería ya desde mediados del siglo XIX un 
marco legal para todo el sistema educativo. 

De manera paradójica, la Ley Federal de 
Educación va a constituirse en ese primer 
corpus legal, en tanto la Ley 1.420 tuvo 
vigencia solo en la jurisdicción nacional y 
para el nivel primario. En este rediseño del 
sistema, que se da en el marco del proceso 
de descentralización (y que también culmina 
en los 90), fue necesario revitalizar el rol del 
Consejo Federal de Educación, organismo 
creado en 1972.

Con la vigencia de la Ley 24.195, el Consejo 
Federal de Educación (constituido por los 
ministros de las provincias y presidido por 
el titular de la cartera educativa nacional) 

se instituye formal-
mente en el órgano 
federal de gobierno, 
a través del cual 
debía ejercerse la 
coordinación del 
sistema educativo. 
De hecho, la im-
plementación de la 
propia Ley Federal 
de Educación se da 

a través de resoluciones de este órgano de 
gobierno (aparentemente) colegiado. 

Pese a la representación formalmente igua-
litaria de todas las provincias, claramente va 
a ser el gobierno nacional el que adquiera la 
iniciativa política sobre las líneas de acción y 
los modos en que se va a aplicar la reforma. 
Es por ello que, aún cuando, el marco legal 
otorga al Consejo Federal de Educación las 
facultades para la decisión conjunta de la 
transformación educativa planteada por la 
Ley Federal de Educación, el Consejo tuvo 
poca capacidad de para asumir decisiones 
al margen de las propuestas propiciadas por 
la cartera educativa nacional. En todo caso 
lo que operó fue la omisión de la aplicación 
de muchos de sus acuerdos, especialmente 
en las jurisdicciones grandes y fue reflejando 
cada vez más las limitaciones de las provin-
cias, especialmente palpables en el tipo de 
resoluciones que se aprueban desde finales 
de la década del 90. 

Pueden enunciarse una concurrencia de 
causas que contribuyeron al progresivo 
desdibujamiento de su rol, especialmente 
desde la crisis de 2001,  entre otras: la puja 
por la distribución de recursos, cada vez más 
evidente a medida que se deterioraba la si-
tuación económica; fractura social en gene-
ral y pérdida progresiva del poder adquisitivo 

“Bajo el cambio de escenario planteado por las leyes 
24.095 y 24.195, la cartera educativa nacional y las 
jurisdicciones debieron rediseñar sus vínculos y roles 
y se reactualiza el problema sobre cómo lograr una 
cierta unidad del sistema educativo en un país federal 
(y desigual) como Argentina.”
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de los salarios docentes que 
coadyuvaron al incremento de 
la conflictividad sindical; cam-
bios desacompasados entre 
las jurisdicciones en lo atinente 
a la implementación de la Ley  
y una baja adscripción de los 
docentes y de la sociedad en 
general a sus postulados. 

Si se hace un repaso de las re-
soluciones del Consejo Federal, 
desde inicios de 2000 resultan 
evidentes los signos de agota-
miento de la reforma iniciada en 
los años 90. 

Un conjunto de variables (que 
no se resumen únicamente 
en los factores enunciados) 
afectaron el funcionamiento del CFE. Pro-
gresivamente las resoluciones del CFE se 
fueron transformando en decisiones de 
coyuntura o en actos de asentimiento, pero 
sin la suficiente capacidad de resolución de 
los problemas que aquejaban al sistema 
educativo, en la medida en que se iba impo-
niendo la lógica de las pujas distributivas y 
se profundizaba un proceso de desconexión 
del sistema.3 

Adicionalmente, en tanto la Ley Federal de 
Educación no delimitaba con precisión las 
facultades exclusivas y concurrentes de 
las partes, el escenario educativo se fue 
desdibujando y desarticulando, al compás 
de la crisis económica, política y social que 
terminó de desatarse a fines de 2001.4 

La gestión que da comienzo en 2003 pro-

mueve una serie de reformas con el evidente 
propósito de dar solución a los problemas de 
calidad, igualdad y articulación del sistema. 
Se aprueban durante la gestión Kirchner 
una batería de leyes que además revelan 
el papel que se le asigna a la Educación 
como derecho personal y social y como un 
bien público, entre ellas las Nros. 25.864; 
25.919, 26.058, 26.075 y, finalmente, la Ley 
de Educación Nacional (Ley 26.206) que 
deroga la Ley Federal de Educación. 

Pese a las profundas transformaciones 
operadas desde 2003 (con el interregno 
abierto en 2015 a 2019) y en el marco de 
un repaso de la Ley Nacional de Educación 
se hace evidente que hay cuestiones que 
siguen sin ser saldadas: la indeterminación 
de responsabilidades concurrentes y exclu-

“Con la vigencia de la Ley 24.195, el Consejo 
Federal de Educación (constituido por los 
ministros de las provincias y presidido por 
el titular de la cartera educativa nacional) se 
instituye formalmente en el órgano federal de 
gobierno, a través del cual debía ejercerse la 
coordinación del sistema educativo. De hecho, 
la implementación de la propia Ley Federal 
de Educación se da a través de resoluciones 
de este órgano de gobierno (aparentemente) 
colegiado.”

3 Dos  sugestivos ejemplos de lo señalado son las resoluciones  CFCyE Nºs 146/00 y 177/02. 
4 CFE, Balance de Gestión 2003-2007, aprobado por Resolución CFE Nª 29/07
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sivas del Estado, el Consejo 
Federal y las jurisdicciones. 

La Ley 26.206 tampoco 
define qué decisiones le 
corresponden exclusiva-
mente al Estado y cuáles 
a las jurisdicciones; cuáles 
son las funciones propias 
de cada una de las partes; 
cómo y quién debe verificar 
el cumplimiento de las nor-
mas nacionales y de las re-
soluciones del Consejo (que 
desde su sanción son, en teoría,  obligato-
rias,), qué sucede en caso de incumplimiento 
de las previsiones estatuidas por las normas 
vigentes o de los acuerdos del CFE; qué 
contrapesos deben existir entre el Estado y 
las jurisdicciones, cómo pueden verificarse 
las contraprestaciones jurisdiccionales ante 
el financiamiento nacional y viceversa. 

En el marco de esta imprecisa división de 
responsabilidades y facultades entre el Es-
tado Nacional, las jurisdicciones y el Consejo 
Federal se suma la creciente importancia del 
sector privado en  educación, y en especial, 
luego de la pandemia, de la educación a 
distancia que, en cierta medida  se ha consti-
tuido en una frontera para el gobierno del sis-
tema educativo, adicionando complejidades  

al intrincado escenario de imprecisiones en 
lo que hace a funciones, responsabilidades 
y toma de decisiones que, a nuestro juicio, 
expresa una  historia irresuelta y pendular 
desde sus orígenes. 

Es por eso que es de esperar que los retos 
de la pospandemia motoricen la convoca-
toria orgánica y sistemática de los distintos 
sectores sociales, a través de los consejos 
consultivos del Consejo Federal que la Ley 
de Educación Nacional instituye y que la 
convocatoria a la representación sindical de 
los trabajadores forme parte de esa agenda  
de gobierno: para salir del péndulo, tal vez 
sea hora de repensar y ampliar los espacios 
de participación popular

“Pese a las profundas transformaciones operadas 
desde 2003 (con el interregno abierto en 2015 
a 2019) y en el marco de un repaso de la Ley 
Nacional de Educación se hace evidente que 
hay cuestiones que siguen sin ser saldadas: 
la indeterminación de responsabilidades 
concurrentes y exclusivas del Estado, el Consejo 
Federal y las jurisdicciones..”
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lberto Sileoni es abogado y profesor 
de Historia, actualmente es el Director 
General de Cultura y Educación en la 
Provincia de Buenos Aires. Dedicado 

a la educación de adultos desde 1975, acumula 
una larga experiencia en la gestión educativa. 
Luego de cinco años alejado de la función pú-
blica regresó como ministro bonaerense y nos 
brindó esta entrevista que ahonda en aspectos 
poco conocidos de él: su familia, el amor por la 
poesía, el fanatismo por Ferro, sus inicios en la 
política y su participación sindical. 

El sindicalismo 

¿Cómo fue su participación gremial? 

Tuve una participación gremial no muy exten-
sa, pero sí comprometida en mi especialidad 
de origen que fue la educación de adultos. 
Formaba parte de la Dirección Nacional de 

Educación de Adultos, la reconocida DINEA, 
muy querida por educadores y militantes. De 
esa Dirección dependían centros educativos 
de nivel secundario, denominados CENS y 
centros terciarios (CENT) que eran comuni-
dades muy resistentes en general, y de cierto 
activismo y conciencia política. 

Hacia el final de la dictadura, junto a otros com-
pañeros y compañeras organizamos acciones 
para impedir que cerraran el servicio, objetivo 
con el cual amenazaban reiteradamente las 
autoridades; entre ellos estaba Daniel Filmus 
por nombrar sólo a alguien muy representativo. 
Con ellos organizamos la Asociación de Edu-
cadores de Adultos (ADEDA), que tuvo alcance 
federal y organizamos varios encuentros y 
actividades concretas. En esos años también 
participé de la conducción del SUTEN (Sindi-
cato Único de Trabajadores de la Educación 
Nacional), en carácter de secretario del Área 

* *Periodista, Secretaria de Acción Social UPCN Educación

Viviana Cialdella*

Sube al Escenario: 
Alberto Sileoni 

A
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de Adultos. El Sindicato estaba dentro de la 
CTERA y funcionaba en la jurisdicción de la 
Ciudad de Buenos aires.

¿Por cuáles gremialistas se sintió genui-
namente representado en su época de 
docente? 

 En aquella época se destacaban varios sindi-
calistas, pero recuerdo especialmente a Mary 
Sánchez, con quien no tuve trato en esos días, 
pero sí una muy afectuosa relación posterior, 
cuando fui ministro nacional y ella continuaba 
su trabajo y su lucha en la Provincia de Bue-
nos Aires, impulsando nuestro plan FINES de 
terminalidad educativa.

Trayectoria educativa 

¿Cómo fue estudiar / trabajar / militar en la 
dictadura? 

Por supuesto que la última dictadura fue la 
etapa más oscura para nuestra Patria y para 
la educación. Y en lo personal me encuentra 
en mi doble rol de docente y estudiante. Me 
había recibido de abogado relativamente joven, 
y muy temprano advertí mi falta de interés por 
el ejercicio del derecho, mi falta de vocación de 
ser abogado. Los pocos esfuerzos que había 
hecho, fueron reiteradamente fallidos posterior-
mente fui Director y sufrimos las persecuciones 
de la dictadura, los aprietes, la vigilancia, algu-
nos desalojos y amenazas. Nada, comparado 
con la historia de tantos y tantas argentinas, 
por aquellos años. 

Paralelamente a mi condición de docente, tuve 
la dolorosa experiencia de ser estudiante en la 
dictadura, ya que decidí estudiar Historia en la 
Universidad de Buenos Aires. Dolorosa por el 
miedo, la mediocridad, la presencia policial en 
las aulas y, salvo excepciones, la ausencia de 
ideas y de discusiones académicas que estu-

vieran a la altura de lo que se espera de una 
universidad pública. 

Gestión 

Durante el macrismo, en el Ministerio mu-
chos trabajadores y trabajadoras resisti-
mos duramente, algunos/as lo recordaban 
con mucha nostalgia, hasta armaron un 
altar escondido, con una foto suya y varias 
“ofrendas”, sé que se enteró de esto. ¿Qué 
pensó en ese momento? 

Conozco, aprecio y me emociona el afecto 
de las compañeras y compañeros del Minis-
terio. Es un sentimiento recíproco, ya que me 
siento agradecido y en deuda por el trabajo 
comprometido, profesional y a la vez militante 
de tantas y tantos compañeros que entregan 
su vida por mejorar el Estado. Nuestra gestión 
frente al Ministerio, por supuesto no fue per-
fecta, tuvo errores, y quizá hayamos cometido 
alguna injusticia con alguna persona. En todo 
caso, fueron episodios que no opacan un clima 
general y un espíritu de respeto, trabajo, creci-
miento e implementación de políticas que nos 
llenaron de orgullo. El neoliberalismo no solo 
tuvo otros objetivos, sino que fue, por esencia, 
profundamente maltratador de los trabajado-
res, despreció el Estado y a sus agentes, los 
persiguió y los asfixió con normativas vacías; 
creo que por eso se notó aún más la diferencia 
de trato e ideología, y acrecentó la nostalgia 
de los compañeros y compañeras por lo que 
fue y perdieron.

¿Volvió a la gestión pública? ¿Por qué? 

Fue un pedido del actual gobernador Axel 
Kicillof para continuar con la tarea que se 
vino  desarrollando en la gestión de Agustina 
Vila,  de revincular a los y las estudiantes que 
se han ido del sistema educativo. Este es mi 
gobierno, me representa, el presidente que 
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junto con Cristina  y Axel como gobernador son 
mi conducción, y seguiré trabajando para que 
no volvamos a retroceder de la mano de las 
políticas regresivas de la derecha. 

Estamos orgullosos de lo que pudimos hacer en 
nuestros años al frente de la cartera educativa 
nacional. No fue la tarea personal de nadie, 
sino de un colectivo amplio de compañeros y 
compañeras que pudimos interpretar el rumbo 
de un gobierno nacional y popular, y lo traduji-
mos en políticas educativas.

Muchos logros ha habido y también muchos 
pendientes, que desafortunadamente el neo-
liberalismo no resolvió, sino que profundizó. 
Durante la pandemia, nos dimos cuenta de la 

importancia del Estado, de la salud y la educa-
ción pública, de la inversión, del trabajo a largo 
plazo. Si no hubiera sido por la incapacidad, 
desprecio y afán destructivo del gobierno an-
terior, el Programa Conectar Igualdad llevaría 
una década de implementación y sostenido 
crecimiento y en la actualidad estaría dando 
respuestas a millones de niños, niñas y jóvenes 
en todo el territorio de la Patria; lo mismo podría 
decir de la distribución de libros, construcción 
de escuelas, formación docente y tantas polí-
ticas educativas discontinuadas. 

El sistema educativo argentino, al igual que la 
sociedad debiera ser más igualitario, para po-
der lograr mejores aprendizajes, y garantizar la 

Alberto Sileoni tomo el cargo como ministro de Educación en la Provincia de Buenos Aires en diciembre de 2021.
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inclusión de todas y todos desde los primeros 
años de la infancia. Confío en que lo logra-
remos, a través de políticas sostenidas por 
gobiernos nacionales y populares sensibles 
a las necesidades de las grandes mayorías.

 

Muchas veces dijo que el proyecto está 
sobre las individualidades, ¿cómo se hace 
para sostener ese lema cuando está en la 
cima del poder? 

Siempre los proyectos po-
líticos están sobre las per-
sonas. No conocemos otro 
modo de conducir que no 
sea horizontalmente, dán-
dole voz a los compañeros 
y compañeras y entendiendo 
que no se puede caer en el 
vicio del individualismo.  

Política 

¿Desde cuándo es pero-
nista?

 Entré al peronismo desde 
la izquierda. Cómo confesó 
alguna vez Cristina, yo 
también voté a Perón en 
octubre de 1973 a través 
de la lista del Frente de Iz-
quierda Popular (FIP), que 
lideraba Abelardo Ramos. 
Siempre voté al peronismo, 
y con el paso del tiempo 
lo pude comprender cada 
vez más; en ese sentido, 
el kirchnerismo terminó 
de poner las cosas en su 
lugar, porque logró repre-
sentar muchas banderas 
que el peronismo clásico 
había perdido o desaten-
dido (derechos humanos, 
entre ellas), y no dejó de 

tener sus raíces nacionales más profundas. 
Por eso tantos y tantas de mi generación 
se han sentido, y se sienten, tan cómodos 
ideológicamente en ese espacio político. No 
tengo dudas de que la gestión de Néstor y 
Cristina (las tomo como una unidad, aunque 
tienen diferencias), representa con mayor 
claridad y lealtad las banderas del peronismo 
histórico. Educación, salud, posicionamiento 
internacional, mercado interno, distribución de 
la riqueza, interés nacional, soberanía política, 

“Hacia 1975, un amigo, Santos Benetti, ex 
sacerdote y escritor, me invita a dar clases de 
Historia y Educación Cívica en una escuela de 
adultos nocturna de la localidad bonaerense de 
San Martín. Me acuerdo del miedo que tuve al 
abrir por primera vez la puerta de aquella aula, 
un 19 de mayo de 1975 y encontrarme con 
estudiantes adultos, prácticamente todos más 
grandes que yo. Esa experiencia educativa marcó 
mi vida; un ámbito donde se establecía una 
relación horizontal, donde todos enseñaban y 
aprendían de todos. Me enriquecí y pude aprender 
mucho de aquellos estudiantes, y felizmente puedo 
aún seguir haciéndolo.”

“Este es mi gobierno, me representa el presidente 
que junto con Cristina son mi conducción, y 
seguiré trabajando para que no volvamos a 
retroceder de la mano de las políticas regresivas 
de la derecha.”
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“Estamos orgullosos de lo que pudimos hacer 
en nuestros años al frente de la cartera educativa 
nacional. No fue la tarea personal de nadie, sino de 
un colectivo amplio de compañeros y compañeras 
que pudimos interpretar el rumbo de un gobierno 
nacional y popular, y lo tradujimos en políticas 
educativas.”

independencia económica, nacionalización de 
servicios públicos, reivindicación de la mujer y 
tantas cosas.

¿Cómo fue su salto del 
aula/la escuela a la fun-
ción pública? ¿Qué fue 
lo que llevó a tomar esa 
decisión? 

El salto del aula a la gestión 
pública se fue dando, diría 
naturalmente, por vocación 
y porque hubo compañeros 

que tuvieron la generosidad de pensar que 
podía asumir responsabilidades de conduc-

Alberto Sileoni se desempeñó como Ministro de Educación de la Argentina entre 2009 y 2015 durante el gobierno de la presi-
dencia de Cristina Fernández de Kirchner
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ción y gestión. Comencé 
mi gestión política como 
Director de Educación de 
Adultos de la Ciudad de 
Buenos Aires, y a partir de 
allí hasta el año 2015 asumí 
tareas de gestión política 
muy importantes en la Ciudad y Provincia de 
Buenos Aires y en la Nación. 

El otro lado 

Una trabajadora nos contó que lo encontró 
una vez en un espacio rockero, viendo la 
banda de su hijo tocar, ella se alegró de verlo 
allí y le intrigó saber cómo en esa época de 
Ministro podía administrar su tiempo para 
no perder de vista la familia.

 Tengo cuatro hijos que se dedican con diferen-
te intensidad a la actividad musical e integran 
formaciones y colectivos, y por supuesto, como 
todo padre cuando he podido los he seguido 
en sus presentaciones. Nada distinto a lo que 
hace cualquiera; sí reconozco que las tareas 
asumidas, a veces me impidieron estar todo 
lo cerca que hubiera querido estar. Así se dio. 

Sus nietos fueron al jardín que está en el 
Ministerio de Educación, fueron y van a la 
escuela pública. Más de una vez lo vieron 
retirando a su nieto como cualquier abuelo. 

Sí. Mis hijos han ido a la escuela pública y tam-
bién mis nietos; dos de ellos fueron alumnos 
del Jardín del Ministerio, excelente institución 
con directoras, secretarias, maestras sensibles, 
comprometidas y muy buenas educadoras. 

La poesía tiene un lugar muy importante en 
su vida, sabemos que le gusta mucho, ¿cual 
es el autor o la autora que más te gusta leer? 
¿Escribe poesías? Si quiere enseñarnos 
una, nos encantaría.

 Es cierto, si algo he leído con sostenida insis-
tencia desde mi adolescencia, ha sido poesía; 
me acompaña y me gusta mucho y creo que 
es un género que debe ser alentado en las 
escuelas, para que los estudiantes la escriban 
y la lean. Muchas políticas que hemos llevado 
a cabo en la gestión nos llenan de orgullo, 
pero una de las más representativas ha sido 
la distribución de la Colección de Poesía Juan 
Gelman. Más de un millón de libros de decenas 
de autoras y autores que llegaron a las biblio-
tecas de las escuelas argentinas. 

Por último, su pasión por Ferro es conocida 
¿cómo surge?

Dicen que los argentinos podemos cambiar 
en muchas cosas, menos respecto de las 
preferencias por una camiseta, por un club de 
fútbol. Mi amor por Ferro Carril Oeste la heredé 
de mi padre, que había jugado en el club, en 
las divisiones inferiores. Desde que nací soy 
hincha, he llorado de niño por sus descensos, 
he celebrado más tarde sus campeonatos y me 
duele que el equipo esté en la segunda división 
desde hace 20 larguísimos años. Me duele 
sobre todo por mis hijos y nietos (que también 
son hinchas) que todavía no han podido tener 
las alegrías que disfrutamos los más veteranos. 
Ya ocurrirá, tenemos confianza 

“El peronismo tiene un apotegma que recuerda 
que primero está la Patria, luego el colectivo que 
formamos entre todos, y por últimos las personas. 
Eso, nunca debe olvidarse.”
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u gestión tiene dos ejes prioritarios 
que son la inclusión y la calidad 
educativa. ¿Cómo lleva adelante 
estos lineamientos?  

El Consejo Federal de Educación consensuó 
los Lineamientos Estratégicos 2022-2027. Allí 
se plantearon y aprobaron tres grandes obje-
tivos. El primero es asegurar el acceso, per-
manencia y egreso de las y los estudiantes al 
sistema educativo en todo el territorio nacional.

El segundo es fortalecer los procesos de ense-
ñanza y aprendizaje para garantizar la calidad 
educativa de las y los estudiantes en todos los 
niveles y modalidades y el tercero, también 
fundamental, proveer los recursos necesarios 
para mejorar las condiciones en que se suce-
den los procesos de enseñanza y aprendizaje.

La inclusión puede pensarse desde varios 
ángulos, por ejemplo, como inclusión tecnoló-
gica. En ese sentido relanzamos el programa 
Conectar Igualdad para lo cual licitamos un 
millón de computadoras para ser entregadas 
en 2022 que se suman a las 600.000 que aún 
estamos entregando. 

Estas computadoras son un derecho de las 
chicas y los chicos, no son un regalo. Las 
computadoras son para estudiar y también son 
para jugar, para hacer música, para comunicar-
se con otros, para investigar. Son para que los 
chicos estén preparados para el futuro. 

Además, para finales de 2022 el 90% de las y 
los estudiantes de establecimientos de gestión 
pública tendrán conexión a Internet. 

También implementamos el programa Libros 
para aprender, por medio del cual estamos 
entregando más de 8 millones de libros de 
texto para que cada alumna y cada alumno 
de nivel primario tenga sus propios libros, para 
que los metan en la mochila y los lleven de la 
escuela a casa y de la casa a la escuela, lo cual 
es un recurso pedagógico importantísimo y es 
fundamental que todos tengan el mismo libro 
en el aula porque es un recurso que iguala. 

En el último Consejo Federal Educativo pre-
sentamos una propuesta de actualización para 
el Programa Nacional de Formación Perma-
nente Nuestra Escuela, una iniciativa federal, 
universal y gratuita destinada a docentes de 
gestión estatal, social, comunitaria y privada, 

* Secretario General UPCN-EDUCACIÓN

Diego Iogna*

Sube al Escenario: 
Jaime Perczyk   

S
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de todos los niveles y moda-
lidades de la educación obli-
gatoria y de la educación 
superior, técnica y docente. 
La formación docente es un 
derecho, pero también una 
responsabilidad de las y los 
docentes argentinos, que 
tendrán más capacitación 
y perfeccionamiento.

¿Cuáles son las políticas públicas impulsa-
das por el Ministerio que ya impactaron en 
los niños, niñas y jóvenes del país luego de 
la pandemia? 

Conectar Igualdad: 

Tenemos que lograr que todas y todos tengan 
su computadora, que todas y todos tengan 
conectividad, que estudien y tenemos que ser 
más exigentes para que las chicas y los chicos 
aprendan más y mejor porque el presente y el 
futuro de la Argentina se juegan en la escuela. 
Estamos distribuyendo 600.000 computadoras 
a lo largo y ancho del país, alcanzando a las 
chicas y chicos de nivel secundario. Ya licita-
mos un millón más de netbooks para distribuir 
en 2022 y también se prevé para finales de 
2022, que el 90% de las y los estudiantes de 
establecimientos de gestión pública tengan 
conexión a Internet.

Además vamos a entregar notebooks a los 
docentes y a las escuelas.

Becas Belgrano:

A través de un incentivo económico se promue-
ve el acceso, la permanencia y la finalización 
de estudios de grado y pregrado a estudiantes 
de carreras científicas y técnicas de las áreas 
de: Alimentos, Ambiente, Computación e In-
formática, Energía convencional y alternativa, 
Gas, Logística y Transporte, Minería, Petróleo 
y Ciencias básicas

La inversión del Estado Nacional en este Pro-
grama asciende a $9.400 millones. Tiene como 

“Nunca es tarde para que todas las chicas y 
todos los chicos de la Argentina estén en la 
escuela porque es el lugar en el que tienen que 
estar. Por eso, desde el Ministerio de Educación 
implementamos Volvé a la escuela, eje de gestión 
prioritario para recuperar el vínculo con la escuela 
de niñas, niños, jóvenes y adultos.”

meta mejorar el perfil productivo y la inserción 
del país en la economía regional y global, lo 
que incrementará el empleo de calidad, favo-
reciendo la inclusión social.

Becas Progresar: 

El presupuesto 2022 total para las Becas Pro-
gresar es de  $151.303.000.000. El gobierno 
nacional hace un gran esfuerzo de inversión 
en todos los programas de becas para que 
todas y todos los jóvenes tengan acceso a la 
educación.

Libros para aprender:

A través del programa Libros para aprender, se 
están entregando libros de texto, en modalidad 
uno a uno, lo que implica que cada estudiante 
podrá llevarlos de la escuela a la casa y de la 
casa a la escuela. Son libros de texto de Ma-
temática y Prácticas del Lenguaje y libros de 
áreas integradas de acuerdo con la selección 
realizada por cada jurisdicción. Se entregarán 
también libros para cada docente.

Estamos en la etapa final de entrega de los 8 
millones de libros en todo el país, para lo que se 
hizo una inversión de más de $6.000 millones.

Universidades

Para nosotros las Universidades son un eje 
central para el desarrollo de un país inclusi-
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vo y federal. Por eso pusimos en marcha el  
Programa Nacional de Infraestructura Univer-
sitaria que se lleva adelante en conjunto con 
el Ministerio de Obras Públicas de la Nación y 
recibe financiamiento internacional del Banco 
de Desarrollo de América Latina (CAF).

El objetivo es ampliar la cobertura y mejorar 
el sistema universitario nacional, así como 
también se propone incrementar el acceso 
a la Educación Superior; optimizar la calidad 
de la instrucción; fortalecer el funcionamiento 
y los servicios que prestan las instituciones y 
vincular el capital humano formado en las uni-
versidades con las fuerzas productivas locales. 
Fue anunciado por el presidente para realizar 
un total de 167 obras en las 24 jurisdicciones 
con una inversión de $33.274 millones. El 
lanzamiento de la etapa 2022 comprende 75 
nuevos proyectos en universidades y escuelas 
de Formación Profesional, que se suman a las 
92 obras vigentes, para beneficiar a más de 1.5 
millones de estudiantes y docentes.

Además vamos a construir cien escuelas téc-
nicas nuevas para la Educación Profesional 
Secundaria (EPS) en todo el país para revin-

cular al sistema a 100 mil jóvenes de 15 a 18 
años y posibilitar su formación profesional e 
inserción laboral.

La presencialidad en las escuelas  y el  “ir 
a buscar uno por uno “  son parte de los 
grandes desafíos que se propuso, ¿cuán-
tos estudiantes faltan volver y cuántos ya 
volvieron? 

Lanzamos el Programa Volvé a la escuela 
con una inversión de 5.000 millones de pesos 
y estamos yendo casa por casa a buscar a 
todas las chicas y chicos que por algún moti-
vo se desvincularon o tienen una vinculación 
intermitente.

Ya recuperamos nueve de cada diez chicos 
que se habían desvinculado. En septiembre 
2021 había un millón de chicos que habían dis-
continuado sus trayectorias escolares a causa 
de la pandemia y a marzo de 2022 logramos 
revincular a casi 900 mil.  Seguimos trabajando 
en conjunto con todas las provincias para que 
cada una y uno de los alumnos que aún no se 
revinculó vuelva a conectarse con el sistema 
educativo.
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La jornada extendida que anunció se apli-
cará después del receso invernal. ¿Están 
dadas las condiciones en las provincias de 
todo el país para llevarla adelante?

Nuestra propuesta es que todas las escuelas 
primarias tengan un piso de 25 horas sema-
nales de clase. Hoy por hoy, solo tenemos un 
14% de pibes que van a escuelas de jornada 
completa o extendida, con más de 20 horas 
semanales de clases. Lograr las 25 horas 
semanales implica tener 38 días más de clase 
por ciclo escolar.

Lo que les propusimos a las provincias es un 
convenio, de por lo menos tres años, donde 
Nación paga el 80% de lo que significa la 
ampliación de la jornada escolar, esto es los 
salarios de los docentes y la infraestructura de 
ser necesaria. 

Es un trabajo y una inversión muy grandes y 
esto es para ampliar los derechos de las pibas 
y los pibes con garantías de que está el finan-
ciamiento del Estado para llevarlo adelante.  

 

¿El ministerio cuántos recursos pedagógi-
cos, tecnológicos, educativos ya entregó a 
la comunidad educativa? 

Desde el Ministerio de Educación, a través de 
Libros para aprender, estamos entregando más 
de 8 millones de libros de texto de Lengua y 
Matemática a cada chica y a cada chico de nivel 
primario. También gracias a la recuperación 
de Conectar Igualdad trabajamos para que las 
y los estudiantes de secundaria tengan una 
computadora y sumamos un plan de conecti-
vidad que alcanzará al 90% de los estudiantes 
de educación pública durante 2022, llegando 
a los establecimientos con conexión a Internet 
y los pisos tecnológicos requeridos para cada 
establecimiento. También vamos a entregar 
una netbook a cada docente.

¿Hay aprendizajes, cambios concretos a 
partir del trabajo de docentes, alumnos, 
escuelas, realizados en pandemia?

Este año volvimos a encontrarnos, volvimos 

a abrazarnos después de una pandemia que 
nos enseñó que todas y todos queremos es-
tar en la escuela porque nos extrañábamos y 
nos necesitábamos. En ese sentido el rol de 
docentes, alumnos, escuelas y familias durante 
la pandemia ha sido esencial.

La pandemia dejó muy en claro la gravedad 
de las brechas tecnológicas entre los que más 
y menos tienen, es por eso que relanzamos 
Conectar Igualdad. 

También presentamos una propuesta de actua-
lización para el Programa Nacional Formación 
Permanente Nuestra Escuela, para que las y 
los docentes estén en formación permanente. 
La formación docente es un derecho, pero tam-
bién una responsabilidad de las y los docentes 
argentinos, que tendrán más capacitación y 
perfeccionamiento. 

La actualización permanente de la formación 
es fundamental para que puedan enseñar más 
y mejor y los chicos puedan aprender de la 
misma manera.

¿La retención de los y las estudiantes debe 
ser a cualquier costo?

Nunca es tarde para que todas las chicas y 
todos los chicos de la Argentina estén en la 
escuela porque es el lugar en el que tienen que 
estar. Por eso, desde el Ministerio de Educa-
ción implementamos Volvé a la escuela, eje de 
gestión prioritario para recuperar el vínculo con 
la escuela de niñas, niños, jóvenes y adultos, 
garantizando las herramientas y dispositivos 
necesarios para favorecer los procesos de 
aprendizaje.

Además del Conectar Igualdad, Libros para 
aprender y las becas Progresar también abri-
mos la inscripción al Plan FinEs 2022 para que 
jóvenes y adultos de todo el país concluyan sus 
estudios primarios o secundarios, a través del 
desarrollo de experiencias educativas diferen-
tes, significativas y basadas en la construcción 
colectiva de conocimientos.

Todas las chicas y todos los chicos son hijos 
nuestros, siempre hay un lugar para ellas y 
ellos en la Argentina que queremos
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obre la diferencia entre políticas 
de Estado y políticas públicas

Alguna vez habrá que pensar, seria-
mente, en la diferenciación entre políticas de 
Estado y políticas públicas. Trataré de acercar-

me a ello, teniendo en cuenta mi propia expe-
riencia laboral en el Ministerio de Educación 
de la Nación, al interior de la Coordinación de 
Educación en Contextos de Privación de la 
Libertad, durante los años 2008-2015. Consi-
dero que esta diferenciación es importante, no 

* Sociólogo. Delegado Gremial UPCN Educación, Deportes y UNA, Secretario de Acción Política.

Leonardo Fabián Sai*

S

Nota sobre la política  
pública educativa para 
los privados de su libertad 
(2007-2015) 

“El crimen descarga al mercado de trabajo de una parte de la super-
población sobrante, reduciendo así la competencia entre los traba-

jadores y poniendo coto hasta cierto punto a la baja del salario, y, al 
mismo tiempo, la lucha contra la delincuencia absorbe a otra parte 

de la misma población. Por todas estas razones, 
el delincuente actúa como una de esas “compensaciones” naturales 
que contribuyen a restablecer el equilibrio adecuado y abren toda 

una perspectiva de ramas “útiles” de trabajo”.
Carlos Marx
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sólo en términos analíticos o discursivos, sino 
en cuestiones de evaluación de lo que se llama 
“gestión” al interior del aparato burocrático del 
Estado. Creo que tanto discurso académico, 
tantas “maestrías en políticas públicas”, tanto 
paper, nos ha hecho olvidar lo esencial: que la 
derrota de las políticas de Estado es el suelo 
movedizo, inestable y fragmentario de unas 
políticas públicas en constante amenaza de 
cancelación, tan precarias, como el poder de 
los (des) gobiernos que las impulsan.1

Escuché muchas veces a Cristina Fernández 
de Kirchner hablar de “combinaciones de 
políticas públicas muy fuertes y activas”, para 
no hablar de políticas de Estado planificadas, 
de largo aliento y consensuadas con la mayor 
cantidad posible de actores y organizaciones 
políticas, sociales y sindicales. La concertación 
política es un método difícil y al “peronismo a lo 
K” siempre le pareció un dilate estéril e ingenuo. 
Requiere del reconocimiento verdadero de las/
los otras/os con los cuales se construye legiti-
midad política. Un Consejo Económico y Social 

—sin cultura de concertación y planificación 
democrática— está destinado al fracaso. A la 
foto. Más fácil, más redituable, para la lucha 
hobbesiana de todos contra todos (la cotidia-
nidad de la política profesional) es apostar a 
las políticas públicas, especialmente, cuando 
tienen el sello de una máquina electoral propia, 
es decir, cuando el Estado imprime tu rostro en 
cada movimiento de su maquinaria administra-
tiva generando la ilusión (harto frecuente) que 
confunde la voluntad del Estado con la volun-
tad de un político.2 En este sentido, la primera 
diferencia entre políticas de Estado y políticas 
públicas es ética y democrática3. 

Demasiada mesa redonda sobre “el rol del 
Estado” nos ha convencido de esta falsa no-
ción según la cual “es el Estado el que otorga, 
da derechos”. Desde luego, existen gobiernos 
neoliberales que destruyen sin piedad y de un 
plumazo políticas públicas activas que favo-
recen a los trabajadores, a las personas con 
discapacidad, a los/las jubilados/as, a los/las 
privados/as de su libertad; etc. Pero, de ahí, a 
trastocar el fundamento de la lucha social en 
el nombre del apetito de poder de un político 

1 Dado que se nos ha invitado como Delegación Gremial a escribir sobre las políticas de nuestro Ministerio de Educación de la 
Nación, el uso de la primera persona es, en este artículo, obligatorio. Se trata de una invitación a la autocrítica del propio trabajo 
en la cartera ministerial referida, aprovechando el tiempo de su escritura para objetivarlo exponiendo sus limitaciones, las que 
deben ser superadas individual y colectivamente  
2 El fetichismo resultante yace en la frase “yo te di”, “yo hice”, “nosotros le damos de comer a la gente”, “nosotros le damos 
educación a los pibes”, etc. Hay que decir lo evidente: ningún gobierno le da nada a nadie. Son los laburantes, con su trabajo, 
quienes ponen el tiempo de sus días, su trabajo, al servicio de capitalistas y gobiernos, incluidos gobernadores, intendentes, 
ministros, todo tipo de funcionarios del Estado. Cuando un desocupado recibe una subsidio del Estado lo que recibe es valor 
generado por trabajadores explotados por el capital. Lo mismo cuando una escuela recibe una biblioteca del Ministerio de Edu-
cación de la Nación o cuando se financian máquinas para una cooperativa. El valor generado por el trabajo productivo se divide 
en una parte que equivale al valor de los medios de subsistencia que consume el pueblo; y en plusvalor, que se reparte entre los 
capitalistas (como ganancias, rentas e intereses); y el Estado, bajo la forma de impuestos. El Estado —todo el agite de políticas 
públicas como “revolución imaginaria” de los/as funcionarios/as— no le da nada a los trabajadores: son los trabajadores los que 
alimentan la máquina del Estado.
3 La administración Kirchner a lo largo de su historia en la gestión del Estado tuvo valiosas políticas públicas sociales que fueron 
universalizándose como la Asignación Universal por Hijo/a o las moratorias previsionales. No obstante, se trata siempre de la 
universalización de políticas segmentarias. Es lo máximo a lo que puede aspirar una política pública: llegar a todos/as, y ahí se 
agota. No se conecta con otras políticas sociales, como laborales, productivas, económicas hasta fiscales o impositivas. Por ejem-
plo:  pueden entregarse tablets, celulares o computadoras a todos/as los/las jóvenes que terminan el primario o el secundario. Se 
universaliza así una política educativa de dotación de recursos tecnológicos. ¿Y cómo se relaciona esto con el mundo del trabajo, 
con la producción de contenidos audiovisuales nacionales, o con la producción de la industria cultural doméstica? Simplemente: no 
se relaciona. Se lo va viendo con la marcha, con el “paso a paso”, sin planificación, ajustando y revisando lo que haya que revisar, 
en el tiempo que dure la gestión, hasta que otra gestión la retome, o se la apropie con otro nombre o simplemente la destruya. 
El horizonte de la política pública es ganar elecciones, hacer marketing y “vamos viendo”. Lo contrario se llama planificación.
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hay un largo trecho. Simplemente: lo que es 
del pueblo (el trabajo) debe volver al pueblo. 
Volvamos.

Decía que pienso que deben diferenciarse 
analíticamente las políticas de Estado de las 
políticas públicas y esta diferencia la extraigo 
—ante todo— de la práctica cotidiana y de 
la conversación con mis compañeras/os en 

la Administración Pública 
Nacional. Pero también de 
una lectura de la historia 
política de nuestro Estado 
Nación y de la memoria viva 
de los procesos políticos 
y sociales cuyas huellas 
llegan hasta el presente, 
condicionándolo. ¿Acaso 

el pueblo trabajador haya olvidado los planes 
quinquenales del gobierno de Juan Perón 
como ejemplo e ideal de Políticas de Estado? 
Sospecho que no. Que esa memoria está 
viva y persiste en los múltiples reclamos de 
dignidad y justicia social, sea por parte del 
movimiento obrero, sea por parte de los mo-

“...la derrota de las políticas de Estado es el 
suelo movedizo, inestable y fragmentario de 
unas políticas públicas en constante amenaza de 
cancelación, tan precarias, como el poder de los 
(des) gobiernos que las impulsan.”
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vimientos sociales o del feminismo. 

Pero también subsisten las huellas de la 
dictadura burguesa terrorista unificada del 
76. Huellas que persisten en las brutales con-
secuencias de la desindustrialización, de la 
desaparición de 30 mil militantes políticos, de 
la instalación del neoliberalismo como política 
de Estado de la Dictadura. Ambas políticas 
de Estado —la del bienestar, con Perón, en-
tre 1945 y 1955 y las del terror, entre 1976 y 
1983— contienen características que las hacen 
reconocibles como tales. 

Esas características son: integralidad, densi-
dad, organicidad, sistematicidad, planificación, 
horizonte de largo plazo en la intervención 
del Estado. Políticas que suponen un Estado 
con voluntad y poder de conducción —y, por 
lo tanto, también de destrucción— sobre los 
procesos económicos y sociales domésticos. 
Una concepción global y sistémica de la po-
lítica económica. La de Perón: de bienestar y 
afirmación de la vida; la de Videla: siniestra y 
suicida. Sintéticamente: las políticas de Estado 
piensan la fuerza material del Estado como un 
poder capaz de moldear la sociedad bajo unos 
ideales y unas prácticas que, establecidas en 
una dirección común, persisten, más allá de 
los cambios de gobierno, como realización de 

un proyecto de Nación. La Nación de 
los descamisados o un desierto para la 
Nación.

En ese sentido, la crisis del Estado de 
Bienestar —inducida por la agresión neo-
liberal del capital global contra el pueblo 
trabajador— es la crisis de las políticas 
de Estado. Más allá de la proscripción 
de Perón, entre 1955-1973, perduró 
una idea de Estado de Bienestar en la 
sociedad argentina. Desarrollo industrial, 
trabajo organizado, pleno empleo. Fa-
moso 14 bis. Exactamente lo contrario 

podemos afirmar respecto a la “colonización 
del Estado” por parte del neoliberalismo: un 
Estado de Malestar en el que no encontramos 
un destino. Ni un norte, ni un proyecto de país. 
El resultado del proceso de destrucción de las 
políticas de Estado —cuando el neoliberalismo 
se apropió de su maquinaria y lo redefinió, 
desde su interior, con sus propios paradigmas 
y miradas (reduccionistas) de la acción social— 
define la actualidad de las políticas públicas: 
la fragmentación total, la falta de coordinación 
y visión nacional, la más absoluta incapacidad 
para una planificación de las fuerzas y recursos 
del Estado, el corto plazo de la intervención, 
el cáncer del marketing político, los ministros 
como fusibles de la “opinión pública” (redes 
sociales, memes, videos virales, operaciones 
del periodismo mercenario, etc.), la hegemonía 
de la “gestión a la bartola”.

Las políticas educativas  
en los contextos de privación  
de la libertad como políticas públicas

¿Por qué es relevante hacer esta diferencia-
ción para hablar de la política educativa en los 
contextos de privación de la libertad? Porque 
es, justamente, la diferencia que impone los 
límites de lo hecho y expone, cruelmente, su 

“... las políticas de Estado piensan la 
fuerza material del Estado como un 
poder capaz de moldear  la sociedad 
bajo unos ideales y unas prácticas que, 
establecidas en una dirección común, 
persisten, más allá de los cambios 
de gobierno, como realización de un 
proyecto de Nación.”
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destrucción. Hagamos un racconto de la historia 
institucional de la Modalidad de Educación en 
Contextos de Encierro en el Ministerio de Edu-
cación de la Nación y observemos este asunto.

En el año 2000 se abrió, dentro del área de 
Educación de Jóvenes y Adultos, una línea de 
trabajo denominada Educación en Estableci-
mientos Penitenciarios, cuya primera acción 
fue la firma de un convenio con el Ministerio 
de Justicia de la Nación, a fin de que la edu-
cación en las cárceles federales se traspasara 
de los agentes penitenciarios a docentes de 
los sistemas educativos provinciales. Durante 
esta etapa se trabajó para instalar la falta de 
atención educativa en las cárceles como un 
problema educativo relacionado con la exclu-
sión de una población poco visible y carente de 
posibilidad de demanda.

En el año 2003 se creó el Programa Nacional 
Educación en Establecimientos Penitenciarios y 
de Minoridad con la finalidad de instalar el dere-
cho a la educación para las personas privadas 
de libertad en las agendas políticas nacionales, 
provinciales e internacionales, otorgando visibi-
lidad al problema. En 2005 se adoptó la nueva 
denominación: Programa Nacional Educación 
en Contextos de Encierro. En 2006 la Ley de 
Educación Nacional 26.206 incorporó la aten-
ción de las personas en contextos de privación 
de libertad como una modalidad del sistema 
educativo nacional.

La tercera etapa, al interior del Ministerio de 
Educación de la Nación, comenzó en 2007, 
cuando se tomó la decisión de que el Programa 
Nacional pasara a ser una Coordinación de 
Modalidad dependiente de la Dirección Nacio-
nal de Gestión Educativa. De 2007 a 2011 se 
constituyó como estructura del Ministerio de 
Educación de la Nación la Coordinación de 
Modalidad Educación en Contextos de Encie-
rro. El objetivo central fue la implementación de 
la Ley de Educación Nacional, la constitución 
de la identidad de la Modalidad en el ámbito 

federal y la generación de normativa para la 
universalización de la educación básica obli-
gatoria (primaria y secundaria) con calidad en 
los tres contextos.

De 2012 a 2015 funciona una Coordinación de 
Modalidad Educación en Contextos de Encie-
rro; a partir de la sanción de la Ley 26.695/11, 
recibe nuevas tareas y responsabilidades. 
Entre otras, la de unificar interministerialmente 
la información, adecuar la infraestructura a 
las necesidades escolares, visitar escuelas y 
producir desde el Sistema Educativo las indica-
ciones necesarias para que las autoridades de 
Justicia y Derechos Humanos y las autoridades 
penitenciarias faciliten el cumplimiento efectivo 
de las leyes y normas vigentes (Ley de Educa-
ción Nacional), Resolución del Consejo Federal 
N° 127/10, aprobatoria del Documento Base, 
Resolución RCFE N° 58/08 aprobatoria del 
Postítulo “Especialización docente de Nivel Su-
perior en Educación en Contextos de Encierro, 
etc.). En esta etapa se prioriza el fortalecimien-
to institucional de las escuelas en contextos de 
encierro. El propósito central es que brinden 
formación de calidad y garanticen la inclusión 
y las trayectorias completas de adolescentes, 
jóvenes y adultos, en condiciones de igualdad 
de oportunidades respecto de las posibilidades 
que ofrecen las escuelas extramuros.

Como bien puede observarse arriba, la cues-
tión de la educación para los/las privados/as de 
su libertad fue imponiéndose institucionalmente 
al interior del Ministerio de Educación de la 
Nación y la gestión no sólo fue consolidándose 
al interior del organigrama del Estado sino en 
términos territoriales y de gestión socioeduca-
tiva federal. Lo pude ver con mis propios ojos. 
Pude recorrer distintas unidades penales del 
país, de norte a sur, viajando a lo largo y ancho 
de la Nación para convencer a autoridades 
penitenciarias de la importancia de trabajar 
en conjunto con los Ministerios de Educación 
Provinciales, impulsando y logrando la parti-



56

Aportes

cipación de los estudiantes en contextos 
de encierro en ferias de ciencias, olimpía-
das de historia, en parlamentos juveniles 
del Mercosur, en coros y orquestas, en 
bibliotecas abiertas… Pudimos capacitar 
a cientos de docentes con Postítulos que 
permitieron cambiar la mirada de la inter-
vención educativa pasando de paradigmas 
terapéuticos a paradigmas de restitución 
de derechos sociales… Pudimos llevar 
muestras fotográficas de historia argentina 
a unidades de máxima seguridad del país para 
debatir, junto a los estudiantes, desde la Ley de 
Residencia hasta el menemismo, conversando 
en grupos, tomando mates, enviándoles biblio-
tecas enteras con bibliografía de excelencia 
literaria y jurídica4. Años de muchísima activi-
dad de gestión, cotidiana, intensa, abrumadora, 
apasionada. 

 

¿Fue suficiente?

De ninguna manera. No sólo porque la adminis-
tración oligarca (2016-2018) y neoliberal (2018-
2019) desanudó todo el trabajo que habíamos 
tejido cortando, de raíz, la financiación de las 
políticas socioeducativas sino porque nunca 
pudimos hacer de la política educativa en los 
contextos de privación de la libertad una política 
de Estado que permitiera una verdadera reso-
cialización del privado de su libertad haciendo 
que confluyan los Ministerios de Trabajo, Desa-

rrollo Social o Cultura de manera sistemática, 
integral, orgánica en todos los penales de la 
Nación. Trabajamos “a todo vapor”, dentro 
de los límites institucionales de las políticas 
públicas como paradigma de ampliación de 
derechos, y fracasamos. No alcanzó. 

Las cárceles no son sanas, ni limpias, ni 
mucho menos seguras para los presos. No 
resocializan a nadie, y continúan en su trabajo, 
inhumano y cínico, de castigo y producción 
de sufrimiento y tortura. Son los campos de 
exterminio de nuestras “democracias de baja 
intensidad”, como dicen los politólogos. El 
horizonte de intervención, fragmentario y pre-
cario, de las políticas públicas como diseño 
de la acción y fuerza estatal, lejos de cumplir 
con la Constitución, constituyen el disimulo de 
la Administración ante los derechos humanos.

En este sentido, la expresión “políticas públicas 
de derechos humanos” es el oxímoron de una 
política profesional sin políticas de Estado y sin 
derechos humanos

4 Durante el período 2008-2015 me encargué personalmente de documentar la gestión y armé dos blogs donde se encuentra la 
mayor parte del trabajo de la Modalidad. Puede consultarse [https://bibliotecasabiertas.wordpress.com/] [https://bibliotecasabier-
tas2.wordpress.com/] con el fin de chequear lo expresado en esta nota.

“...El horizonte de intervención, 
fragmentario y precario, de las políticas 
públicas como diseño de la acción y 
fuerza estatal, lejos de cumplir con la 
Constitución, constituyen el disimulo 
de la Administración ante los derechos 
humanos.”
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 lo largo de las últimas décadas y con 
principal énfasis en los 90, se nos 
ha presentado  la modernización del 
estado como el gran hito que venía a 

solucionar muchos de los problemas de nues-
tras administraciones públicas. Es así, que los 
planes de modernización se nos presentarán 
una y otra vez como los pilares refundacionales 
del Estado Argentino y tendrán su aparición 
ante las reiteradas crisis económicas. 

Es a partir de la década del 30 que podremos 
identificar los primeros intentos de reformas, 
si bien las mismas no llegarán a significar 
verdaderos planes modernizadores, fueron 
intentos reales que dejarán huella en el sector 
público. En este sentido, podemos mencionar 
a la Ley 11.671 de Presupuesto General para 

el año 1933 como primer intento de reforma y 
primera aparición del concepto de racionaliza-
ción, alrededor del término de administración 
pública. Intentos similares y aún más profundos 
se darán años más tarde, con el “Plan de Ra-
cionalización y Austeridad” ideado por el go-
bierno desarrollista de Arturo Frondizi a finales 
de 1958. Dicho plan1 impulsará una serie de 
medidas destinadas a la eliminación del déficit 
fiscal, entre las que podemos citar: el ahorro en 
gastos superfluos, la reducción de las nóminas 
de personal (se imposibilitó la designación de 
nuevos agentes y se fijaron mecanismos para 
la redistribución del personal), la reestruc-
turación y reingeniería del sector estatal (se 
modificaron estructuras organizativas con el 
objetivo de ajustarlas a necesidades reales, 

* Lic. en Relaciones del Trabajo. Magister en Administración Pública. 
1 El “Plan de Racionalización y Austeridad” será aprobado por Ley 14.794 de Racionalización Administrativa y Empleo Público, 
sancionada a mediados de enero de 1959.

Paula Sanz*

A

Aportes

Los planes 
de modernización 
hitos del Estado Argentino
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reajuste de dotaciones y reti-
ros voluntarios de personal, la 
supresión de cargos vacantes, 
el congelamiento de salarios, 
la disolución de ministerios y 
simplificación de estructuras. 
A pesar de ello, el Cuerpo de 
Administradores Gubernamen-

tales (CAG)2 puede citarse como uno de los 
principales logros de reforma del servicio civil, 
la creación de este cuerpo vuelve a poner en 
tema la necesidad de mejorar la organización 
administrativa del Estado y la formación pro-
fesional de los funcionarios públicos, restable-
ciendo la carrera administrativa y el régimen de 
concursos, sistemas que hasta ese momento 
se encontraban en suspenso hacía más de 
diez años. Asimismo, la manera en que dicho 
colegio fuera configurado, es el primer puntapié 
para pensar en términos de modernización. 
Especialmente porque su surgimiento se da 
en tiempos donde las demandas ciudadanas 
parecieran acrecentarse, y grandes cambios 
sociales, administrativos, organizativos y 
productivos tienen lugar. Ante esta nueva 
realidad, son los agentes gubernamentales los 
que parecieran venir a dar respuesta, desde el 
momento en que son concebidos como agen-
tes de cambio, y ante el hecho de que tanto 
su desarrollo como formación son madurados 
en la movilidad y polivalencia de los mismos.

Hasta aquí no hemos visto verdaderas refor-
mas que implicaran un cambio sustancial de 
paradigma hacia el interior del Estado y de las 
administraciones públicas; esto sucederá con 

venta de empresas, transferencia de servicios 
público a las provincias o municipios, entre las 
principales). Al igual que sucede con el Plan de 
Racionalización Administrativa de la presiden-
cia de Agustín Pedro Justo; el plan de Arturo 
Frondizi tampoco logra la profundización de las 
reformas planteadas. Lo mismo sucederá años 
más tarde, en el gobierno de Raúl Alfonsín, 
con el Programa de Reforma Administrativa 
(Decreto N° 410/1987); donde el foco estará 
puesto como no puede ser de otra manera, 
en reducir el déficit a la vez que se plantea la 
necesidad de aumentar la eficiencia y eficacia 
de los organismos estatales, incrementar la 
transparencia y el control social de la gestión 
pública, promover la equidad y acceso a los 
bienes y servicios.

Si bien, en el caso del gobierno de Alfonsín pa-
reciera haber un mayor impulso y compromiso 
hacia reformas más sustanciales respecto del 
servicio civil, el contexto social caracterizado 
por la falta de apoyo de los sindicatos y la si-
tuación económica de aquellos años, hicieron 
que muchos de los objetivos del programa de 
reforma quedaran relegados al olvido y sólo 
se avanzara con medidas destinadas a la 
reducción del gasto presupuestario como el 

“...los planes de modernización se nos 
presentarán una y otra vez como los pilares 
refundacionales del Estado Argentino y 
tendrán su aparición ante las reiteradas crisis 
económicas.”

2 El Cuerpo de Administradores Gubernamentales (CAG) fue creado por el Decreto 3687/84.  El CAG fue pensado como un cuerpo 
pluridisciplinario integrado por funcionarios de alta formación profesional e integral en la función pública. Quienes conformaran 
este cuerpo estarían destinados a cumplir funciones superiores de dirección, asesoramiento, investigación, planeamiento y/o 
coordinación donde la Administración Pública lo crea necesario. 
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ahínco en los años 90 cuando 
la idea de “modernización” 
encontrará su mayor y más 
violenta expresión, tanto a nivel 
político como institucional. Será 
en esta década el momento en 
que se reconfiguran fuertemen-
te la relación entre el estado y 
la ciudadanía. La excusa una 
verdad a medias, estuvo en el 
propio proceso de globaliza-
ción en el que se encontraba 
inmerso el mundo, que hizo 
que las funciones del Estado 
se diversifiquen y compleji-
cen, asumiendo nuevos roles, 
y requiriendo de una nueva 
concepción de la gestión pública. Es así que 
por estos años y bajo la presidencia de Carlos 
Menem, la Argentina llevó adelante lo que 
hoy puede considerarse como el primer gran 
plan o proceso de modernización, implicando 
para el país tanto reformas de segunda como 
de primera generación3, siendo estas últimas 
las más recordadas por todos. Las privatiza-
ciones, la convertibilidad, el ajuste fiscal y la 
instauración de políticas de corte neoliberal, 
sin ninguna duda han tenido un impacto en la 
vida de todos los ciudadanos. Estas medidas 
de primer corte, junto con los procesos de mo-
dernización administrativa y transformación de 
las organizaciones del sector público, llevaron a 
cambios radicales en la relación entre el estado 
(su administración) y los ciudadanos. 

Este periodo de la historia que estará principal-
mente marcado por el abandono de las políticas 

keynesianas del estado de bienestar; donde las 
recetas del Consenso de Washington, el Fondo 
Monetario Internacional y el Banco Mundial 
nos indicarán promover y prolongar la lógica 
mercantil al funcionamiento del propio estado, 
dirigiendo a la administración pública por los 
valores y técnicas del sector privado. Bajo esta 
premisa, el país fue testigo de un desguace del 
estado sin precedentes. Conceptos e ideas 
como eficacia, eficiencia y efectividad fueron 
la excusa para procesos de desregularización, 
flexibilización y extranjerización de nuestra 
política económica. Para solucionar la crisis 
económica que atravesaba la Argentina por 
aquel entonces, caracterizada por una alta 
inflación, elevado déficit fiscal y desequilibrio 
en las cuentas, las misiones provenientes de 
Washington nos recomendarán: apertura eco-
nómica, desregulación comercial y financiera, 

“...el Cuerpo de Administradores 
Gubernamentales (CAG)  puede citarse como 
uno de los principales logros de reforma del 
servicio civil, la creación de este cuerpo vuelve 
a poner en tema la necesidad de mejorar 
la organización administrativa del Estado y 
la formación profesional de los funcionarios 
públicos, restableciendo la carrera administrativa 
y el régimen de concursos, sistemas que hasta 
ese momento se encontraban en suspenso 
hacía más de diez años.”

3 Las reformas de primera generación son aquellas que tienen impacto directo en la relación Estado – Ciudadano, siendo de 
corte más coyuntural con foco en la situación monetaria y fiscal. Mientras que las de segunda generación tienen impacto en las 
cuestiones de gestión y organización interna del propio estado.
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privatizaciones y concesiones, en compañía 
de una marcada reducción del Estado. Será 
al amparo de estas ideas que tendrá lugar la 
primera gran reforma y modernización del es-
tado, aprobándose un gran paquete de leyes 
que serán los ejes vertebrales de este plan de 
modernización en compañía con la modifica-
ción constitucional del 94.

En un nivel más endógeno y de la propia 
Administración Nacional, el Programa de Re-
forma Administrativa aprobado por Decreto 
Nº 2476/90 contemplará: la racionalización 
de las estructuras organizativas del estado, lo 
que implicó en muchos casos la eliminación 
de cargos del personal de planta permanente. 
El fortalecimiento institucional de la Adminis-
tración Pública a través de la reestructuración 
del Instituto Nacional de la Administración 
Pública (INAP), organismo encargado de la 
capacitación de los empleados públicos. La ela-
boración de un régimen general de concursos y 
evaluación para la selección del personal en la 

Administración Pública Nacio-
nal. La mejora revalorización 
de la atención al público, para 
lo cual se prevén unidades es-
pecializadas y la disposición de 
líneas telefónicas propias. La 
tercerización de servicios no 
esenciales a las jurisdicciones. 
La reducción de dotaciones y 
la jerarquización de la adminis-
tración pública, aprobándose 
el régimen de cargos con fun-
ciones ejecutivas y un nuevo 
escalafón para el personal de 

la Administración Nacional, jerarquizando así 
el rol de los servidores públicos (SINAPA). 
Pudiéndose citar también en este periodo, la 
Ley de Negociaciones Colectivas para el Sector 
Público (Nº 24.185), la aprobación del primer 
Convenio Colectivo de Trabajo General (Decre-
to N° 66/99)4 y  la Ley Marco de Regulación del 
Empleo Público (Nº 25.164), la cual significará 
entre otras cuestiones un nuevo régimen de 
contratación del personal flexibilizando el ya 
existente. Esta etapa de modificaciones que 
podemos llamar de segunda generación duró 
poco, siendo difícil ocultar que el verdadero 
foco de la modernización estará posicionado 
en la fuerte reducción del presupuesto; siendo 
el ajuste fiscal la política central del gobierno 
y en donde en realidad terminó por abocarse 
la reforma. 

Si leemos con detenimiento los considerandos 
que motivaron el dictado de este decreto de 
racionalización, podemos ver que las medidas 
o acciones impulsadas por el mismo se funda-

“Este periodo de la historia que estará 
principalmente marcado por el abandono de las 
políticas keynesianas del estado de bienestar; 
donde las recetas del Consenso de Washington, 
el Fondo Monetario Internacional y el Banco 
Mundial nos indicarán promover y prolongar la 
lógica mercantil al funcionamiento del propio 
estado, dirigiendo a la administración pública por 
los valores y técnicas del sector privado.”

4 El Decreto Nº 66 de 1999 homologa el primer Convenio Colectivo de Trabajo General para la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL, será suscrito sólo por la Unión del Personal Civil de la Nación (UPCN).
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mentan en la descripción que se hace del propio 
estado; a la vez que se presentan como las 
necesarias para poner  “…fin de un periodo de 
frustración y decadencia del Estado Argentino 
y el inicio de una etapa de cambio, signada 
por una mentalidad moderna acorde con los 
principios del nuevo contexto internacional” 
(Decreto Nº 2476/1990). Este diagnóstico de 
situación que impulsa las medidas adoptadas 
en la Argentina durante los años 1989 -1999; 
es común a la lectura que desde el norte ha-
cen respecto de las administraciones públicas 

latinoamericanas. Es así que “durante los 90s, 
en los países latinoamericanos se impulsaron 
profundas transformaciones políticas, econó-
micas e institucionales inspiradas en el nuevo 
paradigma global de desarrollo nucleado en el 
“Consenso de Washington”. Allí, se propusie-
ron un conjunto de medidas para conformar un 
Estado más acotado, disciplinado fiscalmente 
y que cediera a las fuerzas del mercado para 
acelerar el desarrollo.” 5 De este modo, las 
recetas aplicadas por los distintos países de la 
región parecieran ser siempre las mismas: re-

6 Farjat, M. D. (junio de 2015). El servicio civil y la evolución del empleo público en la Argentina 1983 - 2015.Pag 18-19
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estructuración del aparato esta-
tal, privatizaciones y ajuste fiscal; 
bajo las promesas de resultados 
de crecimiento económico, un 
estado más eficiente y moderno. 

En síntesis, lo característico de 
estas reformas impulsadas bajo 
la presidencia de Carlos Menem 
fue el profundo debilitamiento 
del rol del estado frente a los 
mercados; donde la moderniza-
ción, eficacia y eficiencia de las 
administraciones públicas no 
fueron más que pretextos para 
la instauración de políticas neoliberales en 
nuestro país. Esta idea de modernización del 
estado no será abandonada por los gobiernos 
siguientes. Será en el discurso de apertura de 
sesiones ordinarias del Congreso de la Na-
ción el 2 de marzo de 2000, que el gobierno 
nacional le propone a la ciudadanía, poner en 
marcha un Plan Nacional de Modernización 
del Estado que exceda el periodo de gobierno. 
Un año más tarde dicho plan será liderado por 
el vicepresidente Carlos Álvarez y presentado 
ante el Senado, en consulta a un conjunto de 
organizaciones no gubernamentales (ONG) 
en representación de la ciudadanía, siendo 
aprobado por el Presidente Fernando De la 
Rúa mediante Decreto N° 103/2001. Dicho 
Plan, al igual que sucedió con su antecesor, 
se plantea encarar la compleja situación que el 
país atravesaba por aquel entonces producto 
de la herencia del gobierno anterior. Ambos 
planes no son más que una nueva manifesta-
ción expresa del cuerpo teórico del New Public 
Management con relación al gerenciamiento y 
concepción del Estado. Siguiendo esta línea, 
es que me atrevo a decir que siempre que se 
habló de modernización, se lo hizo desde la 
retórica de un discurso eurocentrista o colonia-
lista, de modo de que son los países del norte 

quienes definen lo que es la modernización, 
desentendiendo toda particularidad y contexto 
que puedan presentar los estados latinoame-
ricanos. El desafío está en ser los arquitectos 
de nuestras propias ideas y recetas, y no un 
plagio de modelos foráneos. Quizás sea esta 
una de las explicaciones del por qué los planes 
si bien tuvieron avances significativos en algu-
nas cuestiones, no pueden ser considerados 
un éxito al interior de la Administración Pública.

Si bien el gobierno de Fernando De la Rúa 
tuvo que dejar el poder de forma estrepitosa, 
algunas de las herramientas que proponía el 
plan llegaron a implementarse y aún continúan 
en vigencia, como es el caso de las Cartas 
Compromiso con el Ciudadano o los Acuer-
do-Programa, celebrados principalmente en 
el marco de créditos con organismos inter-
nacionales. Seguramente, estas cuestiones 
se deban más a la iniciativa de los propios 
funcionarios públicos y equipos de trabajo que 
cuando un proyecto funciona y da resultados 
lo hacen propio, que a una decisión de política 
pública. Sin embargo y a modo de balance 
me atrevo a señalar que, aunque dicho plan 
fuera concebido como una reforma global, 
que pretendía una metamorfosis radical de la 
administración y gestión públicas haciendo un 

“...siempre que se habló de modernización, 
se lo hizo desde la retórica de un discurso 
eurocentrista o colonialista, de modo de que 
son los países del norte quienes definen lo 
que es la modernización, desentendiendo toda 
particularidad y contexto que puedan presentar 
los estados latinoamericanos. El desafío está en 
ser los arquitectos de nuestras propias ideas y 
recetas, y no un plagio de modelos foráneos.”
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fuerte énfasis en la profesionalización, terminó 
por ser una reforma inconclusa, enmarcada en 
un retórica romántica de objetivos ambiciosos 
que muchas veces resultaban ambiguos y eran 
contradictorios desde las propias prácticas y 
medidas de gobierno. En este sentido vale la 
pena recordar, que el plan implicaba de manera 
implícita una ruptura abrupta con la cultura im-
perante, que hiciera posible un cambio radical 
de las lógicas del Estado y la Administración 
Pública, reconfigurando una nueva instituciona-
lidad que oficializará de garante de los objetivos 
modernizadores. Esta condición que parece 
haber sido desoída o ignorada, explica una 
de las principales causas más allá de la crisis 
social, política y económica que atravesaba el 
país, para entender por qué hoy dicho plan es 
recordado como un intento fallido más de la 
modernización del estado. El no comprender la 
complejidad cultural y su importancia a la hora 
de querer implementar y consolidar nuevas 
prácticas, habla de un error de estrategia en la 
implementación hacia el logro de los objetivos 
y metas globales de dicho plan. 

La crisis de 2001 que termina con el gobierno 
de la Alianza parece poner fin a la implementa-
ción de política neoliberales, y el Estado junto 
con el sector público vuelve a ganar espacios 
y protagonismos. Este reforzamiento del rol 
del Estado no pareció haberse encuadrado en 
planes de reforma o modernización, sino más 
bien en una revalorización del papel que juegan 
las políticas públicas para el fortalecimiento 
de la relación entre el Estado y la ciudadanía; 
dando inicio así a lo que fue nombrado como 

un  Proyecto de Modernización6 en cabeza de 
la figura del Jefe de Gabinete de Ministros. 
Proyecto que constará de dos etapas bien 
diferenciadas: una primera etapa de Moderni-
zación Administrativa que puede ubicarse entre 
(2003 – 2006) cuyo objetivo estará puesto en el 
fortalecimiento de las capacidades de gestión 
de las administraciones públicas; a la cual le 
sigue una segunda etapa de Modernización 
Institucional (2007 – 2011) con foco en la coor-
dinación y el apoyo de las políticas sectoriales. 
Ambas etapas del proyecto, al igual que su 
bagaje conceptual en torno a los sistemas de 
gestión por resultados, la implementación de 
las nuevas tecnologías, el gobierno abierto, la 
transparencia, la capacitación y formación de 
los recursos humanos, no hacen más que evi-
denciar que existe una continuidad en relación 
con el Plan Nacional de Modernización.

Si bien el proyecto de modernización enmar-
cado durante el gobierno kirchnerista, no 
representa un plan en sí mismo ni tampoco 
fue institucionalizado como tal, vale la pena 
su breve mención para ilustrar cómo desde la 
década de los 90 hasta la actualidad la idea 
de Modernización del Estado estuvo presente 
en los distintos y sucesivos gobiernos. Es así 
que el 1° de marzo de 2016 en la apertura de 
sesiones ordinarias del Congreso, el reciente 
Presidente electo Mauricio Macri anunciará su 
propio Plan de Modernización del Estado, el 
que finalmente será aprobado por el Decreto 
N° 434/2016 derogando el viejo Plan Nacional 
de Modernización. Este nuevo plan no niega la 
existencia de los anteriores intentos. Es así que 

6 Dicho Proyecto contará para su ejecución con una línea de préstamo internacional y será el resultado de un trabajo conjunto 
entre especialistas, miembros de la Jefatura de Gabinete de Ministros y responsables de proyectos de modernización estatal del 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) para Argentina. 
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tomó los avances de sus pre-
cedentes y planteó la necesi-
dad de un abordaje integral y 
coordinado. En cuestiones de 
resultados podemos decir que 
esté último plan pareciera te-
ner sus mejores logros en los 
ejes de Tecnología y Gobierno 
Abierto, la implementación 
de los trámites a distancia, 
la gestión documental elec-
trónica lo que se tradujo en una significativa 
despapelización de la Administración Pública 
y la publicación de datos abiertos, son algunos 
de los hechos que permiten mostrar ciertos 
avances. En lo que a gestión de recursos 
humanos respecta, podemos decir que se han 
dado algunos avances con relación a la jerar-
quización de la carrera administrativa. Se crea 
de manera extraordinaria la figura de convoca-
toria interna permitiendo que trabajadores que 
llevaban años como contratados en las distintas 
jurisdicciones puedan, a través del mecanismo 
del concurso, pasar a planta permanente. En 
materia de sistemas de administración de recur-
sos humanos y registros de personal, se puede 
mencionar la aplicación e instrumentación del 
Legajo Único Electrónico para la Administración 
Pública Nacional y el programa sarha como 
sistema informático para la administración 
del personal. En materia de Capacitación se 
puede mencionar el fortalecimiento del Instituto 
Nacional de la Administración Pública (INAP), 
con una reforma significativa en su oferta y el 
lanzamiento de nuevos programas y becas. 

Por otra parte, analizar la idea entorno a la mo-
dernización del gobierno de Alberto Fernández 
que inicia el 10 de diciembre de 2019 y aún 
no ha finalizado sería una tarea inconclusa; lo 
que sí podemos decir es que esta idea conti-
núa presente, hecho que se evidenciará en el 
primer discurso de sesiones ordinarias donde 

el presidente hablará de la necesidad de un 
estado con nuevas capacidades, retomando la 
idea que Raúl Alfonsín tuvo con el cuerpo de 
administradores gubernamentales, anunciando 
lo que será el Programa de Innovadores de 
Gobierno, anuncio que a la fecha ha quedado 
sólo en eso. Asimismo, y para no ser injustos 
cabe mencionar que este gobierno continuaría 
con la tarea de concursos por convocatoria 
interna, y de manera extraordinaria y fruto de 
los acuerdos paritarios creará el Régimen de 
Valoración por Evaluación y Mérito para la 
promoción de nivel para el personal de planta, 
permitiendo que el personal con estabilidad 
pueda acceder a niveles superiores y seguir 
así con su carrera administrativa.

Por último, en cuestiones de Modernización 
podemos decir que tanto este último plan del 
gobierno de Mauricio Macri como sus anterio-
res, parecieran venir más a achicar la brecha 
existente entre la Administración Pública y la 
sociedad que a implicar un proceso de moder-
nización real que permita gestionar escenarios 
futuros. En muchos casos los ejes centrales 
de estos planes en la práctica giraron más en 
torno a la implementación de medidas fordistas 
- tayloristas que parecen apuntalar aún más 
el modelo burocrático – weberiano; estando 
muy lejos de las prácticas organizacionales 
actuales y de lo que implica una organización 
gestionada por resultados. En este sentido y en 

“En este sentido y en lo relativo a las reformas, 
predominó mayoritariamente lo discursivo 
antes que lo fáctico, es así que los planes de 
modernización del estado parecieran haberse 
convertido en la Argentina en una utopía crónica 
que se presenta como solución cada vez que el 
país atraviesa alguna crisis económica.”
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lo relativo a las reformas, predominó mayorita-
riamente lo discursivo antes que lo fáctico, es 
así que los planes de modernización del estado 
parecieran haberse convertido en la Argentina 

en una utopía crónica que se presenta como 
solución cada vez que el país atraviesa alguna 
crisis económica
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os convoca aquí un espacio a pensar 
el padecimiento en los/as niños/as y 
adolescentes que se vislumbran en la 
actualidad a partir de la declaración 

del aislamiento social preventivo y obligatorio. 
Aunque entendemos que aún estamos atrave-
sando e intentando tramitar lo que significó para 
cada quien lo contingente de la pandemia, nos 
gustaría esbozar algunos ordenadores clínicos 
que echen luz sobre la importancia de habilitar 

espacios de juego que pongan en conversa-
ción y ayuden en la puesta en palabras de 
aquello que retorna como incertidumbre para 
los/as niños/as.

En primer lugar, resulta fundamental pensar 
que no existe una respuesta única, ni un 
modo general de transitar el ASPO, sí que 
es necesario habilitar un espacio para la 
respuesta singular de cada quien, es decir, 
frente a aquello que acontece como incierto, 

* Claudia Lechartier: Psicóloga, Directora CLAS Salud Mental, Secretaria Adjunta de UPCN EDUCACIÓN y  docente en la U.B.A.

Paula Penalva: Psicóloga, Equipo Profesional CLAS y docente en la UNSAM

Florencia Hidalgo: Psicopedagoga y Psicóloga, Equipo Profesional CLAS y docente U.B.A.

Claudia Lechartier, Paula Penalva 

y Florencia Hidalgo*

Post pandemia 
y afectación psíquica 
en la infancia

N

Aportes

“El adulto cuando cesa de jugar, solo resigna el apuntalamiento 
en objetos reales, en vez de jugar, ahora fantasea. 

Construye castillos en el aire”.
Freud, 1908
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las respuestas subjetivas son 
diversas, un sin fin de matices 
que intentan hacer algo con 
aquello que se presenta como 
insoportable. Angustia, enojo, 
aburrimiento, apatía son solo 
algunas de las reacciones que 
podemos nombrar a modo de 
ejemplo para enunciar los afectos que surgen 
en estos tiempos.

Los niños, niñas y adolescentes han sido suma-
mente vulnerables al impacto de la pandemia 
debido al encierro y el estancamiento de su 
crecimiento y el despliegue de su vivenciar 
entendido a partir del encuentro con otros. Han 
quedado aislados en un momento vital de su 
desarrollo, subsumidos a situaciones muchas 
veces complicadas. Su vida cotidiana ha sido 
profundamente alterada debido a la modifi-
cación absoluta de su rutina, la ausencia del 
abordaje escolar, la falta de interacción social, 
el encierro, el riesgo de la salud, el duelo y las 
dificultades económicas.

Efectivamente, el encierro impuesto generó que 
muchos jóvenes adoptaran una posición que 
conlleva cierta falta de iniciativa para sostener 
el encuentro con otros, dificultad para salir del 
seno familiar, falta de interés por actividades 
fuera de casa y lejos de lo endogámico. Por 
otro lado, se proliferó el uso de los dispositivos 
digitales y la disponibilidad a mayor tiempo 
libre. ¿En qué actividades invierten el tiempo 
los jóvenes? ¿Qué lugar queda para los gus-
tos, intereses o hobbies? ¿Que implica pasar 
tiempo con el celular? ¿Qué se hace con el 

celular? ¿Cómo pensar el estar con el celular?

Hoy en día, las redes sociales y las herramien-
tas digitales funcionan como medios destaca-
dos para el acceso a la información y a la co-
municación que en ocasiones se presenta sin 
límites: ¿Todo está en internet? ¿Google puede 
responder a todas las preguntas? Sin embargo, 
en la era digital observamos un aumento en 
las consultas vinculadas a dificultades para 
sostener la atención, la concentración y cre-
cen los estados de aburrimiento permanente. 
Asimismo, si bien los pacientes consultan de 
manera espontánea, luego nos encontramos 
con una presentación signada por el silencio, la 
inhibición y la dificultad para sostener la regla 
fundamental de la asociación libre. El paciente 
no habla, no se queja, ¿no sintomatiza? Se 
mantiene en un “no sé” desconectado que no 
se relanza, en silencio, en aburrimiento y sin 
interés.

En la época actual se nos ofrecen múltiples 
objetos de consumo: a mayor oferta, aumenta 
la demanda, se relanza el circuito de la pulsión 
y del consumo. A pesar de la proliferación de 
posibilidades para la hiperactividad, prevalece 
el aburrimiento como modo de presentación. 
Los niños y jóvenes entran en un estado de 

aburrimiento permanente que 
no parece conseguir calma, 
no hay objeto que colme, que 
satisfaga, aunque sea por un 
momento.

Aportes

“Los niños, niñas y adolescentes han sido 
sumamente vulnerables al impacto de la 
pandemia debido al encierro y el estancamiento 
de su crecimiento y el despliegue de su vivenciar 
entendido a partir del encuentro con otros.”

“La pandemia trajo un encierro en el que 
proliferan la presentación de individuos 
ensimismados, con lazos en cortocircuito y un 
discurso vacío de palabras.”
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El celular y la práctica de “scrollear” (acción 
que se lleva a cabo con dispositivos digitales, 
en general “touch”, e implica pasar la pantalla 
para avanzar en la navegación), generan una 
atracción en donde el individuo consume en for-
mato de imágenes, insume tiempo y la práctica 
se vuelve, en ocasiones, compulsiva.

Muchos jóvenes se presentan sin intereses pro-
pios, sin gustos o pasatiempos. Por el contrario, 
relatan que el uso del tiempo libre es invertido 
en “usar el celular” o “estar con el celular”.

¿De qué se trata esta práctica a solas? ¿Es 
lo mismo utilizar el celular para sostener lazos 
con otros a través de la digitalidad que utilizarlo 
para agotar imágenes y objetos de consumo 
que se cierran sobre sí mismos? ¿Qué relación 
mantiene esto con el aislamiento que observa-
mos? ¿Por qué los jóvenes no quieren salir de 
sus casas?

El aburrimiento conlleva detención, inhibición 
del acto que se esconde debajo de ese “estar 
haciendo con el celular”. La pandemia trajo un 

encierro en el que proliferan 
la presentación de individuos 
ensimismados, con lazos en 
cortocircuito y un discurso 
vacío de palabras.

Resulta necesario entonces 
pensar la importancia del 
armado de vínculo con otros. 
En el caso de las infancias 
será el juego como el cora-
zón de la actividad propia 
del niño, es decir, el juego 
en los niños es un modo de 
trabajo del aparato psíquico 

ya que resulta una práctica normal prematura. 
Podemos decir que, mediante el juego y el 
acto de jugar, el niño procesa psíquicamente 
los estímulos del medio.

Entonces el juego no es sólo una herramienta 
de expresión, exteriorización y diversión. Es 
también la actividad propia del niño, de elabo-
ración y tramitación de todo lo que atraviesa. 
Consideramos que en los niños lo universal es 
el juego y se corresponde con la salud puesto 
que facilita el crecimiento, conduce al desarro-
llo de las relaciones con otros, con los grupos, 
es una forma de comunicación consigo mismo 
y con los demás.

Desde CLAS1 - Equipo de Salud Mental - consi-
deramos que la urgencia de las presentaciones 
clínicas de los niños, niñas y adolescentes de-
ben ser escuchadas y alojadas, es por esto que 
pusimos en marcha distintos dispositivos que 
sepan sostener emocionalmente mediante la 
palabra y el jugar en una época tan movilizante 
como la actual. Es así que nace CreArte2, un 
espacio de juego, cuya propuesta es funda-

“Nuestro objetivo es crear un espacio diferente, 
que le brinde a todo niño/a la posibilidad de 
compartir con otros/as y a través del juego 
desplegar sus recursos simbólicos. Es por esto 
que trabajamos con grandes y chicos que deseen 
apostar a un dispositivo de encuentro con otros, 
donde se sientan acompañados a transitar los 
distintos momentos que generan padecimiento 
psíquico, y sus distintas presentaciones”

1 CLAS- Salud Mental equipo interdisciplinario de profesionales que trabaja en prevención, asistencia y formación en distintos 
ámbitos. Presidente: Lic. Claudia Lechartier
2 Coordinado por las Licenciadas Paula Penalva y Florencia Hidalgo
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mentalmente el despliegue de distintos tipos 
de actividades interactivas. Nuestro objetivo es 
crear un espacio diferente, que le brinde a todo 
niño/a la posibilidad de compartir con otros/as 
y a través del juego desplegar sus recursos 
simbólicos. Es por esto que trabajamos con 
grandes y chicos que deseen apostar a un 

dispositivo de encuentro con otros, donde se 
sientan acompañados a transitar los distintos 
momentos que generan padecimiento psíquico, 
y sus distintas presentaciones. 

Esto será posible a partir de establecer vínculos 
significativos con las terapeutas y con el grupo 
de pares en el intercambio
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n el marco del regreso a la presencia-
lidad plena y cuidada, el Programa 
Volvé a la Escuela se creó con el 
propósito de llevar adelante acciones 

que permitan la escolarización efectiva de las y 
los estudiantes cuyas trayectorias fueron afec-
tadas por la pandemia del COVID-19. 

Para abordar estas acciones y ante la ne-
cesidad de implementar políticas públicas 
articuladas entre el Ministerio Nacional y los 
ministerios jurisdiccionales, en septiembre de 
2021, a través de la Resolución 404/21 del Con-
sejo Federal de Educación, se crea el Fondo 
Federal Volvé a la Escuela de $5.000.000.000 
y se firman convenios bilaterales con las 24 
jurisdicciones.

Para garantizar el derecho a la educación, el 
Programa Nacional Volvé a la Escuela realiza 
acciones de búsqueda de cada una y cada uno 
de las y los estudiantes de todo el país para 

retomar y reforzar su vínculo con la escuela. 
Se despliegan, simultáneamente, estrategias 
para la revinculación, el fortalecimiento de las 
trayectorias educativas, el sostenimiento de las 
trayectorias escolares y la institucionalización 
de los aprendizajes de niñas, niños, adoles-
centes, adultas y adultos. 

Entre los objetivos específicos del programa se 
encuentran la necesidad de ofrecer diversidad 
de propuestas educativas que se integren, 
apoyen y complementen las estrategias juris-
diccionales; articular acciones destinadas a 
garantizar la continuidad de las trayectorias 
escolares, con énfasis en las y los estudiantes 
del nivel secundario; y desplegar estrategias 
para la revinculación, el seguimiento y el acom-
pañamiento específico de las trayectorias de 
las y los jóvenes destinatarios de las becas 
Progresar 16 y 17 años.

Estas acciones no se estructuran solo en la 

* Licenciado en Ciencias de la Comunicación. Subsecretaría de Educación Social y Cultural

Mariano Pereyra*

Volvé 
a la Escuela
 

E

Aportes
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obligatoriedad, también se materializan en po-
líticas públicas que consideran las realidades 
heterogéneas y los recorridos pedagógicos 
diversos a lo largo de todo el territorio nacional.

Las líneas de acción del programa se enmar-
can en tres ejes programáticos, simultáneos y 
vinculados entre sí:

1. Identificación y búsqueda: diseño e imple-
mentación de estrategias nacionales y jurisdic-
cionales para la identificación de estudiantes 
que tienen bajo o nulo vínculo con el sistema 
educativo (búsqueda territorial y domiciliaria 
individualizada, construcción y uso de bases de 

datos, trabajo con la comunidad y las familias, 
entre otras acciones).

2. Revinculación, reingreso y permanencia: 
desarrollo de estrategias para acompañar el 
regreso y la permanencia en la escuela de cada 
estudiante que lo precise. Esto implica la crea-
ción de dispositivos de reingreso y propuestas 
pedagógicas de revinculación, así como el apo-
yo a programas e iniciativas socioeducativas 
jurisdiccionales y nacionales implementadas en 
las escuelas y la articulación con los perfiles 
del Plan de Mejora Institucional (PMI) para ga-
rantizar la integralidad de las diferentes líneas 
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de acción propuestas por el 
Ministerio de Educación de la 
Nación. La población inscrip-
ta en las becas PROGRE-
SAR destinada a estudiantes 
entre 16 y 17 años forman 
parte de este universo.

3. Institucionalización de 
los aprendizajes: recu-
peración de aprendizajes 
y contenidos suspendidos 
y/o postergados a causa 
de la pandemia COVID-19. 
Acreditación de saberes y 
articulación con contenidos 

“Para garantizar el derecho a la educación, el 
Programa Nacional Volvé a la Escuela realiza 
acciones de búsqueda de cada una y cada uno 
de las y los estudiantes de todo el país para 
retomar y reforzar su vínculo con la escuela. 
Se despliegan, simultáneamente, estrategias 
para la revinculación, el fortalecimiento de las 
trayectorias educativas, el sostenimiento de las 
trayectorias escolares y la institucionalización de 
los aprendizajes de niñas, niños, adolescentes, 
adultas y adultos.”
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desarrollados en acciones socioeducativas. 
Trabajo con equipos directivos y docentes 
para la integración de propuestas didácticas 
y pedagógicas. Promoción y afianzamiento 
de la unidad pedagógica en el Segundo Ciclo 
de la escuela primaria y de los ciclos básico y 
orientado de la educación secundaria. Aborda-
je de las problemáticas que forman parte del 
pasaje de nivel primario al secundario. Diseñar 
estrategias para promover y fortalecer el egre-
so efectivo del Nivel Secundario. 

Aportes

Al mismo tiempo, el pro-
grama se funda en algunas 
definiciones prioritarias ta-
les como la consideración 
de la escuela como centro 
(territorio insustituible para 
el encuentro, el disfrute y el 
aprendizaje); y el fortaleci-
miento de lo socioeducativo, 
como anclaje fundamental 
para el fortalecimiento de las 

trayectorias escolares.

Finalmente, es preciso remarcar que el pro-
grama Volvé a la Escuela obedece al objetivo 
general de llevar adelante políticas públicas 
ligadas al ejercicio de la justicia educativa 
para garantizar y democratizar el acceso de 
niñas, niños, adolescentes, adultas y adultos 
y hacer efectivo el derecho a la educación en 
todo el país

“Es preciso remarcar que el programa Volvé a 
la Escuela obedece al objetivo general de llevar 
adelante políticas públicas ligadas al ejercicio de 
la justicia educativa para garantizar y democratizar 
el acceso de niñas, niños, adolescentes, adultas y 
adultos y hacer efectivo el derecho a la educación 
en todo el país.”
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xisten distintos sinónimos en la defi-
nición del término abogado. Para la 
Real Academia Española, abogado, 
da, Del lat. advocatus.1. m. y f. Licen-

ciado en derecho que ofrece profesionalmente 
asesoramiento jurídico y que ejerce la defensa 
de las partes en los procesos judiciales o en 

los procedimientos administrativos. 2. m. y f. 
Intercesor o mediador.3. m. y f. Nic. Persona 
habladora, enredadora, parlanchina. Quizás 
la más delirante pero a la vez inquietante, que 
por supuesto no es de la RAE,  es la que lo 
define  como un boxeador intelectual. Seduce 
y al mismo tiempo inquiere, sirve para pensar 

Guido Croxatto* y Gustavo Fernández**

Boxeo y Derecho: 
la abogacía 
en la trinchera 

E

* Abogado penalista. Director Nacional de la Escuela del Cuerpo de Abogados y Abogadas del Estado (ECAE)
**  Abogado laboralista, hijo del boxeador Jorge Fernández, recordado como el “Toro de Pompeya“.

Aportes

 “Los boxeadores imaginan el boxeo no como un trampolín para la 
agresión y una ejercitación en la violencia sino como un oficio de 
habilidad corporal, oficio de actuación competitiva que requiere 

conocimiento técnico sofisticado y un permanente compromiso moral 
que pueda permitir no solo mejorar en lo material, sino también, 

y más urgentemente, construir un ser heroico  
públicamente reconocido.” 

Loic. J. D. Wacquant

..
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en Argentina, donde los 
presos están hacinados. Los 
cuerpos sin derechos –como 
los cuerpos precarizados 
de los trabajadores- son 
los cuerpos que defiende 
la abogacía estatal. Sean 
trabajadores precarizados, 
sean presos hacinados, sean 
personas vulneradas, el abo-
gado del Estado está para 
asumir esa defensa. Ninguna 
otra. El derecho nace en ese 

momento. No es el Estado el que somete y 
encierra los cuerpos pobres. Es el mercado 
que destrata mano de obra barata y que ya 
no sirve, debilitando al Estado para que no 
incline esta desigualdad de base. El Estado 
está para defender la dignidad y la vida de los 
trabajadores. Esta para defender la dignidad 
que el mercado no defiende. Los derechos que 
el mercado quiere eliminar o recortar porque 
representan un “costo”, una “carga”. El mer-
cado y el derecho no van juntos. A menudo 
se contraponen. Ser abogado “liberal” no es 
lo mismo que ser un abogado del Estado o de 
los trabajadores. Son dos caminos distintos. 
Y no se nos forma para poder elegir. Se nos 
forma para ser funcionales al mundo privado. 

Aportes

y quizás asumir que ser abogado es ser un 
boxeador, pero por otro medio. Que no se 
puede ser un buen abogado –en un mundo 
tan injusto y cruento- si no se está dispuesto 
a pelear. 

Loic Waqant fue discípulo de Pierre Bourdieu. 
Ambos eran fanáticos del boxeo. Wacquant se 
cansó de estudiar la cárcel en abstracto. Vino a 
la Argentina a estudiar las cárceles de verdad: 
las cárceles de la miseria. Como Bourdieu, 
Wacquant se cansó de la filosofía idealista 
que se construye como castillos de naipes. La 
sociología jurídica es una disciplina reciente 
y nace precisamente por esta necesidad de 
aterrizar la filosofía a la realidad social concre-
ta, a los hechos crudos. Aporta lo material al 
mundo “filosófico” abstrac-
to, inmaterial, falsamente 
“universal”. La sociología 
del derecho, hoy de moda, 
no nace en cualquier lugar: 
nace con la –y como- so-
ciología de las prisiones. 
En la prisión lo que existe 
es una neutralización brutal 
de los cuerpos pobres. Un 
amontonamiento de cuer-
pos que a nadie le importan. 
No es lo mismo una prisión 
en Holanda –cada vez más 
en desuso- que una prisión 

“Quizás la más delirante pero a la vez inquietante, 
que por supuesto no es de la RAE,  es la que lo 
define  como un boxeador intelectual. Seduce y al 
mismo tiempo inquiere, sirve para pensar y quizás 
asumir que ser abogado es ser un boxeador, pero 
por otro medio. Que no se puede ser un buen 
abogado –en un mundo tan injusto y cruento- si 
no se está dispuesto a pelear.”

“El Estado está para defender la dignidad y la vida 
de los trabajadores. Esta para defender la dignidad 
que el mercado no defiende. Los derechos 
que el mercado quiere eliminar o recortar 
porque representan un “costo”, una “carga”. El 
mercado y el derecho no van juntos. A menudo 
se contraponen. Ser abogado “liberal” no es lo 
mismo que ser un abogado del Estado o de los 
trabajadores. Son dos caminos distintos.”
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No al derecho colectivo de los trabajadores. Se 
nos forma para ser abogados de empresas. No 
para defender a los trabajadores. No para de-
fender al Estado. El Estado y los trabajadores 
son cada vez más pobres. Esto está lejos de 
ser una casualidad. Refleja una manera cada 
vez más hegemónica (“técnica”) de formar a los 
abogados. De “enseñar” (a “defender”, o más 
bien, a no defender…) el Derecho. 

En los últimos 30 años, el lenguaje corpora-
tivo empresarial empieza a reemplazar  los 
términos de la política y también al lenguaje 
jurídico. La caída del muro de Berlín fue de la 
mano del discurso empresarial que asocia la 
vida del Estado a la “gestión” administrativa 
eficaz de cualquier empresa privada, como si 
el Estado fuera igual (y representara lo mismo) 
que una empresa “eficiente”. Ya Hegel había 
cuestionado este error. En los 90 se pone de 
moda una carrera: Administración de Empre-
sas. Los abogados empezamos a hablar cada 
vez más como contadores. El lenguaje se va 
transformando paulatinamente, asumiendo un 
tono de mercado con una inmensa influencia 
economicista y más acotada a la Escuela de 
Chicago (La escuela de Chicago se caracte-
rizó por rechazar las ideas del keynesianismo 
que se mostraban a favor de la intervención 
del Estado, para promover, en cambio, el libre 
mercado y las ideas del monetarismo. Sus 
principales exponentes fueron Milton Friedman 
y George Stigler, ambos premiados con el 
Nobel de Economía). La economía pone de 
rodillas a la política y al derecho, le quita sus 
principios, su concepto, su lenguaje1. La teoría 
monetarista incursiona en los Gobiernos como 
nueva ideología (“neutral”) y los Estados ceden 
a su rol como motor de la economía. El Fondo 

Monetario Internacional promueve el desman-
telamiento de los estados de bienestar, las IFIS 
fungen como agentes propagandísticos que 
impulsan su desmantelación poniendo como 
condición para el endeudamiento de los países 
la ventas de sus activos. Las empresas del 
Estado desaparecen una por una (ENTEL; Gas 
del Estado, SEGBA, por citar solo algunas). El 
Patrimonio nacional se vende o se desmantela 
para poder endeudarse. Los abogados labo-
ralistas son ellos mismos cuestionados, como 
si defender el derecho de los trabajadores 
estuviera mal: fuera una “industria” mafiosa. La 
famosa frase que para los argentinos implicó 
la venta de las empresas a manos privadas: 
“las joyas de la abuela” o más brutal aún la 
frase del abogado argentino ministro en los 
años 90, padre del derecho administrativo 
neoliberal: “Nada de lo que deba ser estatal 
permanecerá en manos del Estado”. Crecen 
las urbanizaciones cerradas con fuerte control  
de seguridad. Se aíslan dentro de  grandes 
urbes aquellos grupos que con sus riquezas 
pueden pagar nuevas formas de vida sin pre-
sencia estatal a la vista. La escuela pública es 
desprestigiada. Las clases medias le dan la 
espalda. Lo público se cuestiona como idea. 
Desaparece como concepto. La educación 
privada se desarrolla como competidora. El 
concepto de GOBIERNO, se va transformando 
en la idea de GOBERNANZA, para las nacio-
nes. La gobernanza viene del mundo privado, 
corporativo, anti político. La política es una 
mala palabra, como la palabra “trabajador” 
con derechos. La Administración del Estado 
sobresale sobre las políticas para gobernar. 
Se administra y no se gobierna.  Los “números” 
se adueñan del centro del cuadrilátero. Todo 
tiende a cerrar si dan las cuentas fiscales. Las 

1 Croxatto, G. L. “Ya no hablamos como abogados“. Diario Página 12. Buenos Aires, 25 de mayo de 2022. 
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decisiones  públicas se subordinan a los rojos 
de los balances. Lo público, lo universal, lo de 
todos, se pierde con lo privado, singular, lo 
de pocos. Y a este giro se le llama “eficacia”. 
“Modernización”. Pero lo único que crece en 
nuestros países (como en Chile) así “moder-
nizados” es la precariedad. Es la informalidad. 
Es la falta de derechos. Es la injusticia. Es la 
falta de abogados dispuestos a dar la pelea. A 
veces el Estado mismo no tiene los abogados 
que hacen falta para empezar a pelear. Para 
saber dar la pelea. A los abogados no se los 
forma para eso. Para eso nadie nos prepara. 

En el medio de la contienda entre lo público y lo 
privado; entre políticas de estado e inversiones 
privadas, en la España tironeada también entre 

dos formas de hacer política, surge la frase 
en un periódico español, de Málaga, en el  
año 2008:  “ABOGADOS DE TRINCHERA” . 
Abogados que no eligen el mundo corporativo. 
Abogados que aún creen que su carrera tiene 
algún sentido en la medida en que la “justicia” 
juega algún papel en su discurso. No desa-
parece como consigna. En el mundo privado 
no tiene sentido un abogado que defienda la 
“justicia”. “Málaga dedica la primera calle de 
España a los abogados de oficio. La Junta de 
Andalucía acaba de abonarles el primer trimes-
tre y todavía les debe el segundo. Algunos los 
denominan ´abogados de trinchera´ porque 
están dispuestos a pelear en la defensa jurídi-
ca de todas las personas que no cuentan con 
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recursos económicos para pagársela. La figura 
de los abogados de oficio, que celebró ayer el 
día que el gremio del Derecho les dedica cada 
año a nivel nacional, recibió un merecido ho-
menaje en Málaga con la inauguración de una 
avenida con este nombre -la primera de España 
en hacerlo-, situada en las inmediaciones de 
la Ciudad de la Justicia, entre la avenida Blas 
Infante y la avenida Gregorio Prieto, junto a 
las calles Fiscal Luis Portero y Decano Agustín 
Moreno.”2 

El  título parece en principio raro y contradicto-
rio. Se podrá tratar de comprender lo descriptivo 
para poder sintetizar otro rol. Otra forma de ser 
abogado. La interrogación que lleva la oración 
que  implícitamente conlleva el encabezado: por 
qué un abogado tiene que estar en la trinchera  
y no en su cómoda oficina – estudio, esperando 
que los clientes acudan a su salvación. ¿Por 
qué un abogado debe salir de su lugar de 
confort?  Puede ser muy potente y movilizante 
poder tomar otra perspectiva intelectual del 
ejercicio profesional. La otroriedad que convo-
ca Levinas. El Otro. Relacionar otros tipos de 
ejercicio del ser abogado.

El atentado ejecutado el 16 de junio de 1955, 
en la Ciudad de Buenos Aires, más precisa-
mente en la Plaza de Mayo, justo frente de 
la Casa Rosada, edificio donde es la sede 
del poder ejecutivo, constituyó el inicio de la 

violencia política moderna 
en la Argentina. El bombar-
deo realizado por aviones 
de la Marina de Guerra, que 
como objetivo principal tenía 
asesinar al Presidente de la 
Nación, dejó sus huellas en 

el mármol del Ministerio de Economía. Las ba-
las perforaron la pared del Estado. Sus “daños 
colaterales”, fueron entre civiles y militares 
más de 308 muertos, muchos de ellos niños y 
800 heridos. La historia oficial habla poco de 
esto. Pero este hecho político inauguró en la 
Argentina la violencia desatada como nunca 
antes. El golpe fue frustrado, resistido. Tres 
meses más tarde, las mismas fuerzas, más 
organizadas y con armas de imposible defensa 
(amenazaron bombardear la Ciudad de  Ense-
nada, En las inmediaciones de la Ciudad de la 
Plata) iniciaron un golpe (“libertario”).  El 16 de 
setiembre del mismo año, se produce el golpe 
y el gobierno elegido por el voto popular es de-
rrocado por las Fuerzas Armadas con un grupo 
de terratenientes y algunos jerarcas religiosos.  
Comienza la persecución por razones políticas 
de ciudadanos en forma sistemática. Proscrip-
ciones. Juicios sumarísimos. Fusilamientos. 
Obreros y estudiantes  son encarcelados con  
dirigentes políticos y sindicales provenientes 
del gobierno depuesto. Es el inicio del Te-
rrorismo de Estado en la Argentina. Quedan 
rémoras de ese discurso cuando aún hoy se 
escucha a la prensa cuestionar a los abogados 
que defendemos los derechos humanos de los 
“delincuentes”. Como si los “delincuentes” no 
tuvieran derechos. Como si el “garantismo” 
fuera entre nosotros una mala palabra. Como 
si no hubiera que defender las garantías de 

2 “Abogados de trinchera: una labor noble y mal remunerada”, en La Opinión de Málaga, Septiembre 2008. 

“Algunos los denominan ´abogados de trinchera´ 
porque están dispuestos a pelear en la defensa 
jurídica de todas las personas que no cuentan con 
recursos económicos para pagársela.”
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la constitución y el debido 
proceso. Es absurdo que 
en un país con millones de 
pobres, el problema de la in-
seguridad se deba al exceso 
de “garantías”. Como si el 
problema de la desigualdad, 
el hambre, la exclusión, la 
violencia, fueran obra del 
“garantismo” y de los jueces 
que defienden las garantías (“garantistas”). Y 
no exactamente al revés: la violencia es produc-
to del hambre, la exclusión, la desigualdad. Los 
conflictos se deben a la falta de garantías. No a 
su exceso. Si algo no sobra en nuestro país son 
“garantías”. Si algo no sobra es “garantismo”. 
Las garantías pueden “sobrar” en Dinamarca 
o Noruega (son la razón de su desarrollo). 
Pero de ninguna manera sobran “garantías” 
en la Argentina, donde la mitad o más de los 
presos están presos sin condena, violando la 
Constitución. 

Argentina transita una marcada época sin 
Estado de derecho. Pero había abogados 
ejemplares y decididos a poner el cuerpo. Están 
a la altura de lo que la coyuntura les reclama. 
Ventura Mayoral y Fernando Torres, aboga-
dos ambos (llevan adelante la investigación del 
primer trabajador metalúrgico desaparecido, 
con dos noveles abogados como ayudantes, 
Ortega Peña y Eduardo Duhalde) crean la 
COFADE (Comisión de Familiares de Deteni-
dos políticos y gremiales). Norberto Centeno 
(defensor de activistas obreros y sindicales). 
Estos abogados inician un recorrido. Una nueva 
forma de ejercer el derecho. Entienden el ejer-

cicio de la profesión, como una combinación 
del saber con la exposición del cuerpo, sus 
cuerpos. Inauguran en la segunda mitad del 
Siglo XX, una nueva forma de ser ABOGADO.

En la década de los 60, el gobierno de  facto 
modifica el Código Penal. Crea comisiones de 
enjuiciamiento de dudosa constitucionalidad. 
Se conforma la Confederación General de los 
Trabajadores Argentinos (CGTA). Clara res-
puesta a la GGT, “dialoguista “con el gobierno 
militar. En la CGTA, se crea un cuerpo de 
abogados con la dirección de Ortega Peña y 
Eduardo Duhalde, de alcance de nivel nacional. 
Se federaliza el cuerpo para defender a los 
trabajadores, presos políticos y estudiantes. 
En la inteligencia de estos profesionales se 
valora la importancia y el rol de la organización 
de los abogados. Como resorte de defensa al 
debilitado estado de derecho, nace la Asocia-
ción de abogados. Algunos que la impulsaron 
siguiendo la línea de relación directa entre 
interés profesional e interés de la sociedad, 
son Gerardo Taratuto, Yacub Mario, Vicente 
Zito Lema, Cárcova3.

A principios de los 70, desaparece el primer  
abogado Martins Néstor junto con su cliente 

“Estos abogados inician un recorrido. Una nueva 
forma de ejercer el derecho. Entienden el ejercicio 
de la profesión, como una combinación del 
saber con la exposición del cuerpo, sus cuerpos. 
Inauguran en la segunda mitad del Siglo XX, una 
nueva forma de ser ABOGADO.”

3 La AGAE, la actual asociación gremial de abogados, toma su nombre de la Gremial de Abogados de la que Ortega Peña fue 
el principal referente
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Nildo Zenteno Lo estremecedor del hecho es 
que en el momento que la patota  va a secues-
trarlo, estaba con su cliente. Ante la agresión 
policial, Zenteno decide defender a su abogado.  
Es elocuente y realza aún más la conjunción  
del compromiso del abogado que está a 
disposición del interés social. Abogado-traba-
jador desaparecido. Pero también del interés 
del defendido en la figura de su abogado. No 
cualquier abogado le sirve. 

Recuperada la democracia en octubre de 1983 
y con los juzgamientos a las distintas cúpulas 
militares que gobernaron de facto desde el año 
1976, también entonces distinguidos abogados 
y abogadas empeñaron toda su labor y compro-
miso para  esclarecer y demostrar los crímenes 
perpetrados por las dictaduras cívico - militares. 
Llegando a juzgar a los responsables del  geno-
cidio argentino, sobresalen algunos nombres: 
Rodolfo Mattarollo, además poeta, Atilio Libran-
di, Eduardo Barcesat, Miriam Bregman, Rodolfo 
Yanzon, Pablo Llonto. Todos ellos pudieron 
contribuir para que en el país hubiera un poco 
más de memoria y justicia con una rutilante con-
signa “Nunca más”. En este sentido, interesa 
destacar que la actuación colectiva de todos 
estos abogados contuvo un doble carácter: 

político y profesional. Por un 
lado, respondió a su decisión 
por colocar sus destrezas  
profesionales en favor de  la 
restauración del estado de 
derecho. En el otro tópico, 
crear una red de defensa 
para los encarcelados, de-
tenidos y desaparecidos. Sin 
este horizonte, la abogacía 
pierde su sentido primige-
nio: defender la justicia. Hoy 
parece que los abogados se 
forman para ser burócratas 
y no profesionales com-
prometidos. Saben más de 

economía y de administración, que de derecho. 
En la facultad de derecho de la UBA no hay 
una sola materia dedicada a impartir Teorías 
de la Justicia. Esa carencia debe ser saldada.  

Desde los  años 90 en las facultades de De-
recho y en sintonía con la política de gobier-
no llevada en esos tiempos, la currícula es 
modificada. Materias de importancia fueron 
eliminadas como centrales, como de cursado 
obligatorio de los planes de estudio. Derecho 
político y filosofía del Derecho son reempla-
zadas. Análisis económico y financiero se 
ubican como materias centrales. La orientación 
economicista gana la pulseada a la orientación 
histórica - filosófica. La ausencia  de formación 
en filosofía del derecho e historia es inédita en 
las casas de estudios. Esta ausencia impacta 
de lleno en la formación -y en el compromiso- 
del abogado que allí se “forma”. Que allí se 
“prepara”. 

“Es preciso y necesario volver a darle al abo-
gado del Estado la fuerza que le sacaron. Res-
tablecerle la pasión por defender al Estado”. 
Estas palabras que están en consonancia con 
las de la doctora Celia Marisa Fiorella Vispo, 
integrante del Cuerpo de abogados, pueden 
obrar como un resumen. El objetivo central de 

“En este sentido, interesa destacar que la 
actuación colectiva de todos estos abogados 
contuvo un doble carácter: político y profesional. 
Por un lado, respondió a su decisión por 
colocar sus destrezas  profesionales en favor 
de la restauración del estado de derecho. En el 
otro tópico, crear una red de defensa para los 
encarcelados, detenidos y desaparecidos. Sin 
este horizonte, la abogacía pierde su sentido 
primigenio: defender la justicia.”
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la gestión actual no es otro más que levantar 
la moral del cuerpo de abogados del Estado: 
es reivindicar su tarea. La expresión “hay que 
levantar la moral” no es una expresión ambi-
gua porque sí: porque hoy esa “moral” está 
por el piso. Porque el Estado estaba “por el 
piso” y porque los abogados y abogadas que 
lo defendían, también estaban destratados. 
No reconocidos. No valorados. Desestimados. 
Subestimados en su trabajo. 

Nicolino Loche, destacado boxeador argentino, 
en la década de los 70 viajó a Japón para dispu-
tar el título del mundo como retador, ante el te-
mible Paul Fuji que hasta ese momento obtenía 
sus victorias produciendo  un desgaste físico 
- psíquico a sus desafiantes, en primer término. 
En sus cualidades boxísticas, tenía una pegada 
como pocos boxeadores. Su apodo era  “golpe 
de martillo”. Era uno de esos boxeadores, que 
si encontraba un espacio descubierto en la 
cara del oponente, con sus veloces manos y su 
impacto preciso, producía un gran daño al ad-
versario.  Llevándole con su trabajo, sostenido y 
persistente, al final en sus victorias. Era un gran 
noqueador. Sorprendente campeón del mundo. 
El desafiante, que se había ganado el alias de 
“intocable”, apodo que la sociedad boxística le 
había puesto en referencia a sus dotes, ganaba 
sin que le pegaran, esquivando golpes más que 
dándolos. Modesto provinciano, mendocino. 
Sencillo, pertenecía a una escuela de boxeo 
de gran preparación técnica. Era callado. Muy 
veloz de mente y sobre todo de reflejos. De 
cintura prodigiosa. Para los que no lo saben 
o disgustan del boxeo, la cintura es la parte que 
articula las extremidades inferiores (piernas)  
con las extremidades superiores (brazos), 
comprendiendo esta parte del cuerpo humano 
el tronco y cabeza. La cabeza es el rey del 
ajedrez. Siempre hay que preservarlo. Siempre 
(!)  De ahí el apodo de Intocable. Podía desafiar 
al rival, ofreciendo su cara para que pudiera 
golpearla, con sus manos puestas detrás de su 

frontalidad. Apenas muy pocas veces podían 
golpearlo. Era sobrio. Respetuoso del rival.  
Su estilo y valentía podían ser más veloces 
que los golpes que arrojara su oponente, es-
quivándolos todos o casi todos y dejándolo en 
situación de desesperación ante tantos yerros 
sostenidos. Muchos rivales al terminar la pelea 
se bajaban del ring enojados. Decían “esto 
no es boxeo”. Nicolino, el intocable, había 
inventado otra forma de boxear. Volviendo al 
momento del campeonato mundial, cuando ya 
estaba preparado en el vestuario, un par de 
horas antes de la pelea desde la camilla donde 
estaba acostado, luego de que le hicieran el 
vendaje (proteger las manos con vendas, antes 
que se coloquen los guantes)  de rigor,  en sus 
manos, pidió a su entrenador que apagaran 
la luz del ambiente. Nicolino se durmió. Antes 
de la “batalla de su vida”, decidió dormir una 
siesta. Su entrenador fue quien lo despertó con 
el tiempo suficiente antes de la pelea. Inició su 
calentamiento físico y marchó rumbo al ring. El 
intocable ese día tuvo su mayor alegría y para 
muchos su mejor pelea. Le ganó por abandono 
al temerario Paul Fuji y fue campeón del mun-
do. Fue el mejor entre todos.

Algunos hechos que sobresalen del momento 
previo al subir al ring para disputar la  pelea y 
tener la posibilidad, aunque el adversario sea 
temerario, poderoso y sobre todo campeón.

Condición. Entrenamiento (técnica de 
la materia) - preparación física.      
Serenidad. Decisión. Ambición.

1- La Condición: Es el  rasgo individual que se 
trae antes, mucho antes de elegir ser boxeador. 
Ser boxeador también se elige. Es la historia 
de cada uno.  Incluso antes de que se empiece 
a entrenar; se pueden mejorar todas las con-
diciones, pero es lo que hay que tener más 
en cuenta para la preparación. Las ventajas 
y desventajas de la persona. Los directores 
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técnicos (maestros 
que inician y conducen 
al boxeador hasta la 
pelea) le llaman  “el 
material”. Capacidad 
de aprender y escuchar. Capacidad de resolver. 
Capacidad de aguantar. Capacidad de crear. 
Capacidad de golpear. Capacidad de defender. 

2- Entrenamiento - preparación física-: El 
cuerpo dócil, en términos de Foucault, debe 
ser moldeado. Preparado para pelear. Con 
múltiples ejercicios, programados en base al 
tipo de actividad que requiere el boxeo. El entre-
namiento siempre tiene como objetivo principal 
la pelea. La repetición del movimiento con la 
adecuada capacitación aeróbica, van a producir 
en la persona en el momento del combate que 
su cabeza pueda pensar más libremente para 
resolver con su técnica dificultades que no 
estén guionadas. 

3- Serenidad y decisión: Son cualidades que 
se instalan en la mente del boxeador cuando 
el entrenamiento está completado de acuerdo 
a los objetivos trazados. Y complementado 
con el tipo de personalidad que se tenga. La 
convicción de saber por qué se encuentra en 
el ring y para qué son dos aspectos que se 
deben saber cuando el púgil hace la opción en 
la toma de decisión. 

4- Ambición: La ambición es el germen del 
que procede todo crecimiento de nobleza, de-
cía Oscar Wilde. Para todo boxeador es difícil 

comprender su existencia sin saber contra 
quién pelear, sin quién pelear. Sin oponente, 
no hay pelea y sin  “bolsa”, tampoco lo hay. 
A mayores desafíos mejores bolsas. Mejores 
pagas. Mejores rivales. 

Conclusión

Entender que un abogado es un boxeador inte-
lectual, es todo un desafío a nuestra creatividad  
del pensamiento. Tratar de comprender que 
cada expediente, cada juicio es una pelea; que 
cada vez que se representa a un trabajador es 
también una pelea. La historia de cada profe-
sional que con su matrícula realiza su trabajo 
es una pelea. Que cuando se decide la defensa 
de alguien se debe tomar con serenidad y de-
cisión.  La ambición es siempre sacar el mejor 
resultado sin traicionar los valores éticos y 
morales que determinan la profesión. Hay nu-
merosos ejemplos que pueden mantener bien 
alta la mirada del abogado. Mariano Moreno 
es sin duda el nombre más conmovedor en la 
historia argentina. Hubo y existen muchos.  Un 
objetivo que siempre debe tener como punto 
de referencia es la defensa de los derechos 
humanos y ¡nunca bajar la guardia!

“La ambición es siempre sacar el mejor resultado sin 
traicionar los valores éticos y morales que determinan 
la profesión.”
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n su revista Evita Montonera 
Nº11 de enero de 1976, Montone-
ros asumen que la violencia que 
desarrollan contribuye a generar 

condiciones para el golpe que aparece como 
muy cercano; pero consideran que los mi-
litares se encaminan a un fracaso, porque 
les será imposible derrotar a Montoneros, y 
que, las FFAA se van a quebrar y un sector 
se va a fusionar con ellos.

Como dijo Firmenich a García Márquez: 
“también el golpe formaba parte de la lucha 
interna en el movimiento peronista.” Por ello, 
Montoneros en todos sus documentos de la 
época insisten en caracterizar a la dirigencia 
política y sindical del peronismo como trai-
dora, y al gobierno como enemigo.

Por lo tanto el golpe sería una continuidad de 
lo anterior pero sin la “fachada democrática”. 
En el boletín El Montonero Nº 6, de agosto 
de 1975, con la firma de Conducción Nacio-
nal se explicitaba:

“La situación actual”

“Vivimos una situación angustiosa carac-
terizada por una inflación superior al 200% 
anual, un crecimiento acelerado de la des-
ocupación, el deterioro impresionante del 
salario real, la devaluación constante de 
nuestra moneda, el comienzo de un proceso 
de quiebras de pequeñas y medianas em-
presas, etc. Esta crisis económica se da en 
medio de una crisis política más angustiosa 
aún. En efecto, hoy en día no tenemos pre-

El Ejército Revolucionario 
del Pueblo (ERP) 
y Montoneros 
ante la dictadura

E

* Escritor, autor de los libros Salvados por Francisco y La Lealtad-Los montoneros que se quedaron con Perón.

Aldo Duzdevich*
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sidente, nadie gobierna 
ni nadie tiene autoridad 
moral para gobernar.”

“Nosotros venimos ad-
virtiendo, sobre este dra-
ma que hoy padecemos, 
desde el 20 de junio de 
1973. Ese día empezó la 
gran traición al pueblo y 
a los trabajadores pero-
nistas.”

“Es sabido que para 
muestra basta un botón, 
y nosotros advertimos 
desde aquel día que 
aquella masacre era sólo el anticipo de lo 
que le sucedería al pueblo argentino, si no 
se rectificaba el rumbo, si no se lo echaba 
a López Rega y si no se impedía la candi-
datura de Isabel Martínez.”

“Se lo dijimos personalmente al General 
Perón, se lo dijimos multitudinariamente en 
reiteradas ocasiones, pero no tuvimos éxito. 
Perón se equivocó. No sólo se equivocó en 
no echarlo a López Rega, más se equivoca 
cuando prefirió pelearse con la mayoría del 
pueblo reunido en la plaza el 1º de mayo de 
1974. Toda nuestra lucha por tratar de evitar 
la traición y recuperar el gobierno popular fue 
en vano. Así fue que tras la muerte del Gral. 
Perón, la traición copó total y definitivamente 
el gobierno.”

“Ante esta situación nosotros respondimos 
de la única forma posible: denunciamos el 
carácter antiperonista del gobierno de Isabel, 
dijimos que beneficiaba a la oligarquía y al 
imperialismo. Retornamos a la clandestini-
dad, les declaramos la guerra, reiniciamos la 
lucha armada e impulsamos todas las luchas 
obreras y populares.”

“Derrocaron a Isabel y sus payasos”

En el Evita Montonera Nº 12 de marzo de 
1976, se refieren al golpe. A diferencia del 
Ejército Revolucionario del Pueblo (ERP) 
todo el análisis y discurso montonero están 
teñidos por el debate interno del peronismo, 
donde la organización intenta presentarse 
como los genuinos herederos y superadores 
de Perón. Pero más allá de eso, Montoneros 
y ERP coinciden en el análisis binario de 
que el golpe va a incentivar a las masas, a 
lanzarse a una guerra civil contra el régimen 
militar; guerra que sería conducida por las 
“vanguardias revolucionarias” . Incluso hay 
tratativas entre ambas organizaciones de 
fusionarse en una sola. Cuando en julio del 
1976 Santucho muere resistiendo su deten-
ción, estaba por realizarse una reunión con 
Firmenich para tratar de coincidir en una 
organización única.

Dice el Evita Montonera Nº 12: “En la ma-
drugada del 24 de marzo la fuerza armadas 
derrocaron a Isabel y sus payasos. El des-
enlace de Isabel de todas maneras, ya lo 
habíamos previsto hace tiempo, en el Evita 

“Y, como escribí otras veces, cuando la política 
se lleva al plano de la acción violenta, los errores 
políticos se pagan con vidas propias o ajenas. Y 
las organizaciones guerrilleras erraron en evaluar 
su correlación de fuerzas con los militares, 
pero además tuvieron que enfrentar algo que 
nunca sospecharon que podía suceder: un plan 
sistemático de terrorismo de estado con un nivel 
de impunidad y crueldad impensable en la historia 
de nuestro país.”

Opinión
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Montonera N.º 11 y en el plan anual 1976 
de Montoneros.”

“Los comandantes dan el golpe porque el 
gobierno era superado por la movilización 
popular y el enfrentamiento armado, espe-
cialmente al iniciarse la Tercera Campaña 
Militar de Montoneros.”

“Con este golpe termina una etapa y otra 
nueva se inicia. El justicialismo de la integra-
ción al sistema de la conciliación de clases, 
de la traición a los intereses del pueblo ha 
terminado.”

“Pero mucho se equivocan los 
gorilas si creen haber destruido 
al peronismo, todo lo contrario, lo 
que se terminó fue la resaca. Este 
peronismo ahora además de saber 
por  qué y contra quién lucha sabe 
cómo luchar y con la conducción 
de Montoneros se convertirá en el 
pilar del Movimiento de Liberación 
Nacional”

“Se abren perspectivas para in-
corporar nuevos sectores en la 
construcción de la retaguardia, la 
infraestructura y la logística del 
ejército y sus Milicias Montoneras. 
Ingresan a nuestra retaguardia 
sectores del campo popular y de la 
Nación que han visto cerrarse las 
perspectivas políticas electorales 
en el corto plazo y que quieren 
incorporarse a la resistencia.”

“Cuando el Frente de Liberación 
Nacional deje sin apoyo alguno al 
ejército cipayo, y hayamos avan-
zado en la edificación del Ejército 
Montonero y sus Milicias, el enfren-
tamiento generalizado va a destruir 
esta carta de dependencia.”

Evidentemente, Firmenich y la conducción 
de Montoneros, estaba midiendo muy mal 
la correlación de fuerzas, y su grave error 
político los precipitaba a una tragedia que 
nadie imaginaba.

Siempre hay que analizar los hechos dentro 
de su contexto histórico. Que Firmenich dije-
ra en 1977 “nos preparamos a soportar, en 
el primer año, un número de bajas humanas 
no inferiores a 1.500 unidades.” Hablar de 
jóvenes militantes como números, “bajas” 
“unidades”. Hoy suena espantoso, sobre 
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todo para quienes tienen un familiar, o amigo 
cercano desaparecido. Pero, en esa época y 
en ese contexto, había un mandato sacrificial 
que inicialmente era “morir por el pueblo”, 
que se transformaba en “morir por la Orga” 
que supuestamente era la “vanguardia” del 
pueblo, y el lenguaje del aniquilamiento o 
muerte, del otro o propia, era casi natural.

Y, como escribí otras veces, cuando la políti-
ca se lleva al plano de la acción violenta, los 
errores políticos se pagan con vidas propias 
o ajenas. Y las organizaciones guerrilleras 
erraron en evaluar su correlación de fuer-
zas con los militares, pero además tuvieron 
que enfrentar algo que nunca sospecharon 
que podía suceder: un plan sistemático de 
terrorismo de estado con un nivel de impu-
nidad y crueldad impensable en la historia 
de nuestro país.

El Ejército Revolucionario del Pueblo 

Al igual que la organización Montoneros, el 
ERP recibió el golpe del 24 de marzo, casi 
con entusiasmo: “El golpe colocó al  pueblo 
(...) a las puertas de una época histórica 
y gloriosa por la que ya marcha erguida y 
determinada su vanguardia guerrillera”, pro-
clamaba su líder, Mario Roberto Santucho.

Los historiadores Jorge Cernadas y Horacio 
Tarcus, en un interesante trabajo sobre la 
respuesta al golpe de 1976, se preguntan: 
“por qué ninguna de las fuerzas del amplio 
arco de las izquierdas argentinas fue capaz 
de producir, ya sea antes, durante o después 
del golpe militar, un análisis realista y crítico 
de la coyuntura clave de 1976.

Señalemos simplemente que un análisis de 
estas características hubiese permitido res-
guardar físicamente y armar políticamente 
las propias fuerzas de la izquierda (...) para 

sostener con mayor eficacia la resistencia 
a la dictadura militar.”

Breve historia del PRT-ERP

El Partido Revolucionario de los Trabajado-
res (PRT) de origen trotskista nace a fines 
de los años 60. En 1970 se divide en PRT 
La Verdad, que encabeza Nahuel Moreno, 
y el PRT Combatiente, con su brazo armado 
ERP, liderado por Mario Roberto Santucho. 
El PRT La Verdad luego da origen al PST 
(Partido Socialista de los Trabajadores), que 
no participa de la lucha armada.

Durante la dictadura de Lanusse (1971-
1973) el ERP se va a convertir en la prin-
cipal organización guerrillera de izquierda, 
ejecutando numerosas acciones armadas 
principalmente en el eje Rosario- Buenos 
Aires. Los hermanos Santucho, oriundos 
de Santiago del Estero, realizaron un fuerte 
trabajo político en el norte argentino, en 
especial en Tucumán, captando jóvenes 
trabajadores de esa zona.

Cuando el gobierno militar de Lanusse con-
voca a elecciones levantando la proscripción 
del peronismo, el PRT-ERP llama a votar 
en blanco. El 11 de marzo gana la fórmula 
peronista Cámpora-Solano Lima y el 25 de 
mayo de 1973 se inicia un nuevo gobierno 
democrático.

El electo presidente Cámpora, hace un lla-
mamiento al PRT-ERP a deponer las armas 
e integrarse al sistema democrático, cuya 
primera medida será liberar a todos los pre-
sos políticos incluyendo a los militantes del 
ERP. Pero el ERP responde públicamente 
que “no van a dejar de combatir”. Si bien 
aclaran que no van a atacar a los funcio-
narios de gobierno, “nuestra organización 
seguirá combatiendo militarmente a las em-
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presas y a las fuerzas armadas; en cuanto 
a la policía, (…) no la atacará mientras ella 
permanezca neutral”. Un eufemismo para no 
decir explícitamente que le declaran la gue-
rra a un gobierno elegido democráticamente 
por el 49% de los votos.

El 25 de mayo Cámpora decreta la liberación 
de todos los presos políticos. Los militan-
tes del ERP que salen de las cárceles, de 
inmediato pasan a la clandestinidad para 
combatir al gobierno democrático que les 
dio la libertad.

De julio a diciembre de 1973 realizan 185 
acciones militares. El 6 de septiembre de 
1973, intentan el copamiento del Comando 
de Sanidad del Ejército en la Ciudad de 
Buenos Aires. El 19 enero de 1974 asaltan 
la guarnición de Azul. En las acciones matan 
al Coronel Gay, su mujer Hilda Caseaux y al 

conscripto Daniel González. Tres oficiales 
resultan heridos y el Coronel Jorge Ibarza-
bal es secuestrado. Del lado del ERP, hay 
dos heridos, Carrara y Altera. Otros dos, 
Antelo y Roldán, son denunciados como 
desaparecidos.

En el mes de mayo establecen una columna 
guerrillera en el monte tucumano. En agosto 
de 1974 atacan la fábrica militar de Villa 
María y el Regimiento de Infantería de Ca-
tamarca. En Catamarca fracasa el intento y 
16 guerrilleros mueren a manos del ejército. 
En venganza el ERP lanza una campaña de 
asesinatos de oficiales militares, que cobra 
nueve vidas, hasta que en Tucumán matan 
al capitán Viola y su hijita de tres años.

Durante todo 1975, el ERP sigue realizando 
“ejecuciones” de militares, policías y sindi-
calistas peronistas. Pero, a fines de 1975 
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“Pero el 24 de marzo de 1976 Mario Roberto 
Santucho estaba exultante y escribió una 
proclama de alto contenido emocional, pero 
carente de análisis serio de la realidad. Sería 
un típico error de apreciación de la izquierda 
argentina, previsible y perdonable. Pero cuando 
la política se transforma en acción armada, los 
errores políticos se pagan con muertes propias 
y ajenas.”

la columna rural de Tucumán 
es derrotada por el ejército. 
Y el ERP decide concentrar 
todas sus fuerzas en atacar el 
Batallón de Monte Chingolo, 
las fuerzas militares estaban 
alertadas y en el intento mue-
ren 62 guerrilleros. Cuando 
se produce el golpe en mar-
zo del 76, el ERP ya estaba 
prácticamente derrotado. En 
julio mueren Roby Santucho 
y Benito Urteaga a manos de 
fuerzas militares. A fines de 
1976 sus dirigentes parten al exilio, y sus 
militantes se dispersan.

La guerrilla esperaba el golpe militar

Tanto el ERP como Montoneros, de 1974 a 
1975 habían progresado en sus aparatos mi-
litares, pero habían perdido el apoyo político 
que tenían previo al gobierno constitucional. 
Porque, una cosa era el uso de la violencia 
contra la dictadura de Lanusse, y otra muy 
distinta usarla contra los gobiernos popula-
res de Cámpora, Perón e Isabel, lo que ellos 
denominaban “farsa democrática”.

Entonces, aunque no lo proclamaban, esta-
ban esperando el desenlace de un golpe, en 
la creencia de que el pueblo se iba a sumar 
masivamente al enfrentamiento contra los 
militares. Era su visión binaria de la política, 
de un lado los militares, del otro el pueblo, 
conducido a la guerra civil por las vanguar-
dias revolucionarias. Como ya sabemos 
nada de eso sucedió. La guerrilla quedó más 
aislada políticamente y fue destruida por el 
terrorismo de estado.

Pero el 24 de marzo de 1976 Mario Roberto 
Santucho estaba exultante y escribió una 

proclama de alto contenido emocional, pero 
carente de análisis serio de la realidad. Sería 
un típico error de apreciación de la izquierda 
argentina, previsible y perdonable. Pero 
cuando la política se transforma en acción 
armada, los errores políticos se pagan con 
muertes propias y ajenas. Y como dicen 
Tarcus y Cernadas dos historiadores de 
izquierda “un análisis realista y crítico (...) 
hubiese permitido resguardar físicamente 
y armar políticamente a las propias fuer-
zas”. Pero las organizaciones guerrilleras 
actuaron en dirección opuesta, y en lugar 
de resguardar física y políticamente a sus 
militantes, los convocaron a una guerra civil 
que nunca existió.

¡Argentinos a las armas!

Con ese título Santucho escribe el editorial 
de El Combatiente, con fecha 31 de marzo 
de 1976: “La usurpación del gobierno por los 
militares y el recrudecimiento de la represión 
antipopular que caracteriza a la nueva Dic-
tadura coloca a todo nuestro pueblo frente 
a un desafío histórico, en una nueva etapa 
de la lucha revolucionaria ya iniciada, a las 
puertas de una época histórica y gloriosa por 
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la que ya marcha erguida y determinada su 
vanguardia guerrillera.”

“El fracaso final del peronismo y el golpe 
militar reaccionario, imponen al pueblo 
argentino la histórica responsabilidad de 
rebelarse masivamente, tomar en sus ma-
nos los destinos de la patria, afrontar con 
heroísmo los sacrificios necesarios y librar 
con nuestra poderosa clase obrera como 
columna vertebral, la victoriosa guerra re-
volucionaria de nuestra Segunda y definitiva 
Independencia.”

“Es una tarea grandiosa que nos honrará 
y purificará, que despertará y activará las 
mejores virtudes, que hará surgir de nuestro 
pueblo miles y miles de héroes. ¡El espíritu 
del Che, del Negrito Fernández, de los heroi-
cos compañeros que cayeron en la lucha se 
multiplicará por miles en las filas populares!”

“Respondiendo con honor y vigor al desafío 
de la hora, uniéndonos y organizándonos 
para la resistencia y la victoria conquista-
remos para nuestros hijos el nuevo mundo 
socialista de felicidad colectiva. Nadie podrá 
decir el día de mañana que los argentinos 
no supimos cumplir nuestros deberes de 
patriotas y revolucionarios. Las nuevas 
generaciones, por cuya felicidad daremos 
todo de nosotros, recordarán con orgullo a 
sus mayores, como nosotros recordamos a 
los patriotas que fundaron la nacionalidad.”

“Y esa histórica responsabilidad que pesa 
sobre nuestros hombros será dignamente 
cumplida por nuestro pueblo, por nuestro 

Partido, por nuestro Ejército Guerrillero y 
todas las fuerzas revolucionarias progresis-
tas y patrióticas, organizando e impulsando 
virilmente la resistencia popular, avanzando 
en la unidad obrera, popular y patriótica, 
movilizando amplias masas, empleando 
todos los medios y formas de lucha, desarro-
llando el trabajo político entre los soldados 
y suboficiales, aniquilando con decisión a 
la oficialidad enemiga, construyendo con 
energía y habilidad profesional las fuerzas 
revolucionarias políticas y militares.”

Sin dudas es una vibrante y convocante 
arenga a la lucha. Pero Santucho en la 
pasión revolucionaria que lo embargaba, 
omitía su deber como conductor, como jefe 
político y militar de una organización que 
venía de sufrir duras derrotas en Tucumán y 
Monte Chingolo. Omitía que Trotsky y Lenin 
enseñaron que una correlación de fuerzas 
desfavorable, no se puede suplir con mero 
voluntarismo. Y que, el primer deber de un 
jefe, es resguardar y conservar sus fuerzas 
propias. Tres meses después de esta pro-
clama, cuando se disponía a salir del país, 
Santucho muere resistiendo su detención. 
Y, en los meses siguientes, centenares de 
jóvenes militantes del ERP van a caer en 
manos de la represión ilegal y hoy integran 
las listas de detenidos-desaparecidos
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Memoria e Identidad

stamos habituados a ver pelícu-
las norteamericanas o inglesas 
donde sus soldados realizan in-
verosímiles proezas, peleando en 

una gran inferioridad de número y salen de 
ese atolladero victoriosos. Generalmente se 
trata de un enemigo inferior en cuanto a pre-
paración y armamento. Estas situaciones, 
fantasiosas o deformadas a propósito, son 
propaganda. Por otro lado, nuestro país le 

debe una película a uno de las batallas don-
de se derrochó valor y gallardía, en la que 
sesenta y siete valerosos argentinos, en in-
ferioridad de número y armamento pelearon 
contra 6000 ingleses, prácticamente toda su 
flota y medios tecnológicos y modernos casi 
interminables, contando desde helicópteros 
hasta misiles. Aquí un resumen y homenaje 
a estos bravos, orgullosos herederos del 
gran Güemes.

A 40 años 
de una patriada  

E

* Secretario de Cultura de la Delegación UPCN ANSES, escritor, fotógrafo y andinista. 

Juan Godoy*

   “¿Viste las fotos, los videos del desembarco de Normandía? (Nota 
del Autor: El Día D.) Era eso. Una película”. 

Testimonio del Soldado Observador Gabriel Massei.

   “Estaba seguro de que mi día había llegado. No saldríamos con 
vida. Tampoco habría rendición. Aquello para lo cual nos habíamos 

preparado toda la vida estaba por suceder”. 
Teniente Primero Esteban.
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Durante la Guerra de Malvinas algunos 
comandos argentinos se ubicaron en el 
Estrecho de San Carlos para prevenir el 
acceso a los comandos ingleses y tam-
bién observar posibles movimientos de los 
buques británicos. Pronto este grupo de 
soldados fue relevado por el denominado 
Grupo de Combate Güemes, al mando del 
Teniente Primero Carlos Daniel Esteban. 
Lo secundaban dos subtenientes y 64 sol-
dados conscriptos cordobeses y correntinos 
con sólo 45 días de instrucción. Sus armas 
eran limitadas, además de los fusiles sólo 
contaban con dos cañones sin retroceso 
de 105 mm y dos morteros de 81 mm. Los 
soldados revisaron y requisaron la población 
de San Carlos y ahí, en un giro del destino, 
Esteban encuentra la foto de su esposa 
con una kelper de la localidad, habían sido 
compañeras de estudios en el continente. 
Pero previendo un ataque de comandos 
ingleses ellos ocupan la altura 234 conocida 

como Promontorio Güemes (Fanning Head 
para los ingleses) destacando un punto de 
observación con una buena vista al estrecho 
de San Carlos. El 21 de mayo, poco después 
de la medianoche, gran parte de la flota 
inglesa entra al estrecho comenzando las 
tareas de desembarco. Poco más de una 
hora después el Subteniente Reyes y los 
soldados apostados en el promontorio divi-
san la silueta de varios barcos. Contra todo 
manual, los valientes disparan sus cañones 
contra las fragatas, que dejan caer un diluvio 
de proyectiles. El soldado Diego Pesaresi lo 
relató: “El cañoneo fue intenso, muy fuerte. 
Nos reunimos todos para enfrentar la situa-
ción y seguir las órdenes del Subteniente 
Reyes. Combatimos mucho y por más que 
los ingleses no lo digan o lo quieran negar, 
allí tuvieron muchas bajas. El mismo Sar-
gento Colque tiró hasta la última munición 
de sus morteros. Los ingleses no esperaban 
que estuviéramos ahí por eso nos tiraron 
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con todo...pero les respondimos también”. 
Cabe aclarar que también combatieron con 
el Special Boat Squadron, un grupo de los 
mejores comandos del mundo. Destruidos 
los cañones por el fuego naval y sin munición 
en los morteros, empieza el combate con 
armas cortas cayendo heridos dos soldados 
que quedan a cargo de un cabo mientras 
Reyes y su equipo evitó ser cercado por 
los ingleses. Colque cae aturdido  por un 
proyectil del cañoneo naval, desorientado 
caminó por 3 días hasta ser capturado por 
los ingleses. 

Los 20 hombres que quedaron en condicio-
nes de combatir lo hicieron en inferioridad 
de condiciones retrasando 5 horas el des-
embarco inglés. Fueron intimados a rendirse 
en español y su posición fue delatada por 

modernísimos detectores de calor. En el 
juego del gato y el ratón, se esconden y 
producto de ello dos secciones inglesas que 
los buscaban se desconocen atacándose 
ellos mismos con ametralladoras y luego 
morteros aniquilando una de las patrullas. 
Los cuerpos fueron llevados por unos 
helicópteros por lo cual los argentinos se 
escondieron. Como la zona se saturaba de 
enemigos intentaron volver a pie a Puerto 
Argentino, marchando de noche con la ropa 
empapada, perseguidos por helicópteros y 
patrullas enemigas. Con heridos por conge-
lamiento y el continuo hostigamiento, el gru-
po se redujo a Reyes y 6 soldados quienes 
logran arribar a una casa y comer su primera 
comida caliente. El 13 de junio, un día antes 
del armisticio, son rodeados por la infantería 

británica trasladada en 
helicópteros. Un kelper 
los había delatado. Ante 
las circunstancias, de-
ponen las armas luego 
de 21 días de evasión, 

“Combatimos mucho y por más que los ingleses 
no lo digan o lo quieran negar, allí tuvieron muchas 
bajas.”
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peleando contra los mejores soldados del 
mundo y retrasando y hostigando el des-
embarco. 

Por otro lado, y volviendo al 21 de mayo, a 
las 8 de la mañana el soldado Massei le avi-
sa a Esteban que las fragatas están entrando 
al estrecho. Su pronto aviso logró una olea-
da de aviones, los cuales hundieron varios 
buques y averiaron otros y posteriormente 

bombardearon  las tropas en tierra en San 
Carlos. El subteniente avisa a Puerto Argen-
tino mientras su pierna tiene un movimiento 
incontrolable, algo que ocurre seguido en 
el fragor de la batalla debido al stress y el 
temor. Destruyen las radios mientras los 
lanchones de desembarco dejan hombres, 
marines, comandos y paracaidistas, vehí-
culos, armamento y los tanques Scorpion 
y Scimitar. Seis mil hombres, más de 14 
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buques, decenas de helicópteros contra 42 
hombres en San Carlos. Estos comienzan 
un repliegue táctico para, contra todo pen-
samiento lógico ante tanta fuerza enemiga, 
comenzar la defensa. Seguían aún sin ser 
descubiertos, le habían sacado las radios y 
vehículos a los isleños y estos seguían con 
su vida normal en San Carlos. Aparece un 
gigantesco helicóptero Sea King llevando 
debajo una gran cantidad de armamento. 
El fuego concentrado de armas pequeñas 
lo incendia e inutiliza. Posteriormente des-
truyen otros 3 helicópteros artillados Gazelle 
produciendo varias bajas, los correntinos 
gritaban sus sapucais y se sentían inven-
cibles. En pocos minutos equipo por valor 
de 20 millones de dólares son inutilizados, 
los ingleses no entendían cómo podía 
haber tamaña reacción en un lugar donde 
no pensaban encontrar resistencia. Sin 
bajas pero con escasa munición debieron 
replegarse con rumbo a Puerto Argentino, 
llegando en 3 días a la Estancia Paddock. 
El 25 de mayo forman por el día patrio y el 
26 son evacuados por 7 helicópteros. Pero 
su combate no terminó ahí, posteriormente 

fueron trasladados a Pradera de Ganso 
donde desembarcaron saltando a baja al-
tura desde los helicópteros. Allí, finalmente 
fueron tomados prisioneros pero ya eran 
leyenda, propios y extraños los trataban de 
manera deferente. En el continente fueron 
condecorados y reconocidos, incluso el Pen-
tágono envió un psiquiatra para evaluar el 
liderazgo del grupo, la estabilidad emocional 
de los conscriptos luego de la guerra, entre 
otros temas. Actualmente, estos hechos 
que para algunos son como una batalla de 
San Lorenzo del Siglo XX son estudiados 
en todo el mundo como ejemplo  de táctica 
y estrategia, pero también de valentía e 
hidalguía.....
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as políticas públicas  
en el Estado 

Existen numerosas investigacio-
nes y estudios que analizan continuamente 
el desarrollo del ciclo de las políticas públi-
cas que generalmente llegan a conclusiones 
“políticamente correctas” de acuerdo al 

contexto sociopolítico del momento. No obs-
tante, no hay que perder el foco de que uno 
de los objetivos principales del Estado es el 
de proveer bienes y servicios que brinden 
soluciones a los problemas que afectan a la 
sociedad. La formulación e implementación 
de las políticas públicas se consideran un 
instrumento concreto y útil para asegurar 

L
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ese vínculo existente entre el Estado y la 
sociedad estableciendo un marco de acción 
que busca transformar  la sociedad. 

Ahora bien, si encima se quiere incorporar la 
perspectiva de género en las políticas públi-
cas implica tener en cuenta otras realidades 
que atraviesan a la sociedad. Sin embargo 
no ocurrió de la noche a la mañana sino que 
es consecuencia de numerosas luchas y 
conquistas que surgieron con la adhesión a 
distintos tratados e instrumentos, tales como 
la Convención sobre la eliminación de todas 
las formas de discriminación contra la mujer 
(CEDAW) porque fue el primer instrumento 
específico que protege los derechos huma-
nos de las mujeres. Tiempo después con la 
Convención Interamericana para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra 
las mujeres (Belem do Pará) se aborda 
específicamente la violencia por motivos de 
género. Y en la década de los 2000, a partir 
de los Principios Yogyakarta, se aborda por 
primera vez un instrumento jurídico con el fin 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia, 
abuso y discriminación sistemática a las 
personas LGBTIQ+1. 

Teniendo en cuenta lo anterior es que las 
políticas públicas son vistas bajo nume-
rosas lupas para obtener una explicación 
teórica. Sea cual fuera la perspectiva de 
análisis, nunca son neutrales, sino que 
están acompañadas de una mirada más 
macro respecto del objeto de análisis. Por 
lo tanto, dependiendo del investigador y su 

línea teórica es que se va a proponer una 
estrategia de análisis e interpretación de la 
política pública. 

Transversalizar la perspectiva  
de género. Un desafío vigente

Con la sanción de la Ley N° 26.206 en la 
que el Estado Nacional toma la decisión de 
garantizar el derecho a la educación integral, 
permanente y de calidad para todos los 
ciudadanos desde un enfoque de igualdad, 
gratuidad y equidad, se establecen los fines 
y objetivos de la política nacional en el ar-
tículo 11 inciso p): brindar conocimientos y 
promover valores que fortalezcan la forma-
ción integral de una sexualidad responsable. 
A partir de ese momento es que comienza 
a formar parte de los lineamientos de la 
educación argentina, siendo un antecedente 
importante para las políticas venideras en 
perspectiva de género.

El avance de las políticas de género per-
mite que en 2009 se sancione la Ley N° 
26.485 introduciendo este concepto para 
poder abordar, prevenir y tratar la violencia 
de género contra las mujeres en todos los 
ámbitos donde se desarrollen sus relaciones 
interpersonales. En consecuencia, se plan-
tea la realización de acciones prioritarias 
articuladas y coordinadas desde los distintos 
organismos del Estado Nacional. En el caso 
particular del Ministerio de Educación de la 
Nación, el artículo 11, inciso 3) establece la 

1 El término LGBTIQ+ está formado por las siglas de las palabras lesbiana, gay, transgénero, transexual, travesti, intersexual y 
queer. Al final se coloca el signo + con la idea de incluir a todos los colectivos que no se encuentran representados en las siglas 
mencionadas.
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asignación de las siguientes tareas: articular 
desde el Consejo Federal de Educación la in-
corporación de contenidos mínimos curricu-
lares de la perspectiva de género; incorporar 
en los planes de formación docente medidas 
de detección precoz de la violencia contra 
las mujeres; introducir la temática de violen-
cias en los diseños curriculares de carreras 
terciarias, universitarias y de posgrado; y 
reactualizar los libros de textos y materiales 
didácticas para eliminar las referencias a 
estereotipos de género (pp. 8-9).

Asimismo, la Ley establece la elaboración, 
implementación y monitoreo de un plan na-
cional de acción para la prevención, asisten-
cia y erradicación de la violencia contra las 
mujeres que contenga y brinde herramientas 
para trabajar las tareas mencionadas. Con 
el fin de dar cumplimiento a esta obligación 
el Estado Nacional elaboró el plan nacional 
de acción. 

El primer plan 2014-2016 tuvo un proceso de 
validación y consolidación mediante la ela-
boración de un diagnóstico situacional ante 
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las necesidades de la sociedad y para saber 
con qué recursos contaba el Estado para lle-
var adelante el plan. Diseñó un mecanismo 
de consulta para recopilar la información ne-
cesaria y que los llevó a los siguientes cuatro 
ejes de trabajo: 1) fortalecer las instituciones 
que protegen los derechos de las mujeres; 2) 
condiciones base para la equidad de género; 
3) sistema de protección integral y 4) registro 
y sistematización de datos.  

El segundo plan 2017-2019 tuvo una nueva 

instancia de validación y diagnóstico para 
relevar las necesidades, asimismo su con-
fección se adentró en la explicación de un 
modo más exhaustivo de las normativas que 
rigen el plan. Con esta información recolec-
tada presentaron un plan que contenía dos 
ejes de acción: 1) prevención; 2) atención in-
tegral, que abarcan  tres ejes transversales: 
1) formación; 2) fortalecimiento institucional, 
3) monitoreo y evaluación. En total presen-
taron 69 medidas y 137 acciones repartidas 
en organismos del Estado y la sociedad civil.

PLAN NACIONAL DE ACCIÓN PARA LA PREVENCIÓN, 
ASISTENCIA Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA 

CONTRA LAS MUJERES 

El primer plan 2014-2016 constaba de cuatro ejes de trabajo: 
1) fortalecer las instituciones que protegen los derechos de las mujeres; 

2) condiciones base para la equidad de género; 

3) sistema de protección integral y 4) registro y sistematización de datos.  

El segundo plan 2017-2019 contenía dos ejes de acción: 
1) prevención; 

2) atención integral, que abarcan tres ejes transversales: 

 1) formación; 

 2) fortalecimiento institucional; 

 3) monitoreo y evaluación.
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Es importante destacar que dentro de estos 
planes de acción no se interpela ni cuestio-
na el concepto de tranversalización de la 
perspectiva de género. La definición que 
propone el Consejo Económico y Social de 
las Naciones Unidas (ECOSOC) se puede 
pensar en la importancia de su incorporación 
en el diseño y formulación de las políticas 
públicas educativas: 

“Transversalizar la perspectiva de género es 
el proceso de valorar las implicaciones que 
tiene para los hombres y para las mujeres 
cualquier acción que se planifique, ya se 
trate de legislación, políticas o programas, 
en todas las áreas y en todos los niveles. Es 
una estrategia para conseguir que las preo-
cupaciones y experiencias de las mujeres, 
al igual que las de los hombres, sean parte 
integrante en la elaboración, puesta en mar-
cha, control y evaluación de las políticas y de 
los programas en todas las esferas políticas, 
económicas y sociales, de manera que las 
mujeres y los hombres puedan beneficiarse 
de ellos igualmente y no se perpetúe la des-
igualdad. El objetivo final de la integración 
es conseguir la igualdad de los géneros.” 
(Naciones Unidas, 1997)

Por lo antes mencionado, resulta significati-
vo que su incorporación sea una herramien-
ta para reducir la desigualdad de género 
entre varones y mujeres, garantizando el 
derecho a la educación. La introducción 
de la perspectiva de género permite des-

“El avance de las políticas de género permite 
que en 2009 se sancione la Ley N° 26.485 
introduciendo este concepto para poder abordar, 
prevenir y tratar la violencia de género contra las 
mujeres en todos los ámbitos donde se desarrollen 
sus relaciones interpersonales.”

naturalizar y visibilizar 
la reproducción de la 
desigualdad y promo-
ver acciones para una 
verdadera igualdad de 
acceso y oportunidades 
tanto para varones como 
mujeres.  

Desde la sanción de la 
Ley 26.485 han pasado 10 años, donde la 
formulación e implementación de las políti-
cas educativas vinculadas a la introducción 
de acciones de género tienen pocos docu-
mentos donde se analice la evaluación e 
impacto de estas políticas. Por ello resulta 
interesante preguntarse: ¿En qué medida el 
Ministerio de Educación ha integrado el plan 
nacional de acción en el diseño y formula-
ción de los planes de formación docente? 
¿Cuáles fueron las medidas que el plan 
nacional de acción asignó al Ministerio de 
Educación en la formación docente? ¿Cuál 
es el rol del Estado en la implementación de 
las medidas del plan nacional de acción en 
el Ministerio de Educación? ¿Cómo se re-
flejan en el presupuesto anual y el grado de 
ejecución para acciones con perspectiva de 
género? ¿Cuál es el grado de cumplimiento 
de la implementación de las medidas asig-
nadas al Ministerio de Educación durante el 
periodo 2014 - 2019? 

Todos estos interrogantes hacen repensar 
en que una implementación parcial, sesga-
da, sin un adecuado monitoreo y corrección 
hace que las medidas del plan nacional  
provoquen un atraso en la transversalización 
de la perspectiva de género en las prácticas 
pedagógicas y en los diseños curriculares 
que repercute en la formación docente y en 
la educación de los(as) niños(as)
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Participá en la revista Escenarios
Si te interesa participar y presentar artículos para próximos números de la revista, en cualquiera de 
sus secciones, para facilitar su publicación te recomendamos cumplir las siguientes condiciones:
1) Debés  enviar el archivo original a upcnprofesionales@gmail.com 

2) El archivo debe estar en formato Word, tamaño A4, fuente Times New Roman (tamaño 12) o Arial 
(tamaño 10), espacio interlineado 1,5. 

3) Los títulos y subtítulos deben ir en negrita. Las citas o textuales en bastardilla.

4) Notas al pie de página en fuente Times New Roman (tamaño 10) o Arial (tamaño 8), espacio 
interlineado sencillo. Bibliografía al cierre.

5) Debe figurar nombre de autor o autores, número de contacto y mail. Pequeño CV (de corresponder: 
profesión, cargo, especialidad, etc.) 

6) Las imágenes – tanto fotografías como tablas o gráficos – deben ser enviadas en el mismo correo, 
en formato JPG o PNG en alta resolución (300 dpi aprox.)

7) El original deberá estar escrito en lengua castellana en toda su extensión: texto, tablas y epígrafes. 
Las palabras que no puedan ser traducidas por su uso deben ir en bastardilla.

8) Se solicita acompañar al texto con una breve síntesis con ideas centrales del trabajo o palabras 
clave para facilitar su lectura.

Para ampliar la información escribinos a:  
upcnprofesionales@gmail.com o profesionales@upcntpngcba.org
Seguinos en nuestras redes: Facebook @UPCNprofesionaless /  Instagram https://www.instagram.
com/upcnprofesionales/
www.upcndigital.org

¡La revista Escenarios para un Nuevo Contrato Social  
la hacemos entre todas y todos!

Próximo Número
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